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"fa elucación es fa yrimera nttcesí{al le ta 7leyú6 [ica,,

En la ciudad universitaria, "José Trinidad Reyes", Tegucigarpa, Municipio der Distrito
central, en er sarón de sesiones der Consejo un¡versitario der Edificio Arma Mater, erviernes veinticuatro de febrero de dos mir diecisiete, siendo ras nueve horas concuarenta y un m¡nutos de ra mañana 0g:41(Hrs), se dio inicio a ra Sesión ordinaria derconsejo univers¡tar¡o con ra asistencia de roi siguientes Miembros: MSc. JULTETA.ASTELLANOS, pres¡denta. FACUTTA' DE .TENCTAS tUn¡orcas, egoc. ;;;ñ;;¿o*
NAZAR HERBERA, DCCANA, MsC. JORGE ALBERTO HERRERA FLORES, REPTESCNTANTEProp¡etario Claustro Docente. BR. EDUARDO ENRteUE FUENTES C¡Lli, n.pr"r"niuntuEstud¡ant¡r propietario. FAcutrAo DE crENcrAS MÉOlcAs: DR. MARCO rulio vro¡run,Decano. Lrc. TRTNTDAD or.,esús vÁsQurz vRt-oÉs, Representante propietaria craustroDocente. BR. KRrss ATLEEN LANZA, Representante Estudiantir propietar¡a. FAC,LTAD DEctENctAS ecoruóu¡cas. Msc. BELTNDA FLoREs DE MENDozA, Decan a/Secreta ria. Msc.oscAR ARQUTMTDEZ ZELAr A, Representante propietario craustro Docente. FACULTADDE CIENCIAS QUINNICAS Y FARMACIA: ONA. rUÁNr,q VICTORIA ZELAYA, DECANA. DRA.n¡aRín rvleRc¡oEs ARRtoLA, Representante prop¡etar;a craustro Docente. FAcutrAD DEooolv¡oloeÍa: DRA. L.,RD-ES MURctA cenanJÁi, Decana. DR. MARco DAVTDLORENZANA, Representante suprente craustro ooánte. BR. NoRMA ELTZABETHMORENO, Representante Estudiantir propietar¡a. raculrno og ¡ruerruleRfa: rNG. rOSEMÓNtCO OyUELA, Decano. tNG.. ADOLFO RAQUEL eUAN, ¡sp¡srentante SuplenteCraustro Docente BR ERA'Mo rLias-ervennoo]*]r r.r"n,, n," Estud¡antir propietario.FA.ULTAD DE ctENCtAS: DR. rrne,L xnwoi, ;;;;r". MSc. MARtrzA ¡¡aRríru¡zMOLTNA' Representante propietaria craustro oo.entu. BR. MAR'A rEnESe SÁrvcgEZ,Representante Estud¡ant¡r prop¡etar¡a, FAcuLTAD oe c¡irucras socrALES: MSC. MARTHALORENA SUAZO, Decana. LtC. TMELDA UZrf,., VOiTOOO^ES, Representante propietar¡aCraustro Docente Msc. srLVrA ELTZABETH UOatgró, *.r^sentante suprente craustroDocente' BR' LUrs cRnros_ +r¡nruÁ,rot, *.rár"n'*.n," ,r,ro,rntir propietario.FA.ULTAD oE HUMANTDADE' y nRrÉs, rrc.- 

'ur,ro 
FERNANDEZ MEDTNA,Representante propietaria craustro Docente. t^. ro*aos oevlo onooñEZ ESCOBAR,Representante Estudiant¡r suprente. tecrrtoo ói'cirrua,o, ES,ACTAIES: DRA. MAR'ACRtSTtNA ptNEDA, Decana. MSC. EDUARDO ,rO*LrO SEGURA, RepresentantePropietario Claustro Docente. CENTRO REGTONAL ú,,¡,VrnS,fenlO DEt UTORATATtÁNTtco (cuRtA): Ltc. JEAN o.oeu nlvEne ,i^ro*r, Directora. Ltc. tDALMyARACEL' AcosrA, Representante propietaria ct.rrtro oo.unte. DR. JULro EMrLro LrNo,Representante Suprente craustro Docente. ,*. cn*iós ALEXTS ocAMpo sANTOs,Representante Estudiantir propietario. cENTRo *iaiorei uNrvERSrrARro DEL'TORA.PACIFICO (CURLP): ING. ALINA SOATVON MóiÑi,'3i"..O". ING. EDGAR OSIRIS:ii;,"íí; -:::::::?:i?:',.:m:Í: :ii:;1; il,Jl,e BR MRAN GE.RG,NAcA L D E R ó N, R e p res e n ta n te rr,:",il l,l i", io# #,;H rrt"T" Jll,,l,ü,rffi i:Há

X;H;[X,#: [..,^H I" ].1 "T: "."-: :.:il 
ffi ;; ;il,ü^ N A, D i re cto r D RA cLA U D,aAL8ERTINA MONCADA, R.or. 

_ ...__v , ,v,v,uL^ r U LUi(EN¿ANA' Director. DRA. cll
,*,rr*r,ron,o ;;;d;i;"":tntante Propietaria claustro Docente. .r"raó *üi
MARTHA il;ú;*;,rrxo (cuRC): rNG. oscAR M

',2o, 
*"p,","i,,;;tJ[:t ?i,Tl; 

"iilil;
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ENMANUELARTURoDoNAlREcASTlLLo,RepresentanteEstudiantilPropietario.cENTRo
REG|ONA|- UNIVERSITARIO vA[tE DEL AGUAN, (CURVA]: DR JACOBO PAREDES

HELLER,Ph.D. Director; LlC. EDGARD NAHUN MORALES ÁlVnnEZ' Representante

PropietarioClaustroDocente'cENTRoREGIoNAI-UNIVERSITAR|oDEocclDENTE
(cuhoc), DR. 

'EDRO 
ANTONTO QUTEL ARAUZ, Director. lvlsc. tosÉ ALBERTO ALVARADO'

n"pr.r.r,,.nr. Propietario Claustro Docente UNlVERSlDAD NACIONAI ¡UfÓ¡¡OfUl Of

HoNDURASVALLEDESULA(UNAH.VS):DR,FRANClSCojosÉurnRenA,Director,MSc.
cARLoSDAV|DCocASlNGH,RepresentanteProp¡etarioCleustroDocente;BR.WENDY
CAROLINA VILLANUEVA, Representante Estudiantil Propietaria' 

-'-llY:T':1O
Ñaciór,¡Ár auroNoMA DE noÑounm uNAH rEc-DANU: MSC CARLA LlzzErH GARcES

RlVERA,Directora;MSC.CARLOSFERNANDOMERLOLICONA'RepresentantePropietario
Claustro Docente. FORO NACIONAL DE CONVERGENCIA: LIC' YOLANDA BARAHONA

LAITANO, Representante S'pl"nt" OBSERVADqRE§: DRA' RUTILIA CnfOfnÓru'

vicerrectora Académica. naóc. cLnuot,q zuSTlLLo, comisionada universitaria a.i.

rNVrrADos: Msc. JACTNTA RUrz BoNTLLA, secretaria E.iecutiva de Desarrolo de personal'

ABoG'LEÓN|DASDoNAToELVIR,SecretarioE.iecutivodeAdministraciónyFinanzas.
oáóá. Ñitio, MEIÍA, Asls;;te ie la oficina del Abogado General Phd' sANrlAGo

JAIME RUIZ, Director del ITST'

PUNTO No.1'

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM

La Secretaria Msc. Bel¡nda Flores de Mendoza' expresó: "Buenos días señores miembros de este

honorable conse1o u niversit"tl 
-"tit-t"t 

án stg'na' convocatoria y procederemos a la

comprobac¡ón del quorum, p"' 1on"'nti' 
"n,"L.utt:1 

concluyendo que se encuentran

presentes en segunda .onuJ*ürJ ve¡ntiocho (28) miembros propietarios presentes, las

decisiones que se vayan t *"' 
"-' 

att de hoy serán en base a ese quórum y sucesivamente se

estarán ¡ncorporando los demás miembros'

PUNTO No.2

APERTURA DE tA SESIoN -^ ^k.6 r. .aciÁn §iendo tas

La Presidenta Msc lulieta Castellanos' exterior¡zó: "Muy buenos días' se abre la sesión siendo

ni,.rá noru, ¿u la mañana con cuarenta Y un minutos'"

ffirr*o.,oNDELDR.ruLroEMrtro-Lrlt-ly:1.:::i::"t)1fl I:,f tiLtt'?f "
CLAUSTRO DE PROFESOR;;-O" 

.¿,TUT*O 
REGIONAL UNIVERSITARIO DEL LITORAL

ATrANTlco, (cuRLA).

Para el desarrolro de este punto' ra secretaria 
1"1, 

t:l::I^'-,:':".'i[31]l"il',1;i,1]ll:,l"Ji:l:

*un¿oru, afirma que constan en los archivos de la Secretarla

der clausrro de profesores 0", ;",;;;;;;;ar universitario der Litorar Attántico (cURLA) del dia

13 de diciembre de 2016 v "' 
i;;';";:";;;i**:*ll,l"1llll;1":::1" acreditan a sus

[#'::T[::X:""ñ;;Jffffi 'n" 
.'t" consejo univers¡tar¡o' siendo:

> centro Res¡onal universitario der tg,,l^l'H:" Jif:]??":y,t[ fil::1"Xi-lil;Centro Regional Universrrarro ?*il;l;-,r:.. S"t¡nO, Flores de Mendoza, Secr

cuRtA' 12 de enero 
1': '?9''1:'",r" oor Licda' Jean o'Dell Rivera' Directora: Por este

conseio u niversitario-u NAH, drrrcr:o 
,!el ^L]:o;,., -r." i. oo..ntes det cuRLA, referen

le comunico que sesún er ¡cta eiviada ry:^"'::',tj:"ff 3l"ttl, ,",r, donde er punro

i:::T[;"'::".'"i:ü jdíff 
fl 

';il::1ffi 
tXlIt,];::,:;:]"*i.h"i.',',:;3

correspondió a la elección tl i l,'i1"", .,ri'o li¡'¡o Lino Ru¡z para ocupar el ca

parte del CURLA, salió electo

st c¡t IAitl
¡nN"(f.r0 u vFis|l¡¡to

"La elucacíón es [a yrimera necesílal de ta neyúQfica"
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Miembro Suplente por parte del cURLA, El correo electrónico y teléfono celular del Doctor
Lino es: julio.lino@unah.edu.hn. Tel. celular: 9677-9958. Por lo anter¡or, respetuosamente le

sol¡cito se incluya en la agenda de la próxima sesión de Consejo Un¡versitario para que se

proceda a la juramentación del cargo.

Acto setu¡do se llamó al Delegado Consejero que ya fue acreditado y que por primera vez al

as¡stir a sesión necesita ser juramentado para participar de las deliberaciones del Consejo

Univers¡tario.

A efecto de realizar el acto de la Juramentación del Miembro del Consejo Univers¡tar¡o Suplente
que no ha s¡do .¡uramentado, para lo cual fue llamado, para que con la formalidad del caso se

procediera a tomarle la Promesa de Ley respectiva expresando en tal sentido lo siguiente:

"Señor Miembro Suplente: Prometéis vos ¡ntegrante del Consejo Un¡versitario cumplir y hacer
cumplir la Constitución de la República y las Leyes, en particular la Ley Orgánica de la Universidad
Nacional Autónoma de Honduras, y los Reglamentos de la misma".

A lo que el Miembro del Consejo Un¡versitario respondió: "Sl PROMETO".

Nuevamente la Señora Presidenta, en el uso de la palabra: Prometéis vos integrante del Consejo
Un¡versitario, contribuir con vuestro talento, capac¡dad y esfuerzos a luchar por lograr el pleno
desarrollo de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, especialmente en el alcance de
los principios y ob.ietivos de la Reforma Universitaria.

A lo que respondió: "Sl PROMETO"

En consecuencia, la Señora Pres¡denta, finalmente expreso: A nombre de la Universidad Nacional
Autónoma de Honduras, está¡s autor¡zado para que toméis posesión de vuestro honroso cargo
de Miembro del Consejo Un¡versitar¡o de nuestra Alma Máter, muchas felicidades".

Segu¡damente el señor m¡embro suplente recién juramentados, leyó y firmó de manera
¡NdiV¡dUAIiZAdA SU DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL CÓDIGO DE CONDUCTA EIICE OEI

SERVIOOR PÚBLICO.

"ACTA DE JURAMENTACIÓN MIEMBRO5 QUE INTEGRAN Et CONSEJO UNIVERSITARIO
UNIVERSIOAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS EN IA CiUdAd UNiVErSitAriA "JOSé

Trinidad Reyes", Teguc¡galpa, Municipio del Distrito Central, a las nueve horas, con
cuarenta y dos m¡nutos de la mañana del dÍa viernes veinticuatro (24) de febrero de dos
mil diecisiete, constitu¡da la señora Presidenta del Consejo Un¡versitario de la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), Msc. Jul¡eta Castellanos, en el
Salón de Ses¡ones del Consejo Universitar¡o, del Edificio "Alma Mater", el honorable
ciudadano que a propuesta de su representado ha sido seleccionado para
desempeñarse como ¡ntegrante del Consejo Univers¡tar¡o de nuestra máxima Casa de
Estudios que es el órgano máximo de dirección superior, responsable de concertar y
generar las polÍticas y estrategias de la gestión universitar¡a. Ciudadano que se

desempeñará así: Doctor JULIO EMILIO tlNO RUIZ, Representante Suplente del
Claustro de Profesores del Centro Regional Universitario del Litoral Atlánt¡co (CURLA).

En tal v¡rtud, siguiendo con el r¡to de la formalidad y solemnidad que debe llevar todo
acto de esta naturaleza, la señora Presidenta, procedió a tomar la sigu¡ente promesa
Ley: Habla la señora Presidenta: Preguntando: !:l ¿Prometéis vos ¡ntegrante
Consejo Universitario, ser fiel a la República, cumplir y hacer cumplir la
las Leyes, en particular la Ley Orgánica de la Un¡versidad Nacional Autónoma
Honduras y los Reglamentos de la misma? Contestando el .¡uramentado en alta y
voz, audible y entendible por los presentes: "Sl PROMETO"; 2:) ¿Prometéis
integrante del Consejo Univers¡tar¡o: Contr¡bu¡r con vuestro talento, capacidad
esfuerzos a luchar por lograr el pleno desarrollo de la Univefsidad, espec¡almente, en

".C.a elucacíón es [a yrímera necesilal le ta R¿yú6tíca,,

stcStll¡tr
cntsrJo t ltvrasiir ¡ro
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alcancedelosprinc¡p¡osyobjet¡vosdelaReformaUniversitaria?Contestandocontoda
claridad: 

,,st pRoMEió;. EÁ consecuencia, a nombre de la universidad Nacional

Autónoma de Honduras, estáis autorizado para que tomé¡s posesión de vuestro

honrosocargodetvt¡embrodelconsejoUnivers¡tariodenuestraAlmaMater.Todolo
actuadosellevóacaboenunsoloacto,enellugarmencionadoenelproemiodela
fr"run,", de lo cual, para que conste a perpetua memor¡a' se levanta esta acta' que

rubricanlaseñoraPREslDENTA,elnombradopresenteyantelasuscritaquedaFE'{Fy
S)JUTIETACASTETTANOS,PRESIDENTA,(F)JUTIOEMIIIOIINORUIZ'REPRESENTANTE
SUPTENTE CLAUSTRO óE PROTTSONES CENTRO REGIONAL UNIVERSITARIO DEI-

LlroRAl- ATIANTICo, (F v S) BEtINDA FLORES DE MENDOZA' SECRETARIA'"

PUNTO NO.4

Gounn"-ecrr.¡ne, orscuslóN Y APRoBAcIÓN DE lA AGENDA;

La Secretaría dio lectura a la Agenda:

'Uníversí{a{ 5{acíonaf Autónoma {e 3{onluras
CIUDAD UNIVERSITARIA "JOSÉ TRINIDAD REYES"

Secretaría Consejo Universitario

Tegucigalpa, M.O.C., Honduras, C.A.

Comprobación del Quórum;

Apertura de la Sesión;

Juramentación del DR' JULIO EMILIO LINO RUIZ' Representante Suplente por el Claustro

de Profesores del centro Regional Univers¡tario del L¡toral Atlántico' (CURLA))'

Lectura, Discus¡ón y Aprobación de la Agenda;

Lectura, Discusión y Aprobación del Acta No' CU-O-OO1-01-2017' de la Sesión Ordinaria

del 27 de Enero de 2017.

1.

2.

3.

4.

5.

6, CORRESPONDENCIA E INFORMES.

CORRESPONDENCIA:

a) Nota de fecha 14 de iulio de 2016, recibida el 30 de enero de 2077 ' d¡rigida a la

Msc. Belinda Flores de Mendoza, secretar¡a del Consejo Universitario, env¡ado

por la L¡c. Karen Fiallos Palencia, en donde solicita se le dé la oportunidad de

iniciar su tesis profesional de postgrado de la Maestría en Planificación y

Desarrollo Turíst¡co, y. q,a por. ii'""ts circunstancias personales no ha podido

iniciarla. Se dio respuesta según Oficio No SCU'022-2017'

b) Comisión de Control de Gest¡ón Of¡cio No CCG-113-2017 de fecha 30 de enero

de 2oL7 , recib¡do en su fecha, dirigido a la Msc' Belinda Flores de Mendoza'

Secretaria del Consejo Universitario, enviado por la Msc Cint¡a L¡l¡ana SalSado'

coordinadoradelaCCGdelaUNAH,content¡vadesolic¡tudenformatoimpreso
a la Comisión de Control de Gestión y formato diSital PDF al correo los acuerdos

del Conse.io Un¡versitario que se hayan generado de las sesiones plenarias de

este órgano en el mes i" tn"l.o de 2OL7 y las circulares em¡tidas a los

subaheÁos para darles a conocer disposic¡ones o asuntos ¡nternos para que se

cumplan a cabalidad' Se dio respuesta según oficio SCU-o2l-20L7 '

c) Vicerrectoría Académica oficio vRA-No 122-'2017' fechado :] 1t"*iit::^.1:
ióiJ, i".i¡i¿o el 31 de enero del presente año' enviado a.la *',t, 3-"'il'5li
¿.r,¡"nao,u,SecretariadelConse}oUnlversitar¡o,remitidoporlaDfa.R
é.ra"ion, v¡."r"ctora Académ¡ca, án donde remite en-format" iipl::: y-1

l. uyr¿" memor¡a de la Reunión de Normas. ot:déT¡tit^:."t:t^11t-f:
.r*ria.a", univers¡tarias el pasado 23 de septiembre de 2015' como

infor.u ,obr" cumplimiento de Recomendaciones Finales de

"La elttcacíón es fa yrimera necesilal le [a lleyú6[íca"

la

stca¡llnta
c0x§IJ0 t ¡ty¡a§ri¡¡tc
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Mediadora de Dialogo Estudiantil, presentado en la ses¡ón de enero recién

pasa d o.

d) V¡cerrectoría Académ¡ca. Of¡cio VRA-No.143-2016, fechado el 30 de enero de

2017, recibido el 01 de febrero del presente año, dirigido a la Msc. Belinda Flores

de Mendoza, Secretar¡a del Consejo Universitario, enviado por la Dra. Rutilia

Calderón, Vicerrectora Académ¡ca, contentiva de remisión de lnforme de

Resultados Académicos correspondiente al año lectivo 2016.

e) Rectoria. Acuerdo RU No.137-2017, en donde comun¡ca a los empleados de la

UNAH y del Hospital Escuela Universitario que el día viernes 03 de febrero del

presente año las act¡v¡dades laborales de las dos instituciones se desarrollaran

en el horario normal y por consigu¡ente todos los servic¡os y las act¡vidades

programadas en el área de la salud, administrativas y académicas están v¡gentes,

firma J ulieta Castellanos, Rectora.

f) Comisión de Control de Gestión. of¡cio No.CcG-133-2017 de fecha 03 de febrero de

2017, recibido en su fecha, dirigido a la Msc. Belinda Flores de Mendoza, secretaria

del Consejo Un¡versitar¡o, enviado por la Msc. C¡ntia Liliana Salgado, coordinadora

de la CCG de la UNAH, relat¡va a la sol¡c¡tud de información presentada por la

ciudadana Claudia Marissa Romero, la cual debe ser entregada a más tardar el

m¡ércoles 15 de febrero de 2017, contentiva de acuerdos Nos. CU-O-085-07-2015,

CU-E-042-06-2016 y CU-0-044-07-2016. 5e dio respuesta según oficio SCU-031-2017.

g) Facultad de C¡encias Médicas. Escuela de Enfermería. Oficio

No,029/CCE/FCM/U NAH de fecha 07 de febrero de 2017, recibido el 09 de

febrero del presente año, dirigido a la Msc. Belinda Flores de Mendoza,

Secretaria del Consejo Universitario, enviado por la Msc. Lesly Xiomara López,

Coordinadora de la Carrera de Enfermería, en donde solic¡ta copia del Convenio
que existe para los Estudiantes de la Carrera de Licenciatura en Enfermería que

realizarán el Servic¡o Soc¡al entre el IHSS y la UNAH.

h) centro Regional Universitario del Litoral Pacífico (CURLP). Ofic¡o cURLP No.043-

2017, de fecha 08 de febrero de 2017 recibido el 09 de febrero del presente año,

en donde da respuesta del oficio SCU-012-2017, contentivo de solicitud de que

se le brinde toda la colaboración correspondiente al lng. Edgar Osiris Carranza,

Miembro pleno del consejo Un¡versitar¡o por el claustro de Profesores del

CURLP, cuando as¡sta a las sesiones del Consejo Un¡versitario.

i) Comisión de Control de Gestión. Ofic¡o No.CCG-144-2077 de fecha 13 de febrero
de 2077, recibido en su fecha, dirigido a la Msc. Belinda Flores de Mendoza,

Secretaria del Consejo Universitario, enviado por la Msc. Cint¡a Llliana Salgado,

coordinadora de la CCG de la UNAH, relativa a la solicitud de información
presentada por el c¡udadano Joan Humberto Suazo, quien solicita el acta de la

sesión del Consejo Universitario del 12 de jun¡o de 2016.

j) Comisión de Control de Gestión. Oficio No,CCG-146-2077 de fecha 13 de febrero de

2017, recibido en su fecha, rem¡t¡do a la Msc. Belinda Flores de Mendoza, Secretaria

del Consejo Univers¡tar¡o, enviado por la Msc. Cintia Liliana Salgado, coordinadora
de la CCG de la UNAH, content¡va de la solicitud de información presentada por

c¡udadano Josué Velásquez, relativa del mandato al Abogado General sobre

Recurso de Amparo en contra de la Ley Fundamental de Educación.

k) Junta de D¡recc¡ón Universitar¡a. Oficio IDU-UNAH No.45-2O17 de fecha 9 de

de 2017, recib¡da el 10 de febrero del presente año, enviado a la Msc. Bel¡nda Flores

de Mendoza, secretaria del Consejo Un¡vers¡tar¡o, rem¡tido por la Msc. Aleyda

C0Ii

"Lq. elttc¡tcíótt es [a yrirnera necesida{ le ta f<egú6tíca',

.rr'lioc[*tlllllo0,,
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Romero, PresidentaJDu, en donde la Junta de Direcc¡ón Univers¡tario en el ejercicio

de las facultades qr" iá lo"r,"* la Ley or8ánica y su ReSlamentación, tienen.la

certeza que tf Oitttrntn de este órgano de gobierno es "PREVlo" y ": 'A

POSTERIoRf', no 
-'"C''t 

con el deÚ¡do. proceso altera el ejercicio de la

responsabilidadel v to?p"ttnt¡tt de cada Órgano o Estructura en la UNAH' por lo

cual se solicita qu" 
"f 

cú deie sin valor' ni efecto' la aprobac¡ón de las proprestas

académicas tl'jüt' v-qu" posteriormente remita los exped¡entes a este Órgano

para emitir su respectivo d¡ctamen'

7. Discusión y aprobación del CONVENIO GENERAL DE COLABORACION DE LA UNIVERSIDAD

AUTONOMA 
" 

CO"T+'i V LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS

(UNAH), con los dictámenes respectivos'

S.conoc¡mientoyrat¡f¡cacióndelarectificaciónymodificacióndelmontoaprobadopor
concepto de Aeca prote;i;ntli"n" a favor del MASTER RAUL JOSE PALMA MENDOZA'

Presentado po, ta nuog ii'ia Patric¡a Díaz' secretar¡a del Comité de Crédito Educativo'

9. Solicitud de adquisic¡ón del "FONDO DOCUMENTAL FA'ARDO"' el cual consta de

colección importante de revistas' per¡ód¡cos y documentos hondureños que datan de la

prim"ra ,¡taa del siglo xx y ,n. r.i.u colección de.obras bibliográficas, que pertenecen a

la Familia Fajardo de ,,n,.,¡.o,. de Copán, el cual ha sido propuesto por |a cantidad de

sElsclENTos rvlrL lrüprn¡s (rps áoo'ooo'oo)' con los dictámenes respectivos'

Presentado por Julieta castellanos' Rectora'

10. Conocimiento, discusión y aprobación de la propuesta del Reglamento General del

SistemadeEstudiosde-posgrado.p,esent"doporLet¡ciaSalomón,SecretariadelConsejo
General del Sistema de Estud¡os de Posgrado' UNAH'

11. Puntos Varios:

1. CORRESPONDENCIA E INFORMES:

A) coRRESPONDENCIA:

a) Nota de fecha 17 de febrero de 2Of7 ' recibido el 20 de febrero del presente

año, remit¡do al honorable Consejo Universitar¡o' env¡ado por el Dr' Ramón

Antonio Romero cantareio, aon,"n,ir. de renuncia al cargo de Director de la

Junta de Oirección Un¡versitaria, de manera irrevocable y seguirá trabajando

por la UNAH y por el avance ie la reforma desde su cargo de D¡rector de

Vinculación U n iversid ad-socieda d '

b) Nota de fecha 21 de febrero de 2OL7 ' 
recib¡do en su fecha Enviado a la Msc'

Belinda Flores de Mendoza, Secretaria del Conseio Univers¡tario' remitido por

María Teresa Sánchez, neiresentante Estud¡antil Suplente' en donde solicita

constancia de que es miembro del Consejo Univers¡tario y constancia de que

está convocada a esta sesión del 24 de febrero de 20L7 '

c) Secretaría General. Of¡clo SG-UC-OO8-2O17 De fecha 21 de febrero de 2Ol7'

recibido el 22 de febrero deipresente año' dirigido a la Msc Belinda Flores de

Mendoza, Secretaria del consejo U nivers¡tario'. envildo p-o1 :lT:]]:t]:':rvrErrue¿o' 
rnde solicita copia de las actas del año 2016 y

Rivera, Secretaria General, en donde sol¡clta copla oe rd5 dLtds u

para lo cualadjunta cD.

d) Nota de fecha 23 de febrero de 2Ol7 ' recib¡da en su fecha' remit¡do a la

BelindaFloresdeMendoza,SecretariadelConsejoUniversitario'envlad
[rl¿""""t Jonathan Murillo y Frank Reynaldo cruz' Estudiantes de De

"" 
i"^J" t"r¡.¡tan copia del acta No cu-E-o1o-02-200:' ]:i:::1t:

;il;;;-t reglamentación de la Práct¡ca Profesional supervisada

Carrera de Derecho, Facultad de Ciencias Jurídicas'

"-ta elucacíón es fa yrimeta necesílal le fa ?'eyúb(íca"

§¡GTTIAiIT
cn[s¡J0 uf/tvf isr?^x||1
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e) Vicerrectoría de Relaciones lnternacionales' Of¡c¡o No.147-2017'VRl-U NAH de

fecha 23 de febrero de 2017, recibida en su fecha, enviado a la Msc Belinda

Flores de Mendoza, Secretar¡a del Consejo Un¡versitario, remitido por Julio

Cesar Raudales, Vicerrector a.i., en donde solicita el salón del Consejo

Universitario para realizar el Taller de Desped¡da de becarios hondureños que

realizaran sus estud¡os en el extranjero durante el petiodo 20L7 /2078, el día 2

de marzo.

f) Comisionado Univers¡tario. Oficio CU/56-17 de fecha 23 de febrero de 2Ol7 '
recibido en su fecha, enviado a la Msc. Belinda Flores de Mendoza, Secretaria

del Consejo Univers¡tario, remit¡do por Claudia Bustillo, Comi§¡onada

Un¡versitar¡a a.i., en donde remite el lnforme Anual de Activ¡dades

desarrolladas por este Com¡sionado Un¡versitario durante el año 2016.

2, PEEM]§O§¿-9OEENIE!

a) JAIME JOSE SALINAS SARAVIA

b) GUSTAVO ALVARES VETASQUEZ

c) JORGE ARMANDO MARTINEZ MARTINEZ

d) ADONI JOSUE DUARTE PINEDA

e) MARVIN KEVIN PAVON PAVON

f) MIGUEL ANGEL ACOSTA FLORES

3. En cumpl¡miento a lo ordenado en el Decreto Ejecut¡vo No.PCM-076-2016,
promulgado por el Presidente de la República en Consejo de M¡nistros en fecha 31

de octubre de 2016, mediante el cual se declaró situación de estado de emergencia

durante doce (12) meses en la UNAH, publicado en La Gaceta No.34181 de fecha 08

de noviembre de 2016, en el que se autorizó contratar d¡rectamente los siguientes

servic¡os:)

a. La Construcción de Laboratorios
lnnovación Al¡mentar¡a en centros
c¡ento cincuenta y nueve millones
lemp¡ras (1.159,173,520.00).

b, Readecuación y Mejoramiento de las lnstalaciones y Clínicas Odontológicas, por

un monto de cuarenta y tres millones setecientos ochenta mil lempiras
(1.43,780,000.00).

c. Restaurac¡ón y Rehabilitación del edificio del Paraninfo Universitario, por un
monto de sesenta y cuatro millones novecientos cincuenta y un lempiras
(t.64,951,000.00).

d, Sum¡nistro de lnsumos y Materiales de Laboratorio de distinta naturaleza
requeridos por las Facultades y Centros Universitario Reg¡onales de la UNAH, por

un monto de doce millones (1. 12,000,000.00)

de Ciencias Bás¡cas y Plantas P¡loto de
Regionales de la UNAH, por un monto de

c¡ento setenta y tres m¡l qu¡nientos ve¡nte

4. Discusión y aprobación de la RENOVACIÓN DEL CONVENIO ENTRE

NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS Y LA SECRETARIA DE

FORTALECIMIENTO Y PERMANENCIA DEL POSTGRADO EN SALUD

UNAH), con los d¡ctámenes respect¡vos.

LA UNIVERSIDAD

SALUD PARA EL

PÚBLICA (POSAP-

5. Discus¡ón y aprobación del CONVENIO DE COOPERACION INTERNACIONAL ENTRE

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS Y LA BENEMERITA UNIVERSI

AUTONOMA DE PUEBLA, MEXICO, con los dictámenes respectivos.

".C.a el'ucación es [a yrimera necesila{ le fa Leyú\fica"
.n *' f iocl,t lf llf,^.,,,
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6. Discusión y aprobac¡ón del CONVENIO GENERAL DE COLABORACION ENTRE EL

INSTITUToNACIoNALDEREHABILITACIoN"LUISGUILLERMoIBARRAIBARRA"YLA
UNIVERsIDADNAcIoNALAUToNoMADEHoNDURAS,conIosd¡ctámenesrespectivos.

7. D¡scusión y aprobación del CONVENIO ENTRE LA EMBAJADA DE FRANCIA' LA

SECRETARIA DE ESTADO EN Et DESPACHO DE EDUCACION Y LA UNIVERSIDAD

NAcIoNALAUToNoMADEHoNDURAS,PARALAENsEÑANZADELID|oMAFRANCESEN
EtslsTEMADEEDUcAcloNNAcloNALDEHoNDURAs,conlosdictámenesrespectivos.

Vía cofieo Eledñnico
r'Lunes13defebrerode2oTT.Env¡adoporlaLic'lmeldaValladares,Representante

PropietariaclaustroDocentedelaFacultaddecienciassociales,endondesolic¡taquese
consigne su nombre en el voto en contra en el punto de la Convocatoria a plazas de la

Junta de Dirección Universitaria '

7 Lunes 20 de febrero de 2Of7 ' Enviado por la Arq' Rosamalia Ordoñez Ferrera' Decana de

la Facultad de Human¡dades y Artes, contentiva de excusa por no poder asistir a la ses¡ón

ordinaria del mes de febrero, por compromisos personales y familiares contraídos con

anterioridad.

/ Lune§ 20 de febrero de 2O!7 ' Enviado por el Msc' Celvin Leodan Valladares'

Representante Propietario claustro Docente por el cURc' en donde envía excusa por no

poderasistiralases¡óndelConsejoUniversitario24defebrerodelpresenteaño,ensu
iugar asistirá la Msc. Martha Alejandría Urbizo' Suplente'

r'Miércoles22defebrerode2olT.EnviadoporcarlosRobertoAlmendarez'
RepresentantePropietar¡oEstudiantildeUNAH.TEC-AGUAN,endondeseexcusaporno
poder asistir a la sesión ordinaria del 24 de febrero y en su lugar asist¡rá el Br' Samir

Mejía, SuPlente.

¿ Miércoles 22 de febrero de 2017' Enviado por el Dr' Leo Samuel García' Representante

PropietarioClaustroDocentedelaFacultaddeOdontología'endonderemiteexcusapor
no poder as¡stir a la ses¡ón convocada para el mes de febrero por motivos personales' en

su lugar asist¡rá el Dr' Marco Lorenzana, Suplente'

r' Jueves 23 de febrero de 2017. Enviada por Erasmo Alvarado, Representante Propietario

Estudiantil de la Facultad de lngeniería, en donde solicita constanc¡a de que es miembro

delConsejoUn¡vers¡tar¡o,env¡rtuddequesevapostularalProgramaRegionalde
Formación social-política áe Jóvenes Agentes de cambio de la Fundación Friedrich Ebert.

/ Jueves 23 de febrero de 2017. Env¡ada por Kriss Lanza, Representante Propietaria

EstudiantildelaFacultaddeCienciasMédicas,endondesol¡citaconstanc¡adequees
miembro del Consejo Univers¡tario'

/ Jueves 23 de febrero de 2017. Enviada por Daniela Vásquez, Representante suplente

Estudiant¡ldelaFacultaddeCienciasSociales,endondesol¡citaconstanc¡adequees
miembro del Consejo Un¡versitario'

/Jueves23defebrerodezoLT.EnviadaporErickaJulissaReyes,As¡stentedeAdmis¡o,nes
de UNAH-TEC'AGUAN en donde solicita copia del Acuerdo en donde se cambió el

1)nív er s ílal Jrtacíonaf Aut ónoma le 3{onfur as
CIUDAD UNIVERSITARIA'JOSE TRINIDAD REYES'

Secretaría Consejo Universitar¡o

Tequcigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

nombTC dC CURVA A UNAH.TEC-AGUAN.

r'viernes24defebrerode2orT.EnviadoporNancyGonzález,RepresentantePropieta
Estud¡ant¡l de la Facultad de Humanidades y Artes en donde se excusa por no po(

as¡st¡r a la sesión de febrero en su lugar as¡st¡rá el Br' Marco Ordoñez' Suplente'

12. Cierre de la Sesión.

"La elucación es (a yrímeta necesilal le fa R'eyú6[ica"

Sl Cl¡Iltt¡
cn¡s ¡.¡o utrv¡isii I ¡¡¡
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La Presidenc¡a sometió a d¡scusión la presente Agenda Part¡c¡pando al respectola Presidenta

Msc. Julieta Castellanos y ta i"t'"taiiu Msc' Bel¡nda Flores de Mendoza Suficientemente

discutida. Se aprobó.on lu, 
"g"*itias 

indicadas por la Secretar¡a Msc Belinda Flores de

Mendoza, con 28 votos a favor y 0 en contra'

Setuidamente la Secretaría dio lectura a la agenda con las sugerenc¡as indicadas' en el siguiente

sentido:

1, ComProbación del Quórum;

2. Apertura de la Sesión;

3. Juramentación del DR. JULIO EMltlO tlNO RUIZ' Representante Suplente por el Claustro

deProfesoresdelcentroRegionalUniversitar¡odelL¡toralAtlántico,(cURLA)).

4. Lectura, Discusión y Aprobac¡ón de la Agenda;

5. Lectura, D¡scusión y Aprobación del Acta No' CU-O'OO1-01-2017' de la Sesión Ordinaria

del27 de Enero de 2017'

6.

7. Discusión y aprobación del CONVENIO GENERAL DE COLABORACION DE LA UNIVERSIDAD

AUTONOMA DE CAMPECHE Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS

(UNAH), con los dictámenes respectivos'

8. Discusión y aprobac¡ón de la RENOVACIÓN DEL CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS Y LA SECRETARIA DE SALUD PARA EL

FoRTALECIMIENToYPERMANENCIADELPoSTGRADoENSALUDPÚBLlcA(PosAP-
UNAH), con los dictámenes respect¡vos'

9, Discusión y aprobación del CONVENIO DE COOPERACION INTERNACIONAL ENTRE LA

UNIVERsIDADNACIoNALAUToNoMADEHoNDURASYLABENEMERITAUNIVERSIDAD
AUTONOMA DE PUEBtA, MEXICO, con los dictámenes respect¡vos'

10. Discusión y aprobación del CONVENIO GENERAL DE cOIABORACION ENTRE EL

INSTITUToNACIoNALDEREHABILITACIoN"LUISGUILLERMoIBARRAIBARRA"YLA
UNIVERSIDADNACIONALAUTONOMADEHONDURAS'conlosdictámenesrespectivos'

11'Discusiónyaprobaciónde|coNVENIoENTRELAEMBA]ADADEFRANCIA,LASEcRETARIA
DEESTADoENELDESPACHoDEEDUcAcIoNYLAUNIVERSIDADNACIoNALAUToNoMA
DE HONDURAS, PARA LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA FRANCES EN EL SISTEMA DE

EoUcAcloNNAcloNALDEHoNDURAS,conlosdictámenesrespectivos.

12'conocim¡entoyratif¡caciónde|arect¡ficaciónymodif¡cacióndelmontoaprobadopor
concepto de Beca Profesional¡zante a favor del MASTER RAUL JOSE PATMA MENDOZA'

Presentado por la Abog. Siria Patricia Díaz, Secretar¡a del Comité de Crédito Educat¡vo'

13. Solicitud de adquisición del "FONDO DOCUMENTAL FAJARDO"' el cual consta de

colecciónimportantederev¡stas,periódicosydocumentoshondureñosquedatandela
primera mitad del siglo XX y una rica colección de.obras b¡bliográf¡cas' que ryT::i:
la Familia Fajardo de santa rosa de Copán, el cual ha sido propuesto por la cantidad de

SEISCIENTOi MIL LEMPIRAS (Lps. 600,000'00), con los dictámenes

Presentado por Julieta Castellanos, Rectora'

14. En cumplimiento a lo ordenado en el Decreto Ejecutivo No PCM-076-2016' promu

por. et óresiaente de la República en Conseio de M¡nistros en fecha 31 de

iot6, mediante el cual se declaró situación de estado de emergencia durante doce

r"r., 
"n 

la UNAH, publicado en La Gaceta No 34181 de fecha 08 de noviembre de

en el que se autorizó contratar directamente los sigu¡entes serv¡cios:

"-ta elucación es fa yrímera necesilal le k ?.eyú6[íca"

.n,,!.i,clllllli,^0,,,
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a. La Construcc¡ón de Laboratorios de Ciencias Básicas y Plantas Piloto de lnnovación

Al¡mentarla en Centros Regionales de la UNAH' por un monto de c¡ento c¡ncuenta y

nueve millones ciento setenta y tres mil quinientos veinte lempiras

(1.159,173,520.00).

b.ReadecuaciónyMejoram¡entodelaslnstalacionesyClínicasOdontológicas'porun
monto de arrr"nt, y tres millones setecientos ochenta mil lempiras

(1.43,780,000.00).

c'Restaurac¡ónyRehab¡litac¡óndeledificiodelParaninfoUnivers¡tar¡o,porunmonto
desesentaycuatromillonesnovecientoscincuentayunlempiras(164'951'00000)'

d,sumin¡strodelnsumosyMaterialesdeLaborator¡odedistintanaturaleza
requeridos por las Facultades y Centros Univers¡tario Reg¡onales de la UNAH' por un

monto de doce millones (L' 12,000,000'00)'

15, Conocimiento, discusión y aprobación de la propuesta del Reglamento General del

s¡stemadeEstudiosdePosgrado.PresentadoporLeticiaSalomón,secretar¡adelConsejo
General del Sistema de Estud¡os de Posgrado, UNAH'

16, PERMISOS A DOCENTES:

A} JAIME.,OSE SALINAS SARAVIA

b} GUSTAVO ALVARES VELASQUEZ

c) JORGE ARMANDO MARTINEZ MARTINEZ

d) ADONI JOSUE DUARTE PINEDA

e) MARVIN KEVIN PAVON PAVoN

f} MIGUEL ANGEL ACOSTA FLORES.

17, Puntos Va rios

18, Cierre de la Sesión'

Prev¡o al desarrollo del siguiente punto la Secretaría informa que se cuenta con un Quorum de

cuarenta y cinco (45) m¡embros que se han ido incorporando hasta este momento'

PUNTO No.s ^- , ^ r-.u,
ffiffiscustóN y ApRoBAoóN DEL AcrA No. cu-o-oo1-01-2017. DE LA sEslÓN

ORDINARIA DEI.27 DE ENERO DE 2017'

Lasecretar¡aMsc.BelindaFloresdeMendoza,diolecturaresumidaalActaNo.cu-o-001.01.
2017, de la Ses¡ón Ordinaria que se llevó a cabo el dia 27 de Enero del 2017'

La presidencia somete a discusión la presente Acta. Suficientemente d¡scutida. Se aprobó, con 45

votos a favor Y 0 en contra.

seguidamentelaMsc'Jul¡etacastellanos,PresidentainterrogóalPlenosobreelextremo,deque
sihabíaalgunarecons¡derac|ónqueproponeralActareciénaprobada,presentándosela
siguiente:

a)Pormociónquemediantesolic¡tuddereconsideraciónpresentólasecretariaMsc.
Bel¡nda Flores de Mendoza, en el sentido sigu¡ente: "Bien no sé s¡ le pus¡eron atención

a una nota que envió la Junta de D¡rección Universitaria relacionada si ustedes

,".r"rOan .probaro, dos (2) la Ampliación de la Carrera de lngeniería en S¡stemas

el Grado de Licenciatura en la t-,niversidad Nacional Autónoma en el Valle de Sula

Maestría la Especialidad en Derecho Penal y Procesal Penal a Maestría en Der(

Penal y Procesal Penal; deiamos la condic¡ón de que se aprobaba y que iba a ve

ratificación siempre y cuando la Junta de O¡recc¡ón Universitaria em¡t¡era el dicta

frror.¡1", ya haLíamos hablado con la Junta respecto a esto y habíamos llegado a

"fa elucacíón es (a grímera necesilal le fa R eyúbfica"

Sl G nt IA¡ rrcn¡s¡¡o u¡tv¡iiii¡ n¡¡
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acuerdo para avanzar y no atrasar el tema académico' pero cuando lo discutieron en

Sesión de Junta Directiva concluyeron de que no era procedente que ellos emitieran un

dictamenposter¡ormenteaqueelConseiohubieraaprobadoestosdos(2)Planesde
Estudio,yqueloqueprocedíaeraquenosdevolv¡eranlosPlanesdeEstudioparaquelo
aprobáramosprimeroydespuésselosenviáramosaellos'entoncesloqueprocedees
de¡arsinvalorniefectolosacuerdosqueemit¡mosenrelaciónconlaapertura,la
ampliacióndelacarreradelnSen|er¡aenS¡stemasenUniversidadenelValledeSula,
y la Maestría en Derecho Procesal Penal, en virtud de la op¡nión que tuvo la Junta

i.rp..to . esto, por lo tanto solicitaría en carácter de moción señora Presidenta que

de.iiramos sin valor ni efecto estos acuerdos y se trasladen nuevamente a la Junta de

Dirección Universitaria sin el acuerdo previo de aprobación de este Consejo para que

siganelcursonormal,esaseríalaReconsideraciónqueestoysol¡citando',,Tomadaen
Cónsideración. lnterviniendo al respecto la Presidenta Msc. Belinda Flores de Mendoza y

el Dr. Franc¡sco José Herrera. suf¡cientemente discut¡da. se Aprobó, con 45 votos a favor

y 0 en contra.

En consecuencia el Conseio Universitario adoptó los siguientes Acuerdos:

,,ACUERDoNo.cu.o.o16.o2.zo17,ACUERDA:PRIMERO:Dejarsinvalorniefectoel

AcuerdoNo.cu-o.oo4.o1.2o17,conten¡doenelActaNo'cu.o.001.01.2o77de
fecha2Tdeenerode2OTT,endondeseaprobóprevioaldictamenem¡tidodela
JUNTA dE DirECCióN UN¡VErS¡IAT|A dE IA AMPLIACIÓN OE TA CARRERA DE INGENIERIA

ENsIsTEMAsENELGRADoDELICENCIATURAALAUNIVERSIDADNACIoNAI.
AUfoNoMADEHoNDURASENELvALtEDEsUtA,conlosdocumentosde
Diagnost¡co,PlandeFactib¡lidadyPlandeEstudios,condictámenesfavorablesdela
VicÁrrectorÍa Académica, Dirección de Docencia, Abogado General y la secfetaría

Ejecut¡VadeAdministraciónyFinanzas.SEGUNDo:TrasladarlNMED|ATAMENTEel
expedienteoriginalalaJuntadeDirecciónUniversitar¡aparaqueemitaeldictamen
respectivo TERCERO: El presente Acuerdo es de ejecución inmed¡ata'

corvlut'¡fQuese.(Fys)BEIINDAFLoREsDEMENDoZA,SECRETARIADELcoNSEIo
UNIVERSITARIO."

"AcUERDoNo'CU.0.016.A.o7.2ol7,ACUERDA:PRIMERo:Dejars¡nvalorniefecto
el Acuerdo No.cU-o-OO5-01-2017, contenido en el Acta No CU-O-001-01-zOl7 de

iecha 27 de enero de 20L7, en donde se aprobó prevlo al dictamen em¡t¡do de la

JuntadeDirecc¡ónUn¡versitar¡aelRed¡señoCurriculardelPlandeEstudiosdela
ESPECIALIDAD EN DERECHO PENAL Y PROCESAT PENAL A MAESTRfA EN DERECHO

PENAT Y PROCESAL PENAL, con los documentos de Diagnostico, Plan de Fact¡bilidad

y Plan de Estudios, adscrita a la Facultad de Ciencias Jurídicas con dictámenes

iavorables de la Vicerrectoría Académica, Dirección de lnvest¡gación Científica y

Posgrado, Abogado General y la Secretaría Eiecutiva de Adm¡nistración y Finanzas'

SEGUNDO: Trasladar INMEDIATAMENTE el exped¡ente original a la Junta de

Dirección Universitaria para que emita el d¡ctamen respectivo TERCERO: El presente

Acuerdo es de e.iecución inmediata. CoMUNIQUESE (F y s) BEIINDA FLoRES DE

MENDOZA, SECRETARIA DEt CONSE'O UNIVERSITARIO."

No habiendo más reconsideraciones'

La Presidenc¡a manifiesta que el Acta queda en firme'

"La educacíón es fa yrbnera necesílad le h lleyú6[íca"
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PUNTO No.6

CORRESPONDENCIA:

ParaestepuntolaSecretariaMsc'Bel¡ndaFloresdeMendoza'sol¡citóalpleno'loslSuiente:
,,euiero sol¡citarl" ."rp",ror.rJit" ,i .. permiten la dispensa de la lectura puntual de la

correspondenc¡a en virtud de haber sido leída ya de manera resumida y así podríamos ahorrar

t¡empo, a excepción ¿e la noia que recibimos d9 Oa.rte. del Dr' Ramón Antonio Romero

Cantarero, Miembro Oe ta lunta ie Dirección Universitaria Manifestándose al respecto la

presidenta Msc. Jur¡eta caste¡a;;s y ra Lic. rmerda vafladares, quien soricitó se diera lectura

¡ntegra al inciso k) de r..or|."rpo-niáJa. suficientemente d'tscut¡da. se dispensó la lectura de

toda la correspon¿.n.iu , "*.tiián 
O" ftt Oo' notas que se leerán íntegramente' Se aprobó la

dispensa por unanimidad.

SeguidamentelaSecretariaMsc'Bel¡ndaFloresdeMendoza,diolecturaintegradelosoficios:

a)P.V.l.a)CiudadUniversitaria,lTdefebrerode2OlT'HonorableConsejoUn¡versitario:
Por dec¡sión in¡cial de ta Com¡s¡On de Transición de la UNAH y luego por dos decisiones

consecut¡vas Oe este t'onora¡le Conseio Univers¡tario' desde el año 2008 he s¡do

miembro de la Junta de Dirección Un¡versitaria Por esa razón agradezco a este órgano

el honor que reiteradamente me ha conferido He servido con dedicación en la JDU'

desde que esta se ¡nici¿, aportando lo mejor.de mis capacidades y ejerciendo mis

funciones siempre ad h;;;;t' Me he desempeñado como mlembro pleno' secretar¡o y

presidente de la Junta' En cada una de estas posiciones he actuado como un reform¡sta

un¡vers¡tario, lo cuat na quedado evidenciado tanto en mis propuestas para eleEir a

personas qr" t'ov ou'"'i"¡un cargos de conducción un¡versitar¡a' como en muchas

otrasdec¡siones,"nlt''q'"hemantenidosiempreunaact¡tud¡ndepend¡entey
comprometida .on 

"lintui¿' 
superior de la uNAH 

Y 
d"'Y::t]:fij-,llill"'ll"l"

reformar la Universidad es siempre intenso y a medida que cada unidad se desarrolla'

requiere de rn.vol, o"i¡tát¡On'.Eso está sucediendo con la Direcc¡ón de Vinculación

Universidad-Sociedad, que me honro en dirigir' Hemos avanzado de manera

considerable en la ,eforia académica en el área de vinculación universidad-sociedad y

esteproceso¿"runotttOu"'másdemíManten¡endolamásplenad¡sposic¡ónde
entregarmiscapacioadesattrabaioacadém¡counivers¡tar¡oyhabiendocumplidoyalas
funciones esenciales at L tOU, he dec¡dido atender en forma exclusiva esta Dirección'

por lo que ,n,.l,pongo tni" ti'ftono'a¡le Consejo Universitario mi renuncia al cargo de

DirectordelaJuntadeDirecciónUn¡Versitaria,demanerairrevocable.SiSotrabajando
por la UNAH y pol. 

"t ""ntu 
de su reforma desde mi cargo de D¡rector de Vinculación

Un¡versidad-socieoaa,porloqueseguimoscompart¡endoidealesyresponsab¡lidades.
Del honorable consejo úniversitario, muy atentamente, (F) Dr. Ramón Antonio Romero

cantarero ..' lvl.. ¡il¡"tt t"t"ll'no'' Rectora' Directores de la Junta de Dirección

Universitaria, Archivo

Partic¡pandoalrespectolasecretariaMsc.BelindaFloresdeMendozaylaDra.Maríacristina
Pined a.

SeguidamentelaSecretariaMscBelindaFloresdeMendoza'enfatizó:"sedaporaceptala
renuncia con carácter irrevocabL ¿"ioi Ramón Antonio Rorn:|.o,l'i1 :.::":::Y:::"* ::
.".r'"i..t¿ que el Pleno del Consejo Universitar¡o ha.aceptado' quiero expl¡car que e

período de término der ooaoi lo'íero é'^:ir.:t'".-"-:::ltl:^::,'""'"11f.T."i',1;,"""',i:-.,i
i""#,';;";;;"¿"."-.i..,.t' oe abril' por lo tanto la Junta de Dirección univers¡ta

;";;i;;;i";"ndo con seis (6) M¡embros con l' :il'^'..111-p,i?1".1:1:::1":';::1"'""tse'urlé lurrlrvrrs '-tene,. 
'ás 

de los dos tercios (2/3) de los miembros en
tenga que tomar en v¡rtud de

Pleno."

"f.a elucación es ta yrimera necesílad le h Re7tú6[ica"

r n r, f ,Tllrt'rllll,n,, 
"
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En virtud de lo anterior se da por aceptada la renuncia con carácter irrevocable del Doctor

Ramón Antonio Romero.

b) P.6,k) Oficio JDU-UNAH No. 45-2017 Teguc¡galpa, M.D.C., 9 de febrero de 2017' Máster

Belinda Flores de Mendoza secretaf¡a consejo universitar¡o, UNAH, Su Oficina. Estimada

Señora Secretar¡a: Con instrucciones del pleno de la Junta de Dirección Universitaria de

la Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras, UNAH, por este med¡o hago de su

conocim¡ento que en sesión ordinar¡a realizada el día lunes 5 de febrero de 2017, se

conocieron las siguientes solic¡tudes a este órgano: 1. El Ofic¡o SCU'016-2017 del 30 de

enero de 2017 que refiere a la Propuesta de Rediseño Curricular del Plan de Estud¡o de

la Especialidad en Derecho Penal y Procesal Penal a Maestría en Derecho Penal y

Procesal Penal, presentado por la Facultad de Ciencias Jurídicas, aprobado en el Consejo

Univers¡tario en la Sesión Ordinaría del 27 de enero de 20u, y previo a su ratificación
y aprobación final de acuerdo a la Ley Orgánica de la UNAH, emitan el dictamen

respect¡vo.2. El Of¡c¡o SCU-017-2017 del 30 de enero de 2017 referente a la Ampliación

de la Carrera de lngeniería en Sistemas en el Grado de L¡cenciatura, a la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras en elValle de Sula (UNAN-VS), aprobado en el Conseio

Univers¡tario en la Sesión Ordinarla del 27 de enero de 2017, y prevlo a su rat¡f¡cación
y aprobación final de acuerdo a la Ley Orgánica de la UNAH, emitan el dictamen

respectivo. Después de revisar los Oficios en mención y para el caso de mér¡to, se

encontró que la Ley orgánica de Ia UNAH establece de forma expresa en el Artículo 10

numeral 16) que es atr¡bución del Consejo Universitar¡o: "Aprobor previo dictomen de

la !unto de Dirección llniversitdrid, lo dpertuto, funcionomiento, fusión o supresión de

los Carreras lJn¡versitorios, Centros Universitdrios, Centros Regionoles Unlversitotios e
lnstitutos de lnvestigoción C¡eñtíÍ¡co", De acuerdo al Artículo 29 del Reglamento

General de la Ley Orgánica de la UNAH, es atribución de la Junta de Dirección

Univers¡taria: "emitir didomen pdrd que sed conocido por el Conse¡o Univers¡tdr¡o, en

ospectos que le competen cuondo se trdte de resolver sobrc lo dperturo,

funcionomiento, reestructuroción, luslón o supresión de Focultodes, Centros

Universitdtios, Cenüos Regionoles Uníversitorios Depdrtomentos, Correra,

observotorios e lnstitutos de la UNAH", Por su parte, Artículo 82 del Reglamento

General de la Ley Orgánica de la UNAH, literalmente expresa que: Los procedimientos
pdrd crear, modificor y suprimir lds d¡stintos unidades acodémicos y campos del
conocimiento quedon sometidos a lds siguientes disposic¡ones: a) "Lo creoción,

modificoción y supresión de las Focultodes, Centros Univers¡totios, Centros Reg¡onoles

lJn¡vers¡torios, Correras, Deportdmentos, e lnst¡tutos, osi como la implontación y

supresión de compos del conocimiento, serán propuestas y aprobodos por el Consejo

Universitorio, PREVIO D,CTAMEN DE U IUNTA DE DIRECCION UNIVERSITARIA quien

tomdrá en cuento ld Ley de Educoción Superior y el dictamen de lo Dirección de
Docencio, el cuol incluirá lo opinión rozonodo de ld Secrctorio de Admin¡sttdc¡ón y
Finonzos ". b) Además de lo estoblec¡do en el Artículo 74 de lo rocionolidod, se tomoró
eñ cuento lo existencio de otros centros, correras, odscripción de departamentos,
infrdestructutos y medios mdterioles existentes, acompañondo el proyecto, si procede
de los dotociones necesorios. F¡nalmente el Artículo 36 del Reglamento del Consejo
Universitario establece que "El CU oproborá previo dictomen de lo lunto de Dirección
Universitdrio, lo apertura, funcionamiento, reestructuroción, fusión, o supresión de las

facultades, Centros Universitorios, Centros Regiondles Un¡vercitdtios Departdmentos,
Correros, Oeportomentos, ObseNdtor¡os e lnstltutos 1 La Junta de Dirección
Un¡versitaria, en el ejercicio de las facultades que le conf¡ere la Ley Orgán¡ca y su

Reglamentación, t¡ene la certeza que el dictamen de este órgano de gobierno
"PREVIO" y no "A POSTERIORI", no seguir con el debido proceso altera el ejercicio d
las responsabilidades y competencias de cada Órgano o estructura en la UNAH, por
cual se solic¡ta que el CU deje sin valor, ni efecto, la aprobación de las

"La elucacíón es (a yrímera necesídal l¿ ta ?.eyú66ta,'
.,,, ;i,rÍllllll,,,,,,
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académicasalud¡dasyqueposteriormenteremitalosexpedientesaesteÓrganopara
eñ¡tir su respect¡vo d¡ciamen' Vale agregar que el d¡ctamen de la JDU se envía luego

deteneralav¡stayverificarquelasdiferentesunidadesacadémicasyfinancieras
lnvolucradas, confirmen que lai propuestas presentadas tienen el debido respaldo

para su sostenibiti¿a¿ y ¿x¡to en los obiet¡vos planteados' Así mismo el Artículo 31 del

Reglamento General de la Ley Orgánica de la UNAH' literalmente expresa que: 'ho

pidrá recoe, ocuerdo o resolución de ta Junto de D¡rección l¿niversitario reldtivo a uno

Focultod,Centrc,Deportomento,Carrcru'Observatoriootnstitutosinhobets¡dooído
prevlomente el ,especiivo Decono Director' Je¡e de DePottdmento' Cood¡nddor de

Carrera, Cloustro de Prolesores o Asombteo de Docentes"' En consideración a lo

anterior, se devuelve al CU, conforme fueron recibidos en la Junta de Dirección

Un¡Versitarialosdocumentossiguientes:1.D¡agnóstico,PlandeFactib¡l¡dadyP|ande
Estud¡osdelacarreraenDerechoPenalyProcesalPenalenelGradodeMaestríaycD.
2.DiagnÓst¡co,PlandeFactibilidadyPlandeEstud¡odelaExtensióndelaCarrerade
lngenieríaenSistemasenlaUNAH.VSycD.LaJDUratificasudispos¡ciónplenapara
,.iu.r. .on prontitud y responsabilidad en a.pego a la normat¡va v¡gente y en

complementariedad y cárrespondencia con los. Órganos de gob¡erno de la UNAH para

impulsar, fortalecer y ,o't"nár. la inst¡tucionalidad de la Reforma Universitaria Sin otro

particular, agradec¡endo su atención' Me suscr¡bo' (F y S) MASTER ALEYDA LIZETT

RoMERoESCoBAR,PRESIDENTAJDU.cc:RectoríaUNAHcc:VicerrectoríaAcadémicacc:
SecretarÍaEjecutivadeDesarrollodePersonalcc:SecretariaEjecut¡vaccAdm¡nistrac¡ón
y Finanzas cc: Decanatura de Cienc¡as Juríd¡cas cc: Oirector de UNAH-VALLE DE SULA cc:

Archivo.

Man¡festándosealrespectolaPresidentaMsc.Julietacastellanos,quienexpresó:"Tengoun
fo."n,ar¡o sobre el tema de los mecanismos de aprobación de carreras y otras unidades'

cuando las Un¡versidades se Van hac¡endo más grandes van creciendo mucho las Facultades,

se van haciendo cambios, en la USAC en Guatemala y en México las carreras las aprueban en

las Facultades, ni s¡quiera ttegan al Conse¡o Universitario' y obv¡amente esto son formas más

expeditas de poder avanzar, tampoco án estas Universidades Bradúa el Rector' no hay

aud¡tor¡os donde quepan los graduados n¡ hay quien aguante parado entregar diez m¡l

títulos, gradúan los Decanos, entonces somos una macrouniversidad en América Latina

somos 32 Macro-un¡vers¡dades y creo que ya deberíamos de ¡r revisando estos mecanismos

de aprobac¡ón que tenemos que lo hacen extremadamente lentos los procesos' y fui a

Guatemala Y me quedé sorprendida porque estaba con el Rector en una reunión y

graduando un Decano en un Aud¡tórium' y me explicaron que ellos no gradÚan y que

i.rpoio uptr"oan carreras, ni el Conseio las aprueba' el conse'¡o se reúne para otras cosas'

entonces creo que deberíamos de 'o"i"" 
revisión esos procedimientos porque ayer en el

Conseio de Educación S,perio', ia Uni'ersUaa de san Pedro Sula introdujo nueve (9)

carreras, porque ellos las aprueban y pasan directo' de aquí que da la vuelta a esas

carreras dos años, entonces Jor.Ror'aon suerte, para el próximo conse.io un¡versitar¡o

deberíamos de traer una p'oo*t de modificar ese procedlmiento de aprobación' a mí me

preocupa el postgrado V no tt q'u uno quiera saltarsg el PostBrado que tenemos de

Derecho Penal y Procesal Penal con una Universidad Española' entonces como no lo

iu."ro, viene ia san Carlos y la hace en un Hotel, verdad, entonces m¡ren o tomamos

decisiones, pero este sistema- ¿e Ádmin¡stración de la Universidad es demasiado

centralizada, hay que descentrul¡'"' u'tu administrac¡ón y hay que darle a la Facultades sus

potestades académicas, ",, "'"lu 
iá'", si no miren¿ver:i::,t::f"1t":,*::,t'::tt"T.:111

i;i"r::ffi ffi ";,;# ;i;; ;,;;;;;i,.'sjdale' j'o e.Il: n¡ una nuestra, entonces si

asíseguimos vamo, ,rr, l"n,o, v tu' ;';J;;;i;;;""io' ofrecien-do v "jli^t 
til";l.ill,"li

asl segurrrres vdrrru) ¡rruv ''"*"-:- ::;i";;; v creo oue amerita que las Facultade
otras cosas; se los dejo como reflexión y creo que an

descentralizadas las decisiones tt'J¿rnittt' en 
-el 

Órgano 
-t:Tl-"t:lt"^^T:"^:""::::ffiffilí"? 

,;j 
,a;¿;''o.ra aprobar sus carreras, entonces tas competencias

".C.a elucación es [a yrimera necesilal le fa lleJrúbtica"

r rrr liocf ,',tlllf, 0,,,
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académica están en las Facultades, entonces hay que devolver a la Junta para esperar el

t¡empoytratarquecuandoesosdictámenesbaienaustedeslosdevuelvalomásráp¡doque
pu.iu 

"t 
consejo univers¡tario, los traslade rápido al consejo porque allá se van a otra, a

otro Conse.jo, y v¡enen a consulta de nuevo a la Facultad, eso no puede seguir siendo de esa

manera."

PUNTO No.7
OTSCTISTO¡ V APROBACIÓN DEt CONVENIO GENERAL DE COTABORACION DE tA

UNIVERSIDAD AUTONOMA OE CAMPECHE Y LA UNIVERSIDAD NACIONAI AUTONOMA

DE HONDURAS (UNAH), CON tos DICTAMENES RESPECTIVOS.

Para el desarrollo de este punto la secretaria Msc. Belinda Flores de Mendoza, d¡o lectura a los

oficios contentivo de:

a}oficioRU.No.063.2017.31enerode2ot7.Env¡adoalaMásterBel¡ndaFloresde
MendozaSecretariadeconseioUniversitar¡o:selerem¡teelconven¡oGeneralde
colaborac¡ón de la universidad Autónoma de campeche y la universidad Nacional

AutónomadeHonduras(UNAH}.Paraserconocidoyaprobadoantee|Honorable
conse.ioUnivers¡tario'seadjuntaladocumentaciónrespectivaqueseenumeraenel
of¡cioNo.66-2016-VRl.UNAH26deEnerode2077.(F)JULIETACASTELLANoS,
RECTORA, VICERRECTORIA DE RETACIONES INTERNACIONALES OICÍAMEN FINAI VRI'

02-2017 Vista y anatizada la propuesta del CONVENIO GENERAT DE COLABORACIÓN

ENTRE I-A UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS Y I.A UNIVERSIDAD

NACTONAL AUTÓNOMA DE CAMPECHE, esta v¡cerrectoría de Relaciones

tnternac¡onales (vRl) DICTAMINA TAVORABIEMENTE y recom¡enda al Honorable

Conse.io Un¡vers¡tar¡o proceda a aprobar el ACUERDO DE COOPERACIóN E

INTERCAMBIO ENTRE I.A UNIVERSIDAD NACIONAL AUTóNOMA DE HONDURAS Y LA

uNtvERSIDA AUTÓNOMA DE CAMPECHE autor¡zándose su firma por parte de la

Rectoría de la uNAH. ciudad universitaria, "José Tr¡nidad Reyes", TeguciSalpa M.D.c; 26

de enero de 2017, (F y s) Lic. Julio Cesar Raudales, Vicerrector de Relaciones

lnternac¡onales, a.i'

b) oficio No 590. 27 de Mayo de 2015. Lic. Julio cesar Raudales, vicerrector de Relaciones

tnternaclo na les, a.¡. En atención a su ofic¡o No. 542-2016-VRl-U NAH de fecha 18 de

Mayo de 2016, mediante el cual rem¡te para dictamen el borrador de convenio General

de Colaboración entre la Univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras y la Universidad

Autónoma de campeche México; del análisis, de la documentac¡ón remitida se

desprende el s¡Buiente: Este DEPARTAMENTO LEGAT en aplicación de los artículos 17,

19, 24 numeral 3, 4,6,7,8 y 57 de la Ley Orgán¡ca de la Universidad Nac¡onal Autónoma

de Honduras; 142 del Reglamento de la Ley orgán¡ca de la universidad Nacional

Autónoma de Honduras; 9 y 11 del Reglamento de Procedimientos para la presentación,

Aprobación, firma, registro y Eest¡ón de convenios a suscr¡birse por la Universidad

Nacional Autónoma de Honduras DlcfAMlNA PROCEDENTE la firma del convenlo

General de colaborac¡ón entre la un¡versldad Naclonal Autónoma de Honduras y la

universidad Autónoma de campeche México, por estar de acuerdo al ordenamiento

Legal Un¡versitar¡o. Atentamente, (F) Dalia E. Ham Navarro, As¡stente Legal, (F y S) José

Ramón Martínez Rosa, Abogado General.

c) D|CTAMEN N. DD-036-2016 La D¡rección de Docencia de la Universidad Nac¡onal

Autónoma
General de

universidad
recomienda:
Autónoma de

de Honduras, habiendo rec¡b¡do y analizado el documento de Convenio

Colaboración entre la Universidad Autónoma de Campeche "UAC" y

Nacional Autónoma de Honduras "UNAH". La Dirección de

Se firme el Convenio General de Colaborac¡ón entre la Universid

Campeche "UAC" y la Universidad Nac¡onal Autónoma de Hondu

"UNAH" previo a: a, Se completen los datos mencionando el cargo y el nombre de

".ta elucación es fa yrimera necesídal le ta B,eyú6tica,,
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persona que será el enlace en la Un¡versidad Nacional Autónoma de Honduras b' El

D¡ctamen del Abogado General y la Secretaria Ejecu,t¡va de Admin¡stración y F¡nanzas

Dado en la c¡uoao un¡versitario 
iJosé Trinidad Reyes", a los ocho días del mes de junio

del 2016. (F y S) Msc Magda Elsy Hernández' Directora de Docenc¡a'

d)OficioSEAF'No.054-2017'25deenerode2017'Licenciado:JulioCesarRaudales'
VicerrectordeRelac¡orleslnternacionales(VRl).EnrespuestaaloficioNo.440-201.6-
vRl-uNAH mediante er cuai sot¡c¡ta a esta secretaría d¡ctamen sobre la propuesta del

CONVENIO GENERAL Oá COLNEON¡CION ENTRE LA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE

CAMPECHE Y LA UNIVERSIDAD NACIONAI' AUTóNOMA OE HONDURAS' NOS

pronunciamoserpe.ititutentesobreelaspectofinancierodelamanerasiguiente:l'El
propósito det convenlo ei la mutua colaboración en el desarrollo de las activ¡dades

propias de cada una a"l" p"ttt' ll' Al amparo de este instrumento la Univers¡dad

Autónoma o" aamo"t;;; rl-ui¡""¡¿aa Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)

podrán promove' el Jesarrollo de las actividades sigu¡entes: a) [a elaboración y

desarrollo oe progt"rn-ts específicos sobre planes de intercambio de investigación

especializada y de docencia; t) La organ¡zac¡ón y participación con¡unta en congresos'

seminarios, simposios, ároi, comisiones y reuniones en general; c) La organizac¡ón y

part¡cipación ¿" ."'o'-Jt especialización; d) El ¡ntercambio permanente de

información,especialmente"n"i...podesuspublicaciones;e)Larealizaciónde
ediciones o puUticacion-es- con¡'ntu" f) El ¡ntercamblo de personas en los niveles de

expertos, ¡nvestigadores, docentes y becarios' para el desarrollo de programas lll' Los

proyectos qr" ,u rr*án l-labo' en el marco de este Convenio General serán

formalizados . ,,.'¿''J" con'enios específicos de colaboración en los que deberá

prec¡sarselorelacionadocon:tipoyalcancedelproyecto,contr¡buciónyparticipac¡ón
de ambas 0.n",, ,"ili, o*t'p'uio y programa de actividades' lv' con la firma de

este Conven¡o General ie Colaboración no se ¡ncurre en ningún comprom¡so

económico, por lo que será hasta el momento en que haya que suscribir acuerdos

específicos q," tt'--'n¡¿taes e¡ecutoras deberán prev¡amente corroborar la

disponibilidad a" '"t"i' 
p'it llevar a cabo las actividades acordadas En base a lo

expuesto, esta Secretaría cánsiderando únicamente el aspecto f¡nanciero estima que el

órgano competentt p"A" 
'p'obti l1-:t]"b:i::9n 

del CoNVENIo GENERAL DE

COLABORACIÓN ENiNE TI UNIVERSIDAD AUTóNOMA DE CAMPECHE Y LA

uNlvERsloAD NAcloÑAl AUToNoNA DE HoNDURAS (UNAH)' Atentamente' (F Y s)

Leónidas oon"to rr'¡','!Jt|,Li"¡o ti"tuti'o de Adm¡nistración y Finanzas' Universidad

Nacional Autónoma de Honduras'

I)níversífad 
^tacíonef 

Autónoma fe 3{onftras
CIUDAD UNIVERSITAHIA "JOSÉ TRINIDAD REYES'

Secretaría Conse.lo Universitario
ttt

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Dra. Rutil¡a Calderón, Vicerrectora Académica'

e) DICTAMEN vRA-091-2016'2016 Vista y analizada en la V¡cerrectoría Académica la

propuesta de CoNVENIO ltnl"¡L oe cot'lsonlcloN ENTRE LA UNIVERSIDAD

AUTONOMA DE CAMPECH; Y U UI'¡IV¡NSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE

HONDURAS, solicitado po' lt Vitt""tto'ía de Relaciones lnternacionales' representado

por el Master Julio Cesar Raudales a in¡ciat¡va del Centro Un¡versitar¡o del Litoral

Attántico (cuRLA). D¡ctam¡n", i.ro|,rul" para que el Conse.io un¡versitario i{Y:!"3
coNvENlo GENERAL oe cólláonlcroN enrne.u uNlvERslDAD AUToNoMA DE

CAMPECHE v la uNvEnsióoo tÁtÁot AUróNoMA DE HoNDURAS (UNAH) v

autorice a la señora *"""L'par' i' firma Dado en la ciudad Universitaria "losé

Tr¡n¡dad Reves",. to, 
'i"t" 

iitii"l rnt' o" diciembre del año dos mil dieciséis (F v S)

Seguidamente la Secretaria Msc Bel¡nda Flores de Mendoza' dio lectura resumida al Convet

en elsiguiente sentido: "El convenio Generalde C"l.ttTtló-:^1t^::T' :::Ii:"j tTJ:
;J.fft#:ü';ürt";J;";;''t de este convenio' en este caso er L¡cenciado Gerar

Montero Pérez en su calidaa oe Rector asist¡do por :l s"ñ":::]l:t]1"-""llii'".Y"1TL'3il
Ii::"J:J'J:il:;":ffi;,; ñóü". ; po' t' ot" parte ra señora rurieta casterranos Rui

"ta elucación es [a yrímera necesídal le [a lleyú6tíca"

STCi¡IATIA
cn¡s¡¡o u*tv¡rsri¡¡¡¡
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en su cond¡ción de Rectora y Representante Legal de la universidad Nacional, ambas

instituciones haCen sus declaraciones de cuales son su naturaleza comO inst¡tuciones de

Educación, con personal juríd¡ca, nominan allí los decretos y el fundamento legal en el cual

actúan y los domicilios de ambas ¡nst¡tuciones, mencionan como objeto del Convenio que las

partes acuerdan que el objeto de este Convenio es la mutua colaboración en el desarrollo de las

activ¡dades propias de cada una de las partes, asícomo la elaboración y desarrollo de programas

específicos sobre planes de intercambio e ¡nvestigación especializada y docencia, organ¡zación y

participación conjunta en congresos, seminarios, simpos¡os, foros, com¡siones y reun¡ones en

general, organización y participación en cursos de especia lizació n, ¡ntercamb¡o permanente de

información, especialmente en el campo de sus publ¡caciones, realización de ediciones o

publicaciones conjuntas, intercambio de personas en los niveles de expertos, investigadores,

docentes, y becarios, para el desarrollo de programas, en sus cláusulas menc¡onan que van a

llevar a cabo proyectos dentro del cual serán formalizados a través de convenios específicos de

colaboración, y que serán mediante anexos de ejecución que no podrá este anexo de ejecución

oponerse a lo establec¡do en el presente convenio en ninguna de sus cláusulas, debiendo

observarse el cumplim¡ento de las disposiciones legales reglamentarias y administrat¡vas que

competan a cada una de las partes. Para el adecuado desarrollo de las actividades se nombrará

una Comisión Técnica que estará formada por ¡8ual número de representantes de cada una que

tendrá como tareas determinar y aprobar las acciones factibles de ejecuc¡ón, coord¡nar la

elaboración y firma de los programas de trabajo, dar seguimiento a los programas, elaborar

informes técn¡cos, y los demás que señalen las partes. Las partes también mencionan quienes

van a ser los responsables de estos programas, por parte de la UNAH la Licenciada Jean O'Dell

Rivera, Directora del centro un¡versitario Regional del Litoral Atlántico, (cuRLA) y por parte de

la Un¡versidad de Campeche el Máster Guillermo Villalobos Zapata, D¡rector del lnstituto

EpoMEX. La v¡gencia del convenio será de cuatro (4) años a part¡r de la fecha de su firma

pudiendo ser prorrogado, las partes acuerdan que las acciones específicas que se deriven del

presente Convenio deberán constar por escrito y firmadas por sus representantes y

responsables para que surtan los efectos letales a que haya lugar. El Convenio puede ser

modificado en cualquier momento por mutuo consenso entre las parteS debiendo estar

ratif¡cado el nuevo modelo mediante firma legal en la misma forma en que se firmó el Conven¡o

inicial. Todo lo referente a publ¡caciones de diversas cateSorías, artÍculo§, folletos, como co-

producciones y difus¡ones objeto del presente ¡nstrumento se realizarán de común acuerdo

est¡pulando que gozaran conjuntamente de los derechos que otorgan las leyes en materia de

propiedad intelectual, tanto en los pafses de origen de ambas partes como en el resto de los

países, para lo cual se celebrará un convenio específico. Las partes no imputaran a ninguna de

ellas cualqu¡er responsabilidad derivada de caso fortuito o fuerza mayor, manifestando que las

obligac¡ones y derechos establec¡dos en este conven¡o General de colaboración se pueden

reanudar en cualquier momento, y podrán reanudarse en el momento en que desaparezcan las

causas que dieron motivo para la suspensión s¡empre y cuando se trate de los casos previstos

en esta Cláusula. Las dos inst¡tuciones dada su naturaleza establecen que cumplirán con los

términos y con las actividades que se deriven de este Conven¡o, en térm¡nos de buena fe,

resolviendo las cuestiones que se planteen con la cordialidad propia de las relaciones

académicas un¡versitarias, no obstante alguna eventualidad que pudiera surgir sobre la

interpretación, mod¡ficación o resolución y los efectos que pudieran derivarse así como por en

su casO las de naturaleza l¡t¡Biosa deberán asumirse y resolverse de manera prior¡tar¡a

buscando el mutuo acuerdo de las partes en el seno de la Comisión de segu¡m¡ento, sin

perjuicio de lo que en cada caso provea la normativa correspondiente que sea de naturale

indisponible para cada ¡nstituc¡ón f¡rmante. Una vez que lo apruebe el Consejo U

firmaría la Doctora Jul¡eta Castellanos Ru¡z como Rectora de la UNAH y el Licenciado Gera

Montero Pérez como Rector de la Universidad de Campeche."

"f.a elucación es [a grímera necesilad le ta ?.eyú6áca,'
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La Presidenc¡a somete a d¡scusión el presente convenio suficientemente discut¡do Se aprobó'

con 45 votos a favor Y 0 en contra'

EnconsecuenciaelConsejoUnlvers¡tarioadoptóels¡gu¡enteAcUefdo:

"ACUERDO No' CU-o-01?-02-2017' ACUERDA¡ PRIMERO: Aprobación del CONVENIo

GENERAL ,, .o*'olitó'lÑtnt * uNlvERslDAD NA.IoNAL AUT.N.MA DE

cAMPE.HE , ..o 'iiiiiii'oo 
*r'conal AUT.N.MA DE HoNDURAS' con

dictámenes ruuora¡r"r'i"1. li..ir.,toriu de Relaciones lnternacionales, vicerrectoría

Académica, D¡rección i! óot"nti'' Abogado General y la Secretaría Ejecut¡va de

Administración v r¡ntntt' siáuNDo: Auiorizar a la Máster Julieta castellanos' para

que en su condiciÓn i; R"ti;;t y Representante t€gal de la lnst¡tución' proceda a 

'la
firma del presente t""'""i" át"J"lie Colaboración TERCERO: lnstru¡r a la Secretaria

General para o'" orottit't' "ci'tio 
v p'ulittt¡ón del presente Acuerdo' por medio de

la unidad t,ptt¡tri"¿t'"p' ü rti"n1'itl'i¿" y el Registro de todos los Convenios de la

UNAH. CUARTO: ef p'"'"nt" Acuerdo es de eiecución inmed¡ata COMUNIQUESE' (F Y

s) BELTNDA FtoR"'ii','u-oóá iicnerml'r consEJo uNlvERslrARlo''

Hffi APR.BA.TóN DE LA RENovAcl9". Ptt--t-olY::l? '[*'.n,:"'::lti'o'
NACIONAT AUTONOMA Oi- *ó*J,*O' Y tA SECRETARIA DE sAtUD PARA EL

FORTALECIMIENTO,,.**O-*,*.-.¡-OEIPOSTUNODOENSALUDPÚBLICA(POSAP'UNAH)'
CON tOS DICTAMENES RESPECTIVOS'

ParaeldesarrollodeestepuntolaSecretariaMsc.BelindaFloresdeMendoza,diolecturaalos
ofic¡os content¡vo de:

a) Oficio RU-No' 154-2017' 23 de Febrero de 2O!7 ' Licenciada Belinda Flores de Mendoza'

secretar¡a ¿et nonoraite ilnr"io un¡r""¡tario: Adiunto se le remite original Renovac¡ón

de convenio t*'" ü'"ti]"'lioJd ¡¡acional Auiónoma de Honduras (UNAH)' y la

Secretaría de Salud pa'a el fort'tecimiento y Permanencia del Postgrado en Salud

Pública (PoSAP-U*otii'É"t't"'";;ii;;t Drctámenes que se detallan en los oficios

sisulentes: r"'o,t-'iii-o't"' 
'"'óó'óto'o17' 

DL'No'04-2017' sEAF-No' t27'20L7 v

VRA-No.O33-2O17 Respectivamente para que sea aprobado ante el Honorable Consejo

Un¡versitario (F y S) Julieta Castellanos Rectora'

b) DICTAMEN N'08-2017 En la Dlrección de lnvestiSación C¡entíflca v Pos8rado (DlcyP) se

realizó el anális¡s sobre 
't 

lt"o'"tit o" *'"9Y1:lq DE coNvENlo ENTRE LA

uNtvERstDAo NAcIoNAL 
'i'idÑóü^ 

DE HoNDURAs Y l-A sEcRETARIA DE sALUD

PARA EL FORTATECIMIENTOi;;;üIH,HC,O DEt POSGRADO DE MAESTRfA EN SALUD

púBttcA (PosAP-uNAH)' *li'*i' ioane t.l cotABoRAclóN GENERAL ENTRE tAs

PARTES Y su PERTINENCIA;;; ;;;tt reco.n:::l la necesidad de formación de

recurso humano 
"'pttltl¡'uJo "n "t 

¿rea ¿e satu¿ Pública y declaran su compromiso de

aunar esfuerzos y 
'"tu"o' 

Jn-t.-'it t*¡ao * colaboración inter¡nstitucional descrita en

el documento contribuirá t'it "t"i"tt 
de las condiciones en las que se desarrollan las

actividades académicas o"i 
'o"r*rli" 

en salud púbr¡ca y potenciará ra formación de

recurso humano pt" tt g"'tl[lttlt"tul'a' i"""igt::i":i:t::'"::::j,:t:i::1,::':
::iJil^':ilT:ffiili':';';; "'1"*'ó"0" 

en- ras ¿íreas.de docencia' servicios e

investisación para la salud " '''"t''i"-atii'":oii:',0-"^:'."-:til:ilJ,llt,'ii1.'""r11,1"fi'ffi :5::jl^t"j: ji:ffi "; ;ffi ;l;; d"r ;ñ"ro entre ra u NAH v ra secretaría

larud. soBRE LA rNrEGRAcroN'oi iÁ iorurso- ll'T":l',:::,-i:,".:i::
l',',lLtff'.'o[r;l]ilTü;;" 

-"r-'o.np"iso de "¡ntesrar una comi

¡nterinstituc¡onal, constitu¡das o"t-O"t tiemtros * til'-111i:'::.'::T:tX
inte rlnsrrruqru ¡ ro r' '*r"roo 

" ra propuesta de convenio, por parte
s¡Bnatar¡as resPonsables" De a

Universidad integrará tt torn'''in'lt-ó"cano de la Facultad de Ciencias Méd¡cas

"La elucacíón es (a yrírnera necesídal de h lleyú6[íca"

stctt Itn ra
co¡saJo uxtvlis¡rrarr,

universidad Nacional Autónoma de Honduras I CTUDAD UNIVERSITARIA I Teguc¡galpa M.D.C. Honduras c.A. I Www.unah'edu hn



Uníyersídal Stacíonaf Autónoma le 3{on{uras
cruDAD uNtvERStrARtA "uosE rRlrutolo REyES,

Secretaria Consejo Un¡vers¡tar¡o
ttt

Teguc¡galpa, M.O.C., Honduras, C.A.

PóEho 19 d. 46

Saslón Odlnorlo
actd No, CU-O-002-02-20 17

24 d. F.btc¡o d. 2017

representanteylaCoordinacióndeCarreradePosgradoenSaludPública.Enatenc¡óna
lai funciones atribu¡das por el Artículo 23 del Reglamento General del sistema de

Estud¡osdePosgradoalCoordinadorGeneraldePosgradodeFacultad,ylasfunciones
atribuidas en el Artículo 31 del Reglamento General del Sistema de Estudios de Posgrado

al coordinador de lnvestiSación y Vinculación de Posgrados de la Maestría en salud

Pública. La DtCyP considera que la participación de ambos en la comisión

interinstituc¡onal es imprescindible, por lo que sugiere la modificación de la propuesta

de convenio para su inciusión. S6BRE tA DENOMINA6IÓN DE tA MAESTR¡A¡ El nombre

delacarreradeposgradodebesubsanarseenlacláusulaséptimadeldocumentode
convenio,enlaqueaparececomo:,,MaestríaenSaludPúblicayEpidem¡ologia,,.soBRE
tA TERM|NACIÓN ANTICIPADA DEt CONVENIO: Es conven¡ente que se redacte una

cláusula sobre la terminación por si hubiere ¡ncumplim¡ento o term¡nación voluntar¡a de

laspartesdelconvenio,enlaqueseestablezcaque:laterm¡nacióndelconven|opor
incumplimiento o común acuerdo de las partes no afectará las obligaciones de las partes

conlaspromocionesdelposgradoyainiciadas.PoRTANTO:Habiendoanalizadoel
documento,laDireccióndelnvestigacióncientíf¡cayPosgradoDlcTAMlNAdeforma
PROCEDENTE la suscripción de la Renovac¡ón de convenio entre la universidad Nacional

Autónoma de Honduras y la secretaria de salud para el Fortalecimiento y Permanencia

delPosgradodeMaestríaenSaludPúbl¡ca(PoSAP-UNAH},s¡empreycuandose
subsanen las observaciones contenidas en el Presente documento' Dado en la Ciudad

deTeSucigalpaalosveint¡trés(25)díasdelmesdeenerodelañodosmildiecis¡ete
(2017i (F y S) Leticia salomón, Directora de tnvestigación científ¡ca y Posgrado, UNAH.

c)DlcrAMENN.DD.oo3.2o17LaD¡recc¡óndeDocenciadelaUniversidadNacional
AutónomadeHonduras,despuésderecibireloficioRU-oo1-2olTdel9deenerode
2017, enviado por la Señora Rectora Jul¡eta Castellanos, en el cual solicita dictaminar la

renovación del convenio entre la universidad Nacional Autónoma de Honduras UNAH

y la secretaría de salud sEsAL para el Fortalecimiento y Permanenc¡a de los Postgrados

de Maestría en salud Pública. La Dirección de Docencia, recomienda lo s¡guiente: se

firme la renovación del presente convenio entre la un¡versidad Nacional Autónoma de

HondurasylaSecretarÍadeSaludparaelFortalec¡mientoyPermanenciadelos
Postgrados de Maestría en salud Pública, que beneficiará tanto a esta lnstituc¡ón

Académ¡ca como a la población hondureña en general. Dado en la c¡udad univers¡taria, a

los 24 días del mes de enero del 2017. (F y s) Msc. MaSda Elsy Hernández, Directora de

Docenc¡a.

d) oficio DL 04-2017. 10 de Enero de 2oL7. Master Julieta castellanos Ruiz, Rectora: En

atención a su oFlclo RU-OO1-2017 de fecha 9 de enero del año en curso, éste

Departamento Legal luego de un análisis de la documentac¡ón remit¡da, emite el

siguiente dictamen: Siendo que la Renovación de Conven¡o remitido reúne los requ¡s¡tos

esenc¡ales de todo documento legal y siendo que reconoce la necesidad de superar el

déficit cu a licua ntitativo en la formación del recurso humano especializado en el área de

postgrado de Salud Pública, esta oficina del Abogado General considera PROCEDENTE

turnar el mismo a la Rectoría de la Un¡vers¡dad Na€ional Autónoma de Honduras para su

f¡rma respectiva y poster¡or ejecución al tenor de lo estipulado. Atentamente. (F) Neptal¡

MejíaRodríguezAsistenteDepto.Legal,(FyS)JoséRamónMartínezRosa,Abogado
Genera l.

e) oficio sEAF-No.127-2017. 16 de febrero de 2017. Licenciada: Julieta castellanos

Rectora: En respuesta a su oficio RU-No.001-2017 med¡ante el cual solicita a

secretarÍa dictamen sobre la RENOVACION DEL CONVENIO ENTRE tA UNIVERSI

NACIONAI. AUTÓNOMA OE HONDURAS Y IA SECRETARfE OT SEIUO PARI

FORTATECIMIENTO Y PERMANENCIA DEL POSTGRADO EN SALUD PUBLICA

UNAH), nos pronunc¡amos específicamente sobre el aspecto financiero de la ma

".ta elucación es [a yrimera necesílad le h fkyú6(ica"

§¡cntIA¡r¡
co¡s¡¡o ultv¡isii¡r pr:

Univers¡dad Nacional AutÓnoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Teguc¡galpa M.D.C. Honduras C,A. I www.unah.edu.hn



Póolno 20 d. 46

Setlón Odlnotlo
A c ¡o N o, CU - O- 002' 0 2' 2 0 7 7

24 de Febrco d. 2017

siguiente: l. El propós¡to de la Renovación del Convenio es la de cont¡nuar con la

contribuc¡ón de esfuerzos y recursos para un Proyecto Nacional de Desarrollo Soc¡al'

reconociendoqueesindispensablelaformaciónde-profes¡onalesespec¡alizados.en
salud pública,.o.o 

"l.r.nio 
básico para la formulación, conducción, ejecuc¡ón gest¡ón

y evaluac¡ón de la políticá nacional ie salud' ll' El documento de renovación recibido

mant¡ene los m¡smos .orp¡.orirot financieros adquiridos entre la UNAH y la Secretaría

deSaludenabrildel20Os,loscualesseresumenacontinuación:a)LaUNAHincluiráen
el presupuesto .nr.t .,igntáo al Departamento de Salud Públ¡ca' una partida para cubrir

los Sastos del personal ¿lttnt" y administrativo e incorporará y adm¡n¡strará los fondos

provenientes del prog,*' autoiinanciable y de las asignaciones presupuestar¡as prop¡as

delaUNAH.ulporsup.n.,l.SecreiaríadeSaludtransferiráunaas¡gnación
presupuestaria unr.l no itno" OCnOct¡ufoS MIL LEMPIRAS EXACToS (L 800'000 00)

encuotassemestra|esdecUATRoclENToSMlLLEMP|RAS(1400,000.00).c)Ambas
institucionesrealizaránSestionesafindequeorganismosinternacionales,fundacionesy
organizaciones ¿. ¿"rriáilo vinculadas al sector salud, consideren en sus programas de

cooperación,taas¡stenc¡atécn¡cayfinancierarequeridaparaeldesarrolloyejecuc¡ónde
la Maestría; 

"st.¡t.ce,.Jn 
ul número de becas as¡gnadas a cada ¡nst¡tuc¡ón y gestionarán

recursos financ¡eros para dotar a la Maestría de Salud Públ¡ca de transporte y

manten¡miento en tas activ¡OaOes de supervisión' ejecución de proyectos y vinculación

con la sociedad. ru. in fo que correiponde a la gestión de recursos económicos

provenientesdelaventadeservicios(maestrantesautofinanciados),seobtuvoatravés
de la Coordinación.f pt"i'p'"tto paia la apertura de la lx Promoc¡ón' en él se indica

que con la ,r.nrt"r"n.i. q'" ieal¡ce la Secreiaríade Salud por uN MILLÓN sElsclENTos

Mlt LEMPIRAS (L 1,60;ó000) se financiarán 18 becas y se presenta una relación de

ingresos y egresos de iá pottiin autofinanciable para una matrícula de 15 alumnos' la

que se resume en el cuadro siguiente:

'Unív er s ílal 5{acíonaf Aut ónoma le S{onlur as
CIUDAD UNIVERSITARIA'JOSÉ TRINIDAD REYES"

Secretaría Conseio Universitario
***

Teguc¡galPa, M.D.C , Honduras, C.A.

Presupuesto para la Apertura de la lX Promoción de la

Maestrfa en Salud Pública

-Egroror

ñrnnog u zz,Ooo.oO x ls

*-- -' i: ieo oA-Po-

Plus Coo¡dlnadot \¡nculaclón I (¡cusrdo No. 121'2014)

sl;d. P;r"*, l¡aai"""l L ,5,ooo.oo MonsÚál' (Cad¿ ¡6¡9natura 0 §oman63 t.450.000,00

(bduncló¡.L 37,5oo.OO x t2 ¡alon8n'm)

u¿rool"r "rt,.¡ 
p;h."¿;Pos¡Pdbsr;il' zona a (¡ res'oo x t'

24.m) 5 dla8 cada p,ob6or (11,680 00 X 5 dia! X 2)

Válco¡ sl ¡nbrlor,2 Po¡sorls POSIP Cabgorla l[, zona l 
' 

5 dh3 cldo po5!or' L, 20.oo0po

(12,000.00x5x2)

z Pas"¡"s alreou pura oc6nbi d€l POS¡P pan panicipar on 6l ConoIo§o do l¿ L. 7680000

.gggSjgir. s.crsr on pá¡asuav(¡ I Boo m.LL 
'?n* Í ) - r¡iffi6-

Equlpo do CómPüh L. 2s.ooo,oo
Motociclob Para L. 99o.ooo,oo L.

"fa elucación es fa yrímera necesilal le h xeyúhfica"

pt,o Coor¿tn.Oot ¿" tt Ut€stla (&usrdoN0 121'2014) t. 120.00000

L. r20m0.00

L, 18.800p0

stcrt ratrr
[0 ¡s f J0 uli tv;r.§¡r¡ ¡ r ¡

un¡versidad Nacional Autónoma de Honduras I ctuDAo UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.c. Honduras c.A. I www'unah edu'hn

llonsualldad !2,75000 
x 15 Aumnos ¡ 24 moro' !' - 

990!9'q

I obl lngolo Brub



1Lnív er s í[a[ lttacíonaf Aut ónoma le S{on{ur as
cIUDAD UNIVEBSITARIA "¡osÉ rnI¡IIoRD REYES,

Secretaría 
""::i" 

Universitar¡o

Tggucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Póglno 2, de 46

seslón odlno o

Act o N o.CU-O-002-02-2017
24 de Febrerc de 2077

Se realizaron ajustes a los egresos por pasajes y v¡áticos en dólares' modificando la tasa

de cambio de 122.00 a t-. Z+].OO por US$1 00, de lo cual se le ¡nformó a la Coordinación

del Postgrado. Conforme se aprecia en el presupuesto anterior' la Universidad no

incurre en n¡nguna responsab¡l¡dad f¡nanciera porque los ingresos son iguales a los

egresos, después de haÜerle dest¡nado un 257o del total de los ingresos equivalente a L

330,000.00, como aporte al presupuesto general de-la UNAH En base a lo expuesto'

esta secretaría en lo que concierne al aspecto financiero est¡ma que el órgano

competente puede aproúar la suscripción de la RENOVACIÓN DE CONVENIO ENTRE tA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA OE HONDURAS Y U STCRTIIRíI DE SALUO

PARA ET FORTAIECIMIENTO Y PERMANENCIA DE LOS POSTGRADOS EN SALUD

PÚBtlcA(PoSAP.UNAH).(FyS)LeónidasDonatoElvir,SecretarioEjecutivode
Admin¡stración y Finanzas, Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras'

f)DIcfAMENVRA-No.001.2017Em¡tidoporlaV¡cerrectoríaAcadémicaSobrelapropuesta, 
J. *,NO,ACIÓN DE CONVENIO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓNOMA DE

HoNDURASYtASEGRETARIADEsAtuDPARAEtFoRTALECIMIENToYPERMANENCIA
DEI-PosGRADoENsAtUDPÚBtlcA(PoSAP.UNAH)'DICTAMINA:Recomendaral
consejoUn¡vers¡tarioqueseapruebeyautoricealaMsc.Jul¡etacastellanos,paraque
en su condición de Rectora ie la UNAH suscriba la propuesta de RENOVACIÓN- DE

CONVENIO ENTRE tA UNIVERSIDAD NACIONAI. AUTÓNOMA DE HONDURAS Y LA

SECRETARÍA DE SALUD PARA ET FORTATECIMIENTO Y PERMANENCIA DEt POSGRADO

i' soruo púBLtCA (POSAP-UNAH). Dado en la Ciudad "José Tr¡nidad Reyes" de

Tegucigalpa, M.D.c. a ios doce días del mes de enero del año dos mil diecisiete' (F y S)

Dra. Rutilia Calderón, Vicerrectora Académica'

Segu¡damentelaSecretar¡aMsc.BelindaFloresdeMendoza,diolecturaresum¡daalconven¡o,
e,iel siguiente sentido: "La renovación de este Conven¡o tiene como propósito aunar esfuerzos

y r"arrlo, como contribución a un proyecto nacional de desarrollo social reconoc¡endo que es

índispensable la formación de profesionales especializados en salud pública como elemento

básico para la formulación, coniucción, e.lecución, gestión, y evaluación de la política nacional

de salud. Reconocen la responsabilidad de formar el recurso humano en las áreas de gestión de

salud, epidemiologÍa, invest¡gac¡ón, educación en promoción de la salud' salud ambiental para

su dás"mpeño en las áreas de Docencia, servicios, e lnvest¡gac¡ón para la salud. La univers¡dad

y la secretaría se comprometen a integrar una comisión ¡nterinstitucional constituidas por

áos (2) miembros de cada una de las inst¡tuciones signatar¡as responsables de la siguiente

forma,'porlaSecretaríalaDirecciónGeneraldeDesarrollodelRecursoHumanoosu
Representante,yelDepartamentodecompetenciasdelRecursoHumano;porlaUniversidadeI
Decano de la Facultad de ciencias Médicas y el coordinador de las Maestrías en salud Pública'

Estacom¡s¡ónquedaráconst¡tuidaapartirdelafirmadelConvenio,ylaUniversidadserá
responsable de ia conducción de la Comisión y del seguim¡ento de los acuerdos celebrados por

ambas partes, la organizac¡ón y funciones de la comisión serán definidas al interior de la

m¡sma. La Un¡vers¡dad y la Secrátaría a través de la Com¡sión interinstitucional analizarán las

necesidadespresentadasporlaMaestríaenSaludPúblicayaprobaranlosrequer¡mientos
necesarios para el desarrollo de cada programa, que serán incorporados dentro del Presupuesto

de ambas instituciones. La secretaría transferirá una asignación presupuestaria anual no menor

a ochocientos mil lempiras en cuotas semestrales de cuatrocientos mil lempiras y de dicha

asignaciónsecubriráelpagodelc¡enporciento(100%)delcostodeBecaparacada
Ma-estrante, la universidad incluirá en el Presupuesto Anual asignado alDepaftamento de s:lul
pública una partida para cubrir los gastos del personal docente y administrativo. La un¡vers

a través de la coordinac¡ón g"n"rul du la Maestría en salud Pública admin¡strará los for

económicos provenientes de venta de serv¡c¡os, maestrantes a utofina ncia bles segúl

Reglamento de estudios de Postgrado, para tal propós¡to la Universidad en.yso de

MJcan¡smos de Control Financiero establec¡dos definirá las acciones para Sarantizar qu'

disponibilidadyejecuciónrespondanalasnecesidadesexclusivasdelasMaestríasensa

"-C.a educacíón es ta yrbnera necesídol le {a B.eyú6tica"
. ",,f ff ll,r,llLlf,,,,, 

"
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Publica, aprobadas por la Comisión lnterinstitucional' d¡chas acc¡ones estarán sujetas a la

rend¡ción de cuentas s¡gr¡enoo'los ,equer¡mientos ¡nst¡tucionales, la univers¡dad con fines

presupuestarios para el Postgrado en Salud Pública incorporará fondos provenientes de las

transferencias de la Secretaría de Salud vía Convenio de los fondos del Programa

Autof¡nanc¡able y de las asignacion., p,"s,p,",tarias propias que la Universidad establece

anualmente para el financiam¡tnto J"f 
'po'tgodo 

en Salud Pública' de acuerdo al Plan Anual

presupuestario. La universidad se compromete a crear una partida presupuestar¡a a partir de

los fondos especificados un .r-l¡t"r.l'(a) fondos que serán asignados anualmente para el

func¡onam¡ento con carácter p"ri.n"n," de ras actividades der postgrado en sarud Pubrica

para cubrir sueldos, salarios O" Jottnttt' Plus de la Coordinac¡ón General de cada maestría'

mobiliario,mantenimientodela¡nfraestructurafísicadelequipo,delmobiliario,Serviciosno
personales, mater¡ales y suministros, viáticos y transportes para g¡ra de superv¡sión La

Universidad incorporará a las Maestrías en Salud Publica med¡ante nombramiento los recursos

docentesyadministrat¡vosq,"'".""f".tod"ltrasladofuncionalocontratacióndeacuerdo
.on- to, ,áqrir¡tos establecidos en el Estatuto del Docente Universitario en un plazo no mayor

de seis (5) meses. La un¡vers¡dal y la Secretaría. gestionarán ante organ¡smos nacionales e

lnternac¡onales la mov¡l¡zacion dá '"t"'o' 
humanos altamente calificados' así como

B¡bliografía y Tecnología en el áreaie salud pública y Epidemiología que respondan al Plan de

Desarrollo de la Maestría .n i.ru¿ publica. Gest¡onarán y facilitaran la participación de

oocentes y Profesionales v¡nculados a las activ¡dades de las Maestrías en Salud Publica en

actividades de capacitaciÓn, tanto nacional como internacional' En realidad esta es una

Renovac¡ón de un Convenio que ya existe'"

LaPres¡denciasometeadiscusiónelpresenteconven¡o.Suf¡cientementediscut¡do,Seaprobó,
con 45 votos a favor Y 0 en contra'

EnconsecuenciaelConsejoUniversitar¡oadoptóelsiguienteAcUerdo:

,ACUERDoNo'cu.o.o18.o2.2o17,AcUERDAIPR|MERo:Aprobacióndela
RENOVACIÓN OE CóNVE¡'¡IO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE

HoNDURAsYLASECRETARfADESALUDPARAEtFoRTALECIMIENToYPERMANENcIA
DEL posGRADo en inül pr¡árcA (PosAP-uNAH), con d¡ctámenes favorables.de la

vicerrectoría o..onn.,i.r, ó'r".ción de Docencia, Dirección de lnvestiSación Científica y

Posgrado, Abogado átítttl v la secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas'

sEGuNDo: nr,o,¡"l.-' f' r'lá"t' 
''li"tt 

Castellanos' para que en su condición de

Rectora y R.pr."nttnt" Legal de la lnst¡tuc¡ón' proceda a la firma de la presente

Renovación ¿er convei¡o. r¡-ncrno: lnstru¡r a la Secretaría General para que proceda

al registro y puur¡caci¿n ¿et presente Acuerdo' por medio de la Unidad Especializada

para la Tramitac¡On"i tf 
-n"á'it 

de todos los-Convenios de la UNAH CUARTO: El

presente Acuerdo es lt 
"¡"tüt¡¿" 

¡nmed¡ata' CoMUNíQUESE' (t Y s) BELINDA FLORES

DE MENDOZA, SECRETARIA CONSEJO UNIVERSITARIO'"

CIUDAD UNIVERSITARIA "JOSE TRINIDAD REYES'
Secretaría Conse.jo Univers¡tario

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

PUNTO No,9PUN I u No':' 
rt coNvENlo DE cooPERAcloN INTERNACIONAL ENTRE LA

DlscuslÓN Y APROBACIoN DI . ^ 6Ér,Eñ,ÉDrr^ ||NtvFR§tDAD
3§ir'rffi ;ilffiilñN;ü-;''q-ryry-:"^'I:EN.EMERrrAuNrvERsrDAD
Áüio*orro o. PUEBtA, MExlco, coN tos DIcTAMENES REsPEcrlvos'

Para el desarrollo de este punto la Secretaria Msc' Belinda Flores de Mendoza' d¡o

ofic¡os contentivo de:

'Unív er s íla I Sttac íona I Aut ónoma fe 3{ondt ry as

lectura a los

de Me
a) oficio Ru-No.1s8-20u. 23 de Febrero. ol 

,111i. Y::::"t:':i: ::T;;H.;;';ñ.", ur" 
-co"t.io 

u n¡ve rsita rio : 
- 
Adlll!"^ .t: ^:: "lTI:

original
)eLIcLorro -- 

'ttiontt 
entre LA uNlvERslDAD NACIoNAL

convenio de cooperac¡ón lnterr -^ ^..+,(.¡^^,^ ñ
;:"ñffi il;lüii ^iii' 

I^ átn e ur É nre u N I vE R sr DAD 
^'TÓ^I ?y::.', : Y:? I

iilü?iñ:;il"'.,''"t ;;t',l^";t' que se detallan en el oricio No 13e-2017-

"fa el-ucacíón es [a yrimera necesila{ [e fa Reyú6úca"

stci¡¡tnt¡
coNs¡Jo ux,y¡¡s,i¡¡rr,
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UNAH: VRI-UNAH del 21 de Febrero de 2017: VRI-No.002-2017, No. D.L. 1620-2016, DD-

No,530-2017, vRA-No.1817-2017 y SEAF-No.126-2017. Respect¡vamente para que sea

aprobado ante el Honorable Consejo Univers¡tario. (F y S) JULIETA CASTETLANOS RUIZ,

REcroRA. vlce nnecroRfa DE RElActoNEs tNTERNActoNAtES DtctAMEN FtNAt vRt-
02-2017 Vista y analizada la Propuesta del CONVENIO DE COOPERACIÓN

TNTERNAcToNAL ENTRE LA uNlvERstDAD NActoNAt auróruoue DE HoNDURAs y LA
grNefuÉRtrA UNTVERSTDAD eUrÓruOtvle DE PUEBLA MÉXICO, esta v¡cerrectoría de
Relac¡ones lnternacionales (VRl) DICrAMINA FAVORABLEMENTE y recomienda al
Honorable Consejo Un¡vers¡tar¡o proceda a aprobar el CONVENIO DE COOPERACIÓN
tNTERNActoNAL ENTRE tA uNtvERstDAD NActoNAL AUTóNoMA DE HoNDURAS y tA
gtNgrúÉntre uNtvERstDAD nurÓn¡oru¡ DE PUEBLA ruÉxlco, autorizándose su firma
por parte de la Rectoría de la UNAH. Ciudad Un¡versitaria, "José Tr¡nidad Reyes",

Teguc¡galpa M.D.C;22 de Febrero, 2017. (F y 5) Julio Cesar Raudales, Vicerrector de
Relac¡ones lnternac¡ona les, a.¡.

b) Oficio No. D.L. 1520-2015. 02 de diciembre de 2016. Licenciado Julio Cesar Raudales,
V¡cerrector de Relaciones lnternac¡o na les: En atención a su OFICIO No.1083-2016-VRl-
UNAH recibido en fecha 30 de nov¡embre de 2016 este Departamento Legal em¡te el
sigu¡ente dictamen: Visto y analizado el documento que contiene el "CONVENIO MARCO
DE COOPERACION ENTRE TA UNIVERSIDAD NACIONAI. AUTONOMA DE HONDURAS Y
LA BENEMERITRA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBLA MEX|CO" este Departamento
Le8al procede a emit¡r su d¡ctamen de la manera siguiente: Cons¡dera que el "CONVENIO
MARCO DE COOPERACION ENTRE LA UNIVERSIDAO NACIONAT AUTONOMA DE

HONDURAS Y LA BENEMERITRA UNIVERSIDAD AUTONOMA DE PUEBTA MEXICO" reúne
los requisitos esenciales que establece el Reglamento de Procedimientos para la

Presentación, Aprobación, Firma, Registro y Gestión de Convenios a Suscribirse por la
Universidad Nacional Autónoma de Honduras y otras instituc¡ones, este Departamento
Legal em¡te dictamen favorable y que se siga con el procedimiento correspond¡ente. (F)

Francis Lizeth Baca, Asistente Legal, (F y 5) José Ramón Martínez Rosa, Abogado General.

c) DICTAMEN DD-097, La Dirección de Docenc¡a de la Universidad Autónoma de Honduras,
habiendo recibido y analizado el documento referente a la propuesta de Convenio Marco
de Cooperación entre la Un¡versidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y la
Benemérita Universidad Autónoma de Puebla (BUAP). tA OIRECC|ON DE DOCENCIA
RECOMIENDA qUE: Teniendo en cuenta, que la implementación del presente Convenio
Marco promoverá el desarrollo de la cienc¡a, y contribuirá a elevar el nivel de calidad y
de competitividad de la UNAH, así como a la solución de problemas que afronta el país.

Por tanto, la Direcc¡ón de Docencia recom¡enda que se firme el presente Conven¡o
Marco de Cooperac¡ón entre la Benemérita Un¡versidad Autónoma de puebla (BUAp) y la
Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras. Dado en la C¡udad Univers¡taria a los
diec¡sé¡s días del mes de diciembre del dos mil diec¡sé¡s. (F y S) Msc. Magda Elsy
Herná ndez, Directora de Docenc¡a.

d) DICTAMEN VRA-No.097-2015 Dictamen de la Vicerrectoría Académica sobre propuesta

de CONVENIO MARCO OE COOPERACION ENTRE LA UNIVERSIoAo NACIoNAL
AUTÓNoMA DE HoNDURAS (UNAH) Y LA BENEMÉRITA UNIVERSIDAD DE PUEELA,
(BUAP) con sede en MÉXICO, a fin de permit¡r la movilidad de estudiantes y profesores,
la armonización de los planes y programas de estud¡o y el fortalecimiento de áreas
estratég¡cas. VISTA: y analizada la Propuesta de Convenio presentada por el se
Vicerrector de Relaciones lnternacionales de la UNAH, MSc. Julio Cesar Raudales,
Convenio Marco entre la Univers¡dad Nac¡onal Autónoma de Honduras y la Benemé
Universidad Autónoma de Puebla, m¡smo que ha s¡do ¡mpulsado por la Facultad
Cienc¡as Méd¡cas. DICTAMINA: PRIMERO: Que PROCEOE, que el Consejo Univers¡ta
apruebe la firma del coNVENtO MARCO DE COOPERAC|ÓN ENTRE tA uNtvERStDAD

"La elucacíón es fa yrímera necesílal le h lteyúbfica,'

.n,,ffo.ff,lflji,n,*
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NAcloNALlurÓuorueDEHoNDURASYteg¡HeruÉRttAUNIVERSIDAoDEPUEBLA'
con sede en MÉXtco, .? l"'p"r.¡,¡, la movilidad de estudiantes y profesores, la

armonizac¡ón a" ros pln"s f iog'""' de estudio y el fortalecimiento de 
'áreas

estratégicas. Ou¿o 
"n 

lu i¡'iti Un¡vlrs¡tar¡a "José Trinidad Reyes" a los diez't^"lt^dj::'1:l

mes de d¡ciembre ael ¿¡ecis¿¡s ir y s) nulua cnlo¡RÓ¡l' vlcERREcroRA ACADEMIcA'

UNAH.

e) Oficio SEAF-No'126-2017 16 de febrero de 2017 Licenc¡ado: Julio Cesar Raudales

vicerrector de Relacionls int"intt¡onttus de la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras (UrunH) ¡st¡maao Licenciado Raudales: En respuesta a su Oficlo No 1082-

2016-VR|-UNAH mediante el cual solicita a esta Secretaría d¡ctamen sobre la propuesta

dE CONVENIO 
'T 

COOPiNAC'ON INTERNACIONAL ENÍRE TA UNIVERSIDAD NACIONAL

AuroNoMA ,e ,o*,unlsi tA BENEMERITA uNlvERslDAD AUTÓNoMA DE PUEBLA'

MEXICO, nos pronuncia-mos específicamente sobre el aspecto financiero de la manera

s¡guiente: l. El obiet¡vJ;e] co"Á¡o es establecer las bases' mecanismos y cr¡ter¡os a

través de los cuales iu- J'i*"i¿u¿ Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) y la

Benemérita un¡versidaJ o"iJ*rlá. puebta (BUAP) realizarán acciones conjuntas de

cooperación y colauoric¡On académica' científica Y cultural para el beneficio de las

funciones educativas que desempeñan ll' Las partes con el fin de fortalecer las

activ¡dades de docencia, el desarrollo de proyectos de investigación y acciones de

vinculación ¡nterntc¡onaien disciplinas de interés común realizarán: a) lntercambio de

estudiantes y de personal docente; b) Partic¡pación en conferencias' s¡mpos¡os'

sem¡narios y 
"nau"n,ro-r-uJ.démicos; 

c) colaboración en proyectos de investigación; d)

tntercamb¡o de pubtic;;¡;;;;, ,.po.t.i y otra información académica; e) colaboración

en desarrolto prot"r¡onli il-tr.'ür¡., otr. colaborac¡ón de interés mutuo. lll. con la

suscripción del Convenio las partes no asumen compromiso financiero' los proyectos que

se der¡ven del m¡smo serjn oOieto de convenios específicos en los que se acordarán los

programas ¿" ,ra¡"¡o, lo¡u¡ales a desarrollar' la responsabilidad de cada una de las

partes, el pr.",upu"'io-i 
'tt'-J"i¡n¡tion 

de las fuentes de f¡nanciam¡ento' será en

consecuenciahastaenestaetapaqueserequeriráevaluarladisponibilidad
presupuestaria para decidir si se celebran los convenios específicos En base a lo

expuesto, esta Secretaría considerando ún¡camente el aspecto financiero estima que el

órgano competen* p'"¿t celeb'ar el CONVENIO DE COOPERACION INTERNACIONAL

ENrRE tA uNlvERsl;;; N;;rorllJrurOuorvrA DE HoNDURAs Y tA BENEMÉRIrA

UNIVERSIOAO AUrorlárvra or PUEBLA' MEXlco' (r v s) Leónidas Donato Elv¡r',

Secretar¡o E.iecutivo i"-¡J'n¡ni't"t¡On y Finanzas' Universidad Nacional Autónoma de

Honduras

Seguidamente la Secretaria Msc Belinda Flores de Mendoza' dio lectura resumida al Convenio'

en el siguiente sentido: "Las ptr.* iiit"on un Convenio de Colaboración con el obieto de

promover la colaboración entre las instituc¡ones f¡rmantes' a fin de permitir la Movilidad de

Estud¡antes y profesores, armonizac¡ón de planes y programas de estud¡os, el fortalecim¡ento

de áreas estratég¡cas, y que d"biJ;;l;, iesuttaoos 
'outenidos 

de la v¡nculación ¡nterinstituc¡onal

es voruntad de ras partes r"norar 
"icita¿o 

convenio, y prec¡sar ros mecanismos de colaboración

entre ellas; ambas ¡nstltuc¡on"'l"tru"i tu¿r"s son sus funciones' y establecen como objeto de

este convenio establecer r.' utü'"tt-t¡tt*tv:l"t]:t---Ii:'::l::::l"i:i.'::r"J':',]ti
iT:,::[:T i:::Ti;T'o:'ffi,l ;l'-uÑ¡¡ ráarizarán acciones coniuntas de cooperación v

colaborac¡ón académica, t¡untiiit' v cultural' para "],.!::"1:':1:,':.*i:"J:t;':::*irt"l§
;:':#|.rl[: ::i:;':I:;""ilial¿L' q" van a rearizar esta er rntercamb¡o de estudiant

lntercamb¡o de personal o"t*"' o"-nn'oac¡ón en t"ti:*Ilt^:i,::*tti;,"tt"Tl;':":
H:1H: ::"Jffi:: I"[ú"'j.,;. 

''n 
p,.ov"'to' de invest¡8ación' intercamb¡o

publicaciones, reportes v otr.u inflrn-"-tiOn-;t:,1nllt"r::t:,::::::.,::""ff::::::.il:fi:
l'ii::::,[]ir"üi,'" ;;;;;;';;nte acordadas' ras partes apovaran rinanc¡eramente

medida de su disponibilidad ,*;;;;i;l 
-tá' 

p.og'u'ut át tttbt¡o que se deriven del pre

" La elucación es (a yrímera necesilal úe [a B'eyú6frca"

§lcnfIAEta
co¡sf Jo uttytisriÁnrrl
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'IJnív er s í{ad Stacíona[ Aut ónoma le 3{on[ur as

SEAF-No.125-2017. Respectivamente para que sea aprobado ante el Honorable Co

Un¡versitario. (F y S) Julieta Castellanos Ruiz, Rectora. vlcenReCfoRfe oE RELACI

TNTERNACTONATES DICTAMEN FINAI VRI-003-2017 v¡sta y analizada la Propuesta

coNVENto GENERAT DE cotABoRAclÓ¡¡, Que CELEBRAN PoR UNA PARTE

rNsflTuro NActoNAL DE REHABltlrAclÓru "luls GUILLERMo IBARRA IBARRA",

eurEN EN to SucEslvo sE LE DENoMINAnA "rl tln", REPRESENTADo EN ESTE

"La elucación es fa yrimera necesílal le ta Reyú6tíca"

cruDAD uNtvERSrrARrA'¡osÉ rnlNloRD REyEs"
Secretaría 

"o:._.lo 
U niversitar¡o

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.
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convenio. Los Conven¡os Específicos que lleven a cabo para acciones específ¡cas describirán sus

f¡nes y alcances, actividades a desarro|lar y la responsabilidad de cada una de las partes' El

Presupuesto, la Definición de fuentes de financiam¡ento, partic¡pantes, designación de los

responsables de la operación y ejecución del convenio, lnstalac¡ones, equipo a ut¡l¡zar en su

cast, vigencia, solución de controversias, y mecan¡smos de evaluación. Para fines de

comun¡cación y como responsables de la gestión de estos convenios la se def¡nen como por

parte de la uNAH a la Vicerrectoría de Relaciones lnternacionales y por parte de la Benemérita

universidad Autónoma de Puebla a la Dirección General de Desarrollo lnternacional' Este

Conven¡o surtirá efectos a partir de su firma, y tendrá una vigencia de cinco (5) años, pudiendo

darse por terminado previa notif¡cac¡ón con tre¡nta (30) días naturales de anticipación a la fecha

en que se determine darlo por term¡nado. Este convenio podrá ser objeto de enmiendas,

adictnes por determinación de las partes, siempre y cuando conste por escr¡to, y obl¡garán a los

signatarios a partir de la fecha de la firma de estas adiciones o enmiendas. F¡rmarían por la

Uiiversidad Nac¡onal Autónoma la Doctora Julieta Castellanos Ruiz, y por la Benemérita

Un¡versidad Autónoma de Puebla el Rector José Alfonso Esparza Ort¡Z "

La Presidenc¡a somete a discusión el presente conven¡o. Suficientemente discutido Se aprobó,

con 45 votos a favor Y 0 en contra.

En consecuencia el Consejo Universitario adoptó el s¡guiente Acuerdo:

"ACUERDoNo.cu.o.o19.o2.2o17.ACUERDA:PRIMERo:AprobacióndelcoNvENlo
MARcooEcooPERAcIoNENTREtAUNIVERSIDADNACIoANLAUToNoMADE
HoNDURAS(UNAH}YtABENEMERITAUNIVERSIDADDEPUEBIA,(BUAP),consedeen
México,condictámenesfavorablesdelav¡cerrectoríadeRelac¡oneslnternacionales,
Vicerrectoría Académica, Dirección de Docencia, Abogado General y la Secretaría

Ejecut¡va de Adm¡n¡strac¡ón y F¡nanzas. sEGUNDO: Autorizar a la Máster Jul¡eta

castellanos,paraqueensucondic¡óndeRectorayRepresentanteLegaldela
lnst¡tuc¡ón, proceda a la firma del presente convenio Marco. TERCERO: lnstruir a la

secretaría General para que proceda al reSistro y publicación del presente Acuerdo,

pormediodelaUnidadEspec¡al¡zadaparalaTramitaciónyelRegistrodetodoslos
convenios de la uNAH. CUARTO: El presente Acuerdo es de e.lecución inmediata.

coMUNfQUEsE'(FYs)BEL|NDAFtoREsDEMENDoZA,sEcRETARlAcoNsE.lo
UNIVERSITARIO."

PUNTO No.10
6EEül6r v ¡pnoBAoóN oEt CoNVENIo GENERAL DE cotABoRAcloN ENTRE EL lNsrlTuro

NACIONAL DE REHABILITACION "LUIS GUITLERMO IBARRA IBARRA,, Y tA UNIVERSIDAD

NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS, CON LOS OICTAMENES RESPECTIVOS'

Para el desarrollo de este punto la Secretaria Msc. Bel¡nda Flores de Mendoza, d¡o lectura a los

oficios contentivo de:

a) of¡c¡o RU-N0.156-2017. 23 de Febrero de 2017. Máster Belinda Flores de Mendoza,

secretaria del consejo un¡versitar¡o. con el presente se le rem¡te orig¡nal del convenio

General de Colaborac¡ón, entre el lnstituto Nacional de Rehabilitación Lufs Guillermo

lbarra,"ELlNR"ylaUniversidadNacionalAutónomadeHonduras(UNAH)Consus
respectivos Dictámenes que se detallan en el oficio No. 141-2017: VRI-UNAH del 21 de

Febrero:VRl-No.0O3-2O17,VRA'No'181-2017,DD-No397-2017,D'L-No'1126-2017y

Etcntllnu
coNs¡Jo u¡ty¡i.r¡iror¡
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PoR su DlREcroR GENERAL, on':osÉ cIEMENTE IBaRRA PoNcE DE tEÓN Y PoR tA

. orRA PARr., llo ,*'"*iioiJ'ueooruou ouroNoMA DE HoNDURAS' A QUIEN EN to

sucEslvo sal.r o"uót'ltHe*e "tl uNAH"' esta vicerrectoría de Relaciones

lnternacionales t'*'l 
't-t' 

pt"^'ncia en los términos s¡guientes: DICTAMINA

FAVORABI-EMENTE V '"to*'tnJt 
al Honorable Conseio Universitario proceda a aprobar

eI CONVENIO N,,,*Oi-,iCóLIAONICIÓH, QUE CEI.EBRAN POR UNA PARTE Et

tNsrtruro NA.I.NAL J' *r'l''u'otroN LUls GUlltERMo IBARRA IBARRA "lNR"' Y

LA uNIVERSIDAD tuoaó"Ái AUToNoMA DE HoNDURAs "UNAH'' autorizándose su

firma por parte de la *ttüiL a" la UNAH' Ciudad universitaña' "José Trin¡dad Reyes"'

Tegucigalpa rvl oC; z¡le ie¡ ri¡o' ZOtl (F y S) Julio Cesar Raudales' Vicerrector de

Relaciones lntern aciona les' a i'

b) DICTAMEN VRA No'OO5-2017 VISTA y analizada la documentac¡ón recibida de la

vicerrectoría de Relaciones ttit"'ntciontie'' relativa a la propuesta del conven¡o General

de colaboración "nt" 
tr ln'iii'io Nacional de Rehabilitación "Lu¡s Gu¡llermo lbarra

lbarra,,ylaUniversidad¡rac¡onalnut¿nomadeHonduras(UNAH),laVicerrectoría
Académica, en uso de 'u"t'¡¡"ion"'' 

emite el presente: Dictamen: PRIMERO: Que es

pert¡nente la su§cripción ili ion*nio General de colaboración entre el instituto

Nac¡onal de RehabilitaciÓn 
lLuit é'iffttrno lbarra lbarra" y la Univers¡dad Nac¡onal

Autónoma de Honduras (utÁri, t,"n¿o que: a) El objeto del Convenio General es

congruente con las nece'ioti"t í pti"t¡¿"d"t de áesarrollo de la educación superior de

Honduras, con la misión v "üi"t¡r"r 
institucionales; b) se enmarca en lo establecido en

las Normas Académicas O"-f" ÚUH en lo relat¡vo a la suscripción de Convenios; c) Es

congruente con el principio i" lnttintt¡ontl¡'ación plasmado en el Modelo Educativo de

la UNAH para impulsar y; ¿l it üÑln cuenta con unidades académicas estructuradas con

campos del conocim¡ento ufin"'' pu" desarrollar el mismo SEGUNDo: que previo a ser

;;;;;;. la Propuesta de convánio General de colaboración es conven¡ente que se

realicen las s¡guientes moo¡flaciones en los numerales que se describen a cont¡nuac¡ón:

1) En el numeral sexfot p'opi"l"J lni"t"ttu"lt con-el propósito de contemplar' además

de lo que la legislación nttio'ntiot ambos países ind¡ca' lo- est¡pulado por el Reglamento

de Propiedad lntelectual y üs-eolíticas de D¡fusión C¡entíf¡cá de la UNAH' por lo que se

sug¡erel En el párrafo q'" dit"' "Queda expresamente entendldo que LAS PARTES

podrán utilizar tos ,esultaios o¡tenldos de ias acciones amparadas por el presente

¡nstrumento, "n 
.,, '"'Oi-ti"''ttt¡'¡¿'a"t 

académica,s y para los fines de difus¡ón'

desarrollo y superación 
'tiiii"'""t1 

l'" co""'pondt" ad¡cionar: "de acuerdo a lo

acordado por ambas ptn""onto''" la legislación internacional' nac¡onal e ¡nstituclonal

v¡gente en materia de o¡i*üt li"^tff¡tt- y propiedad intelectual" 2) En el numeral

DECIMO: Terminación o"Japt¿tt-¡'" tutnao tu indica de manera general' a f¡n de

puntualizar y garant¡zar r' t'i[ittt¡¿i ¿" proyectos académicos en proceso y no afectar

a estud¡antes, docentes o-ii"*igtaot"t' en el caso de terminación anticipada' se

sugiere: Donde ," lt" "¡n tti tuto]trnbt'. pu't"t tomarán las medidas necesarias para

evitar perju¡cios,,tnto t trü"o'á t tt""l.oy" ampliar para puntualizar que: "En caso

de terminación tntit¡ptot'l'i" pt't"' to"tá'' las medidas necesarias para evitar

perjuic¡os, tanto a ellas torno'ittt"'ot' incluyendo los mecanismos para garantizar que

los procesos u.ua¿..n¡'o' a""'iiJ;;;; i"; ¿";':i::,^t:f''::':: fl::"::':","::::;1.:'l||:L:.::Til:H:l"i]i*^,i 
¿;;.;,r, ,n. ,", ¡niciados, sean 

'evados 
a concrusión

sat¡sfactoria". TERCERO: "t "t"' 
t""f't'i"t los aiustes suge-r'i"j ::"1i:rt^T[^"T:.'fl

:;:ffi';^ J'1,;:-',iiin'Ñola"' present; Dictamen' sE RECoMTENDA que

V¡cerrectoría de Relaciones tntur.n"ion'i"''.t :ra"i l-"- l1^::t:"j:1 : :::t"t;;t:
i."t"i" 

-rir""nar¡o, 
a quien, la V¡cerrectoría Académica recomlenoa su arJI(

previa verificación de la ¡nclus¡Jn.o" r".t t'et1",11":^:":*O,i: ,:*:,"til'
il"J'i'r',il'ili: "t; ftJ ü;''l " 

lo' 'n 
días der mes de rebrero de dos

diecis¡ete.- (F y S) Msc. getlnOa rtorei de Mendoza' Vicerrectora Académica por Ley'

"ta elucación es [a yrímera necesílal le fa BzyúOtica"
"n*f.fncllrr,llllf,n^,.
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c}DICIAMENN.DD.078.2o16.LaDireccióndeDocenciade|aUn¡Vers¡dadNac¡ona|
Autónoma de Honduras, habiendo recibido y analizado el contenido, alcances, sentido y

valor académico del documento coNvENlo GENERAL DE COTABORACION' QUE

CEIEBRANELINSTITUToNAcIoNAtDEREHABILITACIoN"IUISGUILLERMoIBARRA"
(lNR)DEMExIcoYLAUNIVERSIDADNACIoNALAUTÓNoMADEHoNDURAS(UNAH),
enviadaaestalnstanciaAcadémicaporelVicerrectordeRelac¡oneslnternacionalesa.i.
JuliocesarRaudalesmedianteoficioN.84T.2ol6-VRl.UNAHdelgdeseptiembre.La
D¡reccióndeDocenc¡arecomiendaque:SefirmeelpresentecoNVENloGENERALDE
COLABORACION, QUE CETEBRAN ET INSTITUTO NACIONAL DE REHABITITACION "LUIS

GulLtERMo I8ARRA,, (lNR) DE MExlco Y LA UNIVERSIDAD NACIoNAL AUToNoMA DE

HoNDURAS(UNAH)porcons¡derarquesefortalecerálaacadem¡aun¡Versitar¡aenel
campodelasaludparaambasinst¡tucionesyprevioa:-seincluyalaCartade
lntencionesquedef¡neelArtículoNo.4delReglamentodeConvenios,lacualdeberá
presentarsealaSecretaríaGeneral,parasurespectivaremisiónalaslnstancias
co rrespo nd ¡e ntes. - En la cláusula novena - vigencia, sean corregidas las palabras "vigot''

por vigencia.,. ,.tendrá una vigencia,, por tendrá una duración indefinida. Dado en la

ciudad universitar¡a, Presbítero "José Trinidad Reyes" a los veintinueve días, del mes de

sept¡embredelañodosm¡ld¡eciséis.(FyS)Msc.MagdaElsyHernández,Directorade
Docencia.

d}oficioNo.D.L'1126.2016,22deseptiembrede2016'LicenciadoJuliocesarRaudales,
vicerrector de Relaciones lnternacionales: En atenc¡ón a su oFlclo No.849-2016-VRl-

uNAH recibido en fecha 14 de septiembre de 2016 este Departamento Letal emite el

siguiente dictamen: v¡sto y anal¡zado el documento que cont¡ene el "coNvENlO

GENERALDEcoLABoRAcIoN,QUECELEBRANPoRUNAPARTEEtINSTITUTo
NAcIoNAtDEREHABIuTACIoN"LUISGUILLERMoIBARRAIBARRA"(lNR)YLA
UNIVERSIDAD NACIoNAL AUToNoMA DE HoNDURAS,, este Departamento Legal

procede a em¡tir su dictamen de la manera si8uiente: Este Departamento legal considera

qUEEI"CONVENIOGENERALDECOTABORACION'QUECELEBRANPORUNAPARTEEI.

tNsTtTUTO NACIONAL DE REHABILITACION "rUlS GUILLERMO IBARRA IBARRA"0NR) Y

LA UNIVERSIDAD NACIoNAL AUToNoMA DE HoNDURAS,, reúne los requis¡tos

esenc¡ales que establece el Reglamento de Procedimientos para la Presentac¡ón,

Aprobación, Firma, Registro y Gestión de conven¡os a suscribirse por la univers¡dad

Nacional Autónoma de Honduras y otras instituc¡ones, este Departamento Legal em¡te

dictamen favorable y que se s¡ga con el proced¡m¡ento correspondiente. (F) Francis

Lizeth Baca, Asistente Legal, (F y S) José Ramón Martínez Rosa, Abogado General'

e) oficio sEAF-No.125-2017. 14 de febrero 2017 L¡cenciado Jul¡o cesar Raudales,

vicerrector de Relaciones lnternac¡onales de la UNAH: En respuesta a su oficio No.848-

2016-VRl-UNAH mediante el cual 5ol¡cita dictamen de la propuesta de convenio General

de colaboración entre el lnst¡tuto Nacional de Rehabilitación "Lu¡s Gu¡llermo lbarra

lbarra" y la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, nos pronunciamos

específicamente sobre el aspecto financiero de la manera s¡gu¡ente: l. El objeto del

Convenio es promover la cooperación entre las partes, a fin de realizar actividades de

colaboración académica, formación, capac¡tación y actual¡zación de recursos humanos,

entre otras. ll. Al amparo del convenio el lnst¡tuto Nacional de Rehabilitación (lNR) de

México y la Unlversidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) llevarán a cabo

act¡vidades conjuntas de colaboración que, de manera enunc¡ativa, mas no lim¡tativa,

enlistan así: a) Promover, planificar y ejecutar coordinadamente, las acciones

mecanismos operat¡vos de colaboración necesario§ para el cumpl¡m¡ento del

Conven¡o; b) Estudiar y analizar las propuestas de cada uno de los Convenio

que se pretendan celebrar y emit¡r sus consideraciones sobre la procedencia y desa

de los m¡smos; c) Las parles establecen que el presente Conven¡o no

comprom¡so f¡nanciero al8uno para las instituciones signatarias y en cada

1Jnív er s ída{ J'tacíona[ Aut ónoma le 3{onlur as
CIUDAD UNIVERSITARIA "JOSÉ TRINIDAD REYES"

Secretaría Consejo Universitario
ttt

Teguc¡galpa, M.D.C., Honduras, C.A.

p

"ta educacíón es fa yrimera necesilal le ta R.e]ni6tica" ",,. f Íocf ,r,lllli,n 
",n
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programa se indicará por separado los detalles relativos a este rubro; d) Las demás que

determinentu,p.¡",..ttt.,Paralaimplementaciónyejecucióndelasactiv¡dades
descritas en el numeral .ni"rioi 1., parles celebrarán convenios Específicos en los cuales

se detallará con precisiOn tas tt'"u' q'" habrán de llevarse a cabo y lo concerniente a los

comprom¡sos tinancierol Ñ' éon la iirma de este convenio General de Colaboración no

se incurre en n¡ngún ;;;;;;;" económico' será hasta q'":: 
:t1"111"^1"-s.:":.':::t

arp..itiaor.u.nao se def¡n¡rá y determinará lo ¡elativo a este tópico Por tanto' prevro a

la suscripción ¿e ¿icnos-¡nstruientos se deberá corroborar la d¡sponibilidad de recursos

para llevar a cabo las tto*l'¿"t en perspectiva' En base a lo expuesto' esta Secretaría

considerando on¡."n,''"nü"i t'p"tto fintnti"r.o est¡ma que el órgano competente puede

aprobar la celebración 
jurion"."¡o General de colaboración entre el lnstituto Nacional

de Rehabil¡tación "Luirir¡rler.o lbarra lbarra" y la Universidad Naclonal Autónoma de

Honduras. (r V Sl LeOn¡aai Donato Elvir' Secretarlo Ejecut¡vo de Administración y

F¡nanzas, Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras'

1)nív er s í{ad Stacíona"f Aut ónoma {e 3{onftry as
CIUDAD UNIVERSITARIA'JOSE TRINIDAD REYES"

Secretaría 
"o::i" 

Univers¡tario

Teguc¡galpa, M.D.C., Honduras, c.A.

".ta elucación es fa yrímera necesilal le [a Re1cú6[ica"

Seguidamente la Secretar¡a Msc Belinda Flores de Mendoza' dio lectura resumida al Convenio'

enelsiguientesentido:,,Elcon,enioesdecolaboraciónquecelebranporunaparteellnstituto
Nacional de Rehabilitac¡ón t'u¡s CJli"r'o lbarra lbarra' a qu¡en en lo sucesivo se le denominará

el INR representado en este t"" p"l. t' ó'"ttor General José Clemente lbarra Ponce de León' y

por la otra parte la univers¡oa¿'Ñac¡onat Autónoma de Honduras' que en lo sucesivo se le

denom¡nará la UNAH 
'upl."'unttdu 

tn ""t 
ttto por su Rectora Doctora Jul¡eta Castellanos

conforme a ras decraraciones, cráusuras y antecedentes que se expresan en el cuerpo del

Conven¡o. Como anteceden"t tot-f"tf't 16 de diciembre del 2013 el INR y la UNAH

celebraron una Carta Oe rntenc¡i-nes iryá oúi",ro consistió en establecer entre las partes las

bases y líneas de acción pt" 
"ttUoo' 

y suscribir en su oportunidad un Conven¡o General de

colaboración para el desarrollo ;;;;;t" le act¡vidades' te:11:""t a fortalecer los valores étlcos

y científicos dentro de rt to"n:JtJ universitaria de la uNAH' específicamente en la Facultad

de ciencias Médicas y .ont'"'urnliitln tt o"puuu"nto de Med¡c¡na de Rehabilitación para

apoyar el Postgrado ¿e vreO¡c¡na Je Rehabiiitac¡ón' la Carrera de Técnico Un¡vers¡tario en

Terapla Funcional, la Unidad un¡'""¡tu'it de Medicina Física y RehabilitaciÓn' y el Proyecto de la

Carrera de L¡cenc¡atura ¿" 
"u'ür."ot 

O" la Comunicación' cuya vigenc¡a empezó a surt¡r a

efectos a partir de ta tecna le-su-tirma y conclu¡rá una vez formalizado el Conven¡o de

Colaboración de que se t"", ttOt ittit"i¿n t'tt" las declaraciones en lo que se ref¡ere a la

fundamentac¡ón legal que 
'tt";;;i;;';;t;r 

este. convenio' incorporando como obieto del

mismo realizar actividades o" tJü¡oáiOn académica' formación' capac¡tación' y actualizac¡ón

de los recursos humanos "nt'" 
*io'' Los alcances de este Convenio t¡enen que ver con la

promoción, planificación , "¡"t"'i" 
tio'¿in'Jtrn"nt" de acciones y mecan¡smos operativos de

colaboración necesar¡os para eicumplimiento del presente convenio Estudiar y analizar las

propuestas de cada uno a" los Conuán¡o' específicos que se pretenden celebrar y emitir las

consideraciones ror,. t. pr,ot"ilttit v á"tttlrr" de los mismos' las partes establecen que el

presente Conven¡o no '"0'"Lnt'- 
iomp'orn¡'o f¡nanciero alguno para las instituciones

signatarias, y que en *ou o'o'átio o pr,ogr.urn' se indicar.a por separado los detalles relat¡vos a

este rubro. para la ejecución i"-r*'..,'ria.a"s específ¡cas las partes celebrarán convenios

específicos de colaboraciÓn qul-'" i*""n d." :*: l"-tl]l'"nto 
iurídico en los cuales se

detallará con prec¡s¡ón 
't"*l'ütJt' 

q'e habrán de llevarse a cabo Para la ejecuciÓn de este

convenio se levará ' t"u¿l'i'i"ln'";"";;;;; i¿"i'i-j::i:::i"lYl:J:,'n::":lT::
convenio se llevara a rravcs uE :l:":^^.;";:. Ia< oartes convienen que el personal que

Nriirlt""* en ¡gual número de representantes' las partes I

aporte cada una de ellas p',. 
''"'u'r'"""iánl::':"^f::'::::-::rTt:§'i:$il§T:t:i'1!:ffiffi'il:i:'#J§:;:';ff";;;;';; áe ertas asum¡rá su responsabiridad por

concepto y en ninsún caso 
""t"to"-t''¿t...¿"t:-:1"-,!i::t":^t-"]::if::iJ.tl:ltt";.?::i:}t"Jt[ffit'T[1lL"tii""i"''l"it;ión a las publicaciones' co-producciones' dirusión de

actividades objeto de este instrurienio'- 'á 'un 1l:tl:t^':.:.-:""i:: ::::'::';:lJ:
::il'i;i1,""?;ll'if i'iii"|111;;nte de ros derechos que otorsan ras reves en mater¡a

stc 8t IAS t^
collstJ0 ll|tv¡is¡rÁnrf
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propiedad ¡ntelectual, tanto en la República mexicana como en Honduras. Queda expresamente

entln¿¡Ao que las partes podrán ut¡lizar los resultados obtenidos de las acciones amparadas por

el presente ¡nstrumento en sus respectivas actividades académicas y para los fines de difusión,

desarrollo y superación ¡nstitucional que corresponda. El presente ¡nstrumento entrara en v¡gor

a partir de la fecha de su firma y tendrá una v¡genc¡a indefinida. Cualquiera de las partes puede

dar por terminado este convenio mediante aviso por escrito a su contraparte, notif¡cándola con

sesenta (60) días naturales de anticipac¡ón a la fecha en que se pretenda su terminac¡ón. El

presenteConveniopuedesermodificadooadicionadomediantefirmadeunConvenio
mod¡ficator¡o respect¡vo cuyas modificaciones o adiciones obligarán a los signatarios a part¡r de

lafechadesufirma,salvopactoencontrar¡o.Laspartesconvienenqueesteinstrumentoes
productodelabuenafe,porloquetodacontroversiae¡nterpretaciónqueseder¡vedelmismo
en lo que se refiere a su operación, formalización y cumplimiento será resuelta por ambas partes

a través de la Com¡s¡ón Técnica a que se refiere la cláusula cuarta' Firmarlan este Conven¡o la

Doctora Jul¡eta castellanos en nombre de la universidad y el Doctor José clemente lbarra Ponce

de León como Director General."

La pres¡denc¡a somete a discusión el presente convenio. suficientemente discutido. se aprobó,

con 45 votos a favor Y 0 en contra.

En consecuencia el Conseio Universitario adoptó el s¡guiente Acuerdo:

,AcUERDoNo.cu-o.o2o.02.2o17.ACUERDA:PRIMERO:AprobacióndelcoNvENlo

GENERAL OE COLABORACION ENTRE Et INSTITUTO NACIONAT DE REHABILITACIÓN
..LUISGUltl-ERMoIBARRAIBARRA,,YtAUNIVERSIDADNACIoNALAUToNoMADE

HONDURAS (UNAH), con d¡ctámenes favorables de la vicerrectoría de Relaciones

lnte rna ciona les, v¡cerrectoría Académ¡ca, D¡rección de Docencia, Abotado General y la

secretaría Ejecutiva de Admin¡stración y Finanzas. sEGUNDO: Autor¡zar a la Máster

julieta castellanos, para que en su condición de Rectora y Representante Legal de la

tnstituc¡ón, proceda a la firma del presente convenio General. TERCERO: lnstruir a la

secretaría General para que proceda al registro y publicación del presente Acuerdo,

por medio de la unidad Especializada para la Tramitación y el Registro de todos los

convenios de la uNAH. CUARTO: El presente Acuerdo es de e.ieCución inmediata.

CoMUNIQUESE. (F y S) BEUNDA FTORES DE MENDOZA, SECRETARIA coNsEJo

UNIVERSITARIO."

PUNTO No,11
olSCUslOH y ApROBACIÓN DEL CONVENIO ENTRE tA EMBNADA DE FRANCIA, LA SECRETARIA

DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACION Y LA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTONOMA DE

HoNDURAS, PARA LA ENSEÑANZA DEt IDIOMA FRANCES EN Et SISTEMA DE EDUCACION

NACIONAL DE HONDURAS, CON LOS DICTAMENES RESPECÍIVOS'

para el desarrollo de este punto la Secretaria Msc. Belinda Flores de Mendoza, dio lectura a los

oficios content¡vo de:

a) oficio RU-No.159-20U, 23 de Febrero de 2077, Máster Belinda Flores oE MENDOZA

Secretar¡a del consejo un¡versitar¡o: Adjunto se le rem¡te original del coNvENlo ENTRE

LA EMEAJADA DE FRANCIA, LA SECRETARfA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACIÓN Y LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA OE HONOURAS (UNAH). CON

sus respect¡vos Dictámenes que se detallan en el Oficio No.153-2017-VR|-U NAH: del

de Febrero de 2O!7: VRI-No.O4'2017, No. D.L. 169-2017, VRA-No.303-2017, SEAF-N

.,,'tf,tf,f,lf lil,,,, 
"

univers¡dad Nacional Autónoma de Honduras I cluDAD UNIVEBSITABIA I Tequc¡galpa M,D.C. Honduras c.A. I www.unah.edu.hn



'Unív er s ídal T'{acíonaf Autónoma le 3{on{ur as
cruDAD uNtvERStrARtA "¡osE rRlruloRD REYES"

Secretaría Conse.io Univers¡tario
**t

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C,A.

Póglnd 30 de 46

ses¡ón ord¡ño.lo
acto N o.CU-O'002'02'20 1 7

24 de Íebrcrc de 20,7

DE HoNDURAS, 'LA UNAH"' esta V¡cerrectoría de-Relaciones lnternacionales (VRl) se

pronuncia en tos t¿rm¡nás s¡!'itntut' DICTAMINA FAVORABLEMENTE y recomienda al

Honorable Con'e¡o univJrsitt"¡" pto*¿t a aprobar el CONVENIO ENTRE LA EMBAJADA

DE FRANcIA, rn s..*iiÁ*la-oe esrloo e¡¡ EL DEsPAcHo oe eoucnctó¡¡ v u
uNtvERslDAD nncloruli'ÁüroNoMA DE HoNDURAs' "LA UNAH"' autorizándose su

firma por parte de la *"ttá|.it Jt la UNAH c¡udad universitaria' "José Trinidad Reyes"'

Tegucigalpa fvr.O C; z¡ a" ieU¡iro' ZOtl' (F y S) Julio Cesar Raudales' Vlcerrector de

Relaciones lnternacionales, a'¡'

b) Oficio No. o'L'169-2017' 20 de febrero de 2oL7 '.Licenciado Julio Cesar Raudales'

v¡cerrector a" n"rtt¡oiá' Ini"'*t¡ontl"'' En atención a su otlclo No'113-20u'vRl'

UNAH recibido en techl t¿ dt ftb'"'o de 2017 este Departamento Legal emite el

si8uiente dictamen: Viito y anatizaOo el docume-nto que contiene el "CONVENIO ENTRE

LA EMBAJADA ,, 
'NOúCIÁ, 

tA SECRETARIA DE. ESTADO EN EL DESPACHO DE

EDUCACION , * üJ,*;IONO UNCIONEL AUTONOMA DE HONDURAS LA

ENsEñANZA DEt lDlo;;;RANcEs EN Et slsrEMA DE EDUcAcloN NAcloNAt DE

HONDURAS' "*t o"pttiurn"nto LeBal procede a. emit¡r su d¡ctamen de la manera

siguiente: ¡,t" otptr.tllltnto t"gtt tán'iát" que-el "coNvENlo ENTRE tA EMBAJADA

oE FRANCIA, l.o t"*iionil-ói rsraoo EN EL DEsPAcHo oE EDUcAcloN Y LA

UNIVERSIDAD 
"OC'ONII 

OU'ONOMA DE HONDURAS IA ENSEÑANZA OEt IDIOMA

tRANcEs ,* ,a ,,rriüo'óe eouclctott¡ NAcIoNAL DE HoNDURAS" reúne los

requis¡tos esenciates l'ü estaotece el ReBlamento de Proced¡mientos para la

Presentación, np'oottii'i' r¡*t'-ntgi'tr.o y cástión de Convenios a suscribirse por la

Universidad Nacional Autónoma de Honduras Y otras ¡nstituc¡ones' este Departamento

Legal em¡te o¡ttt'"n ?i'J"iit 
' 

o'" '" 
siga con el- procedim¡ento correspondiente (F)

Francts Lizeth ,..r, orir,.-nüi.g.i ir v sl lor¿ Ramón Martínez Rosa, Abogado General'

c) DISTAMEN No' vRA-oo9-2017 UNIVERSIDAD NACIONAI AUTóNOMA DE HONDURAS',

vtCERRECTORIA AaOJi*ñO.'arJ.J Universitaria "José Trinidad Reyes", a los veintidós

días del mes O" tto'Jro-JJ uno dos mil d¡ecisiete vista y analizada en la Vicerrectoría

Académica 
'u "op'uiu 

l" c-oruveHro EsPEclFlco DE coLABoRAclÓu erutRr u
EMBAJADA OE T¡ NCPü TIi¡;N¡,.ICESN EN HONDURAS, LA SECRETARIA DE ESTADO

EN EL DEsPAcHo oi 
-eouclcror,l 

Y LA 
-uNlvERslDAD 

NAcloNAt AUTóNoMA DE

HONDURAS PM¡ TONTVI.I-üEN ü ENSCRMZA DE LA CULTURA FRANCESA EN EL

slsTEMA o, ,,u.olié* 
.r.¡oc,our. 

oE HoNDURAS. lmpulsada por la Facultad de

Humanidades y Artes y presentada eor M11:l]]rlio Cesar Raudales' Vicerrector de

Relaciones rnt" 
'nttiá 

nJl"' ' ottr¡rutne' FAVoRABLE para que el consejo universitario

apruebe el "ton'"""i'o"Ltü J" ior"¡ot"c¡ón enire La Embaiada de la República

Fráncesa.n Hon¿"-"]'i' i"i'"t"i" de Estado en el Despacho de Educación v la

universidad 1,r..¡on"i-irtonoma de Honduras para formar¡zar ra Enseñanza de la

cultura Francesa ""-;i 
;,i";, dé Educac¡ón Nacional de Honduras,, Y autorice a la

señoraRectorap"t*f'',..t'DadoenlaciudadUnivers¡taria"JoséTrinidadReyes"'a
los veintidós ¿it' o"i"' it febrero del año Dos Mil D¡ecisiete (F y S) Mae Belinda

Flores, Vicerrectora Académica por Ley'

of icio sEAF'No.1 62'2017' 20 de Febrero. d." 
.19.'] : *':'l:::.ll']"., il?iliill i ijl'' 9[i:":,';';:";:l"ffi::'";;""'"' a"''']iry:1",:11":'"'""":i.""'i:"":";,iii.

[.,Jfi]Iffi ;ffi ;i"';i;;;';;iii"",l:Y-1'."::'lig1:§l'""if.i"^f:i
i!'l;t"'ill"ff ;Iüftffi ;;;-,;-Ú:LT,::'^1',1fl ri"'"1,'1ff*"":I
ffi"^H'#:iil;li.t-''ffi ñ;"+]i¡9.yi:":::.i'"'.'*?yli:Ji]:x
;i'-'fil:^ff ü;il;;i;Ñ;in*rcesENEt:rsIEIA:'.::"'.*i:I
lT,l"TJ.ffi 1""Tñ;ñ;;;"'p"'ir'"'"n'"-'g::'-'.'i:,i""ilf ,i:r'J:

"1l?]i,ilL1.1i"ffi 

üff :i¿;r"-Jl;::.r::::"1:'"'il,i:.T::',il:il,:
i:H:,..:f:iTi;i#:i'ran"c;;;i'i,.,"," de Educación Nacionar de Honduras.

"Ia elucacíón es [a )¡rítnera necesídal le h ruyúbtica"
§I C IIIÁ¡ IA

c0|ls¡.¡0 It¿lvFtsrr¡\¡rn
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programa tiene como f¡nalidad introducir la enseñanza del idioma francés en los centros

oficiales educativos de la República de Honduras y apoyar la formación del recurso

humano de tal manera que contr¡buya al mejoram¡ento de la calidad académica de

centros educativos oficiales hondureños. ll. Al amparo de este convenio las partes

adquieren los compromisos sigu¡entes: 1, ta Emba¡ada de Francia, con el apoyo del

tnstituto Francés de América Central: a) Asegurar la calidad de formación de profesores

del idioma francés; b) Apoyar los estudiantes de último año de la UNAH para que puedan

realizar su práctica profesional supervisada; c) Realizar las Sestiones necesarias con el

Liceo Franco-Hondureño para que apoye en la formación y acompañamiento de los

estud¡antes y profesores de francés de la carrera de Lenguas Extranjeras; c) Favorecer la

participac¡ón al programa de as¡stentes de español en Francia, de los estudiantes

destacados de francés de la carrera de Lenguas Extranjeras de la UNAH; d) contribuir

con las inst¡tuc¡ones en donde se enseña el francés con la dotac¡ón de material didáctico

2. La Secretaría de Educación: a) someter a concurso y nombrar, cada año, un mínimo

de cinco (5) plazas de docentes para ofrecer de manera experimental la enseñanza del

francés en el plan de estudio de los centros educativos; b) Reconocer a los egresados de

la carrera de Lenguas Extranieras con orientación en francés y en posesión de su título

de la UNAH, para optar a plazas en la secretaría de Educación a través de concursos

públicos; c) lncorporar en centros educativos públicos, cada año, un mínimo de diez (10)

espacios para que estudiantes de la UNAH de la carrera de Len8uas Extranjeras con

orientación en francés, puedan realizar su práctica profesional supervisada y docente; d)

Autor¡zar a los miembros de la cooperac¡ón Francesa en Honduras y la contraparte

hondureña de este conven¡o, a visitar los centros educat¡vos donde se enseña el francés

con el propós¡to de apoyar la formación cont¡nua de los docentes y mantener el contacto

con los d¡rectores de estas ¡nst¡tuc¡ones; e) lnformar a los equipos técnicos de las

Direcciones Departamentales, Distritales y Municipales de las disposiciones de este

conven¡o para que puedan dar segu¡miento a los acuerdos planteados en dicho

convenio.3. [a UNAH: a) Facilitará el uso de los talleres, salones y/o laboratorios

ubicados en las ¡nstalac¡ones físicas propiedad de la UNAH para la formación y/o

capacitac¡ón en lengua francesa, previa planificación de las partes. b) Poner a disposición

de la secretaría de Educación anualmente, la cant¡dad mínima de diez (10) estudiantes

para que realicen su práct¡ca profesional supervisada y docente en el área de enseñanza

del francés. lll. Las Partes convienen en que la ejecución de las obligaciones que deriven

del presente Convenio se realizará de conformidad con su respectiva legislación nacional

y en función de las dotac¡ones presupuestarias anuales de las que disponen en el marco

de su presupuesto de funcionamiento corriente. En lo que corresponde a la UNAH, sus

comprom¡sos en este conven¡o no significan salidas de recursos financieros, todo lo

contrario, representan una oportunidad para que profesores y estud¡antes de la

lnst¡tución fortalezcan sus conoc¡m¡entos. En v¡rtud de lo expuesto y Considerando

únicamente el aspecto f¡nanc¡ero, esta Secretaría se pronuncia favorable a la suscr¡pción

deICONVENIOENTRELAEMBAJADADEFRANCIA,TASECRETARIADEESfADoENEL
DESPACHO DE EDUCACION Y TA UNIVERSIDAD NACIONAT AUTÓIT¡OTUE DE HONDURAS,

PARA LA ENSEÑANZA DEL IDIOMA FRANCES EN EL SISTEMA DE EDUCACION NACIONAL.

Atentamente, (F y 5) Abog. Leónidas Donato Elvir, Secretario Ejecut¡vo de Administración

y F¡nanzas, Universidad Nacional Autónoma de Honduras.

e) DICTAMEN N' DD-011-2017. La Dirección de Docencia de la Universidad Nacional

Autónoma de Honduras, después de recibir el Oficio N' 111-2017-VR|-UNAH del 14

febrero del 2017, enviado por el Señor Julio Cesar Raudales, Vicerrector de Relacio

lnternac¡onales, a.¡. de la UNAH, en el cual solicita dictam¡nar la propuesta de

Específico de Colaboración entre La Embajada de la Repúbl¡ca Francesa en

la SecretarÍa de Estado en el Despacho de Educac¡ón y la Universldad

Autónoma de Honduras. Esta Direcc¡ón analizó cuidadosamente el Documento

"La e{ucación es fa yrimera necesílal le ta Reyúhfrca"

§tcn¡ ¡aBlacotslJo uxty¡istit¡to
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Convenio Específico entre las instituc¡ones antes mencionadas' La Dirección de

Docencia,recomiendaalaVicerrectoríadeRelacioneslnternacionaleslosiguiente:.
que se f¡rme el presente conven¡o específicos se8ún la Normativa lnstitucional de la

UNAHentreLaEmba.¡adadelaRepúblicaFrancesaenHonduras'LaSecretaríadeEstado
enelDespachodeEducaciónylaUniversidadNaciona|AutónomadeHonduras,que
beneficiará por tanto a esta lnititución Académica como a la población hondureña en

Seneral' (t y S) Msc. MaBda Elsy Hernández' Directora de Docenc¡a'

SeguidamentelaSecretariaMsc.BelindaFloresdeMendoza,diolecturaresumidaalConvenio,
en el siguiente sentido: "

Elconveniod¡celos¡Suiente,porunapartelaEmbajadadeFranciaenHondurasparalaparte
francesa la secretaría de Estado en el despacho de Educación y la Universidad Nac¡onal

nutónomadeHondurasporlapartehondureña,sedesignanenadelantecomolaspartes.
Considerandoelacuerdodecooperacióncultural,técnicaycientíficaentreelgobiernodela
república francesa y el gobierno dL la republica de Honduras' firmado el 13 de enero de 1958 en

i.!r.,g.1p., con el objetivo de desarroliar la enseñanza del idioma Francés y la cultura francesa

en los centros educativos, establecimientos oficiales y privados entre otros La voluntad común

de reforzar la cooperación bilateral entre Francia y Honduras en el campo de la educación y de

t."n,.R.n..delidiomafrancés,laimportanciadelaenseñanzadelidiomafrancés,ydela
cultura francófona, que s¡rve para alcanzar los objetivos de ¡nternac¡onalidad y pluralidad del

s¡stema nac¡onal de educación de Honduras establec¡dos en la Ley Fundamental de Educación

desdeelaño2012.Laconst¡tuc¡óndelaRepúblicadeHondurasenelArtículo160quiendelega
.1. u*n, la responsab¡lidad de tutelar el desarrollo de la Educac¡ón super¡or en lo especifico de

L ¿¡fus¡ón, coniribuyendo a la investigación científica, humanista y tecnológica, a la difusión

general de la cultura, y al estud¡o de los problemas nacionales Las partes crean un programa

iue perm¡ta en los lím¡tes de su presupuesto de funcionam¡ento corr¡ente fortalecer la

unr.ñunru del idioma francés en el siitema de educación nacional de Honduras. Los objetivos

son,introduc¡r la enseñan¿a del idioma francés en los centros ofic¡ales educat¡vos de la República

de Honduras, apoyar la formación de cap¡tal humano' de tal manera a contr¡buir al

me¡oramientodelacal¡dadacadémicadeloscentroseducativosoficialeshondureños,cada
p.r',. urr." compromisos, la Emba.¡ada de Francia asegura la calidad de la formación de

profesoresdefrancés,apoyaralosestud¡antesdeúltimoañodelaUNAHparaquepuedan
realizar su práct¡ca profesional supervisada, realizar gestiones en el Liceo Franco Hondureño'

p;;;;r" ei personal de más altá n¡vel apoye en la formación v acompañamiento de los

estudiantes y profesores de francés en las Carreras de Lenguas Extranjeras Favorecer la

pait¡c¡pac¡¿ n'a t programa de Asistentes de Español en Francia, de los estud¡antes destacados de

francés de la carrera de Lenguas Extranieras áe la UNAH. Contribuir con las ¡nstituc¡ones donde

seenseñaelfrancésconladotac¡óndematerialdidáctico,revistaspedagógicas,ytodorecurso
qr. .oirr¡urv, a la meiora del proceso de enseñanza aprendizaje del idioma francés, incluyendo

el acceso a las herramientas y áispositlvos de enseñanza aprendiza.le digitales. La Secretaría. de

Educación por su parte se compromete a someter a concurso y nombrar cada año un mínimo

de cinco (5) plazas docentes paá ofrecer de manera experimental la enseñanza de francés en el

PlandeEstudioenlosCentrosdeEducativoscuyoProyectoEducativodecentroPEcincluye
estaenseñanzacomosercentrosEducativosNac¡onalesdeFormaciónArtíst¡caycultural,entre
otrá, poriuru, con el fin de fortalecer la enseñanza pluri-cultural. Reconocer a los egresados de

la carrera de Lenguas Extranje;s de la UNAH en posesión de Título extendido por la UNAH en el

GradodeLicenciadoenLenguasExtranjerasconor¡entaciónEnseñanzadelFrancésparaopta(
a plazas en la secretaría de Educación a través.de. *ttl"l: tJ?["::]T:t::'::"":::::§
iol.r',iñ i,ioi.;s;;rñ" un mínimo de diez (10) espacios para que estudiantes de la car

de Lentuas Extranjeras con orientación en la Enseñanza q"' t:t":lt-f l1:li:^':".*:i::
su Prált¡ca Profes¡onal Superv¡sada y Docente' y extender las constanc¡as que correspon

Autorizar a los miembros oe la éooperacion Francesa en Honduras y a la contraparte hondu

"La elucación es [a yríntera necesilal le h rteyú6[ica"
.n,'lÍocllf,lf llf,^.,"
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de este Conven¡o para vis¡tar los Centros educativos donde se enseña el francés con el propós¡to

de apoyar la formación continua de los Docentes manteniendo el contacto con los directores de

estas ¡nst¡tuc¡ones. lnformar a los equipoS técnicos de las d¡recciones departamentales y

d¡stritales y municipales de las disposiciones de este Convenio para que pueda dar segu¡miento

a los acuerdos planteados en dicho Conven¡o. La UNAH se compromete a facilitar el uso de

talleres, salones, laborator¡os, ubicados en instalaciones físicas de la UNAH para formación,

capacitación en lengua francesa, previamente establec¡das como planificación por las partes.

Poner a disposición de la SecretarÍa de Educación la cantidad mínima de diez (10) estudiantes
para que realicen su Práct¡ca Profesional Supervisada y Docente en el área de enseñanza del

francés. Las partes se comprometen a formar un comité compuesto por dos Representantes de

cada una de las partes, por la parte francesa un (1) miembro de la Embajada de Francia en

Honduras, y un miembro del lnstituto Francés de América Central. Por la parte hondureña dos

(2) miembros de la Secretaría de Educación y dos (2) Miembros de la UNA. Estos Comités van a

identificar los centros educat¡vos oficiales que estén interesados en part¡cipar en el Programa

de Enseñanza del Francés. Asegurar el segu¡m¡ento del Programa coordinando conjuntamente
el Plan de Acc¡ón Anual. Programar acciones de formación de cap¡tal humano, evaluar el

programa y las medidas necesar¡as para asegurar su ¡mplementación y cont¡nu¡dad' En el Tema

de F¡nanc¡amiento las partes convienen que la ejecuc¡ón de estas obligaciones que se der¡ven

de este convenio se realizará de conformidad con la respectiva legislación nacional en función

de las dotac¡ones presupuestarias anuales de las que disponen en el marco de su presupuesto

de funcionam¡ento corriente, los conflictos se resolverán por medio de la negociación entre las

partes, y entrará en v¡gor una ve¿ que se firme renovable con una duración de tres años

renovable por tác¡ta prórroga por nuevos periodos de tres (3) años. Puede ser enmendado por

consentimiento mutuo por med¡o de una not¡f¡cac¡ón escr¡ta. Firmarían el Embaiador de la
República Francesa en Honduras Pierre Christ¡an Soccoja, Rutilia Calderón, Secretar¡a de Estado

en el Despacho de Educación, y la Doctora Jul¡eta Castellanos como Rectora de la Universidad

Nacional Autónoma de Hond uras."

La Pres¡dencia somete a discusión el presente convenio. Suf¡c¡entemente discutido. Se aprobó,
con 45 votos a favor y 0 en contra.

En consecuencia el Consejo Un¡vers¡tario adoptó el s¡guiente Acuerdo:

"ACUERoO No. CU-O-021-02-2017. ACUERDA: PRIMERO: Aprobación del CONVENIO

ESPECIFICO DE COLABORACION ENTRE TA EMBAJADA DE TA REPIJBUCA FRANCESA EN

HONDURAS, TA SECRETARIA DE ESTADO EN EL DESPACHO DE EDUCACION Y LA

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE HONDURAS (UNAH), PARA FORMALIZAR LA

ENSEÑANZA DE LA CUTTURA FRANCESA EN ET SISTEMA DE EDUCACION NACIONAL DE

HONDURAS, con dictámenes favorables de la Vicerrectoría de Relac¡ones

lnte rnacio na les, V¡cerrectoría Académica, Dirección de Docencia, Abogado Generaly la
Secretaría Ejecutiva de Administración y Finanzas. SEGUNDO: Autor¡zar a la Máster
Jul¡eta Castellanos, para que en su condición de Rectora y Representante LeBal de la

lnstitución, proceda a la firma del presente Convenio Específico. fERCERO: lnstruir a la
SecretarÍa General para que proceda al reg¡stro y publicación del presente Acuerdo,
por medio de la Unidad Especializada para la Tram¡tación y el Registro de todos los

Convenios de la UNAH. CUARTO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata.
COMUNfQUESE. (F Y S) EELINDA FLORES DE MENOOZA, SECRETARIA CONSEJO

UNIVERSITARIO."

PUNTO No.12

CONOCIMIENTO Y RATIFICACIóN DE tA RECTIFICAqóN Y MODIFICACIóN DEL

APROBADO POR CONCEPTO DE BECA PROFESIONALIZANTE A FAVOR DEt MASTER RAUL J

PALMA MENDOZA. PRESENTADO POR LA ABOG. SIRIA PATRICIA OíAZ, SECRETARIA

COMITE DE CREOITO EDUCATIVO.

"La elucación es [a yrírnera necesi{a{ de h ?,q2ú6fíca',

llníversífaf Stacíonaf Autónoma de J{onfuras

.n,. t.f ,gÍ,f,r,lllf,o o, 
"
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ParaeldesarrollodeestepuntolaSecretariaMscBelindaFloresdeMendoza'diolecturaal
oficio contentivo de:

IJnív er s ílal 5{acíonef Aut ónoma le l{onlur as

i,""Ht:ri;-'ü:;;;;s;;; ;;, ^'""r 1en ercuadro detarrado de becarioso segÚn

.¡^ -^,^há.i¡ñ " 
nr-rnia. se colocó por error involuntario el monto total de

Percató al momento de real¡zar
estancia de sqs estudios en E-sp¡ 

Máster Raúl José palma
l"r trá"',,t"t d" p"rmiso sin goce de sueldo del año-2017 El-,¡^ 

^, ^^ñi.Á Aa.ró.iirñ

a) OFICIO N 039-DDH. 15 de febrero del 2017' Mae Belinda Flores de Mendoza' Secretaria

' d1l Conse¡o Universitario: Por este medio' estoy remit¡endo el Documento

lneotili¡tlOru y MoDtFtcAqóN DEL MoNro APRoBADo PoR coNcEPro DE BEcA

pRoFEStONALtZAT'¡re, n rovon DEt MASTER RAÚt JosÉ PALMA MENDOZA"' firmado

por los miembros del com¡tá de créd¡to Educativo, con el propósito que se incluya en la

próx¡ma se§ión del Consejo Universitario' para su conoc¡miento y ratificación'

Atentamente, F y S) Abg' siia pat'¡cia DÍaz Fúnez' secretar¡a del Comité de crédito

;;;;;il;. córrlñi óe cnlotro EDUcAnvo AsuNror REcTlFtcAcloN Y MoDlFlcAcloN

DET MONTO APROEADO PON CO¡¡C¡PTO DE BECA PROFESIONALIZANTE' A IAVOR DEL

MASTER RAUL IOSC PAU'IÁ MENDOZA. I' ANTECEDENTES: EI MáSIET RAúI JOSé PAIMA

Mendoza, docente del otp"ttrntnto de enie'ía en.Sistemas' dependiente de la

Facultad de lngeniería, ln ciudad univers¡taria, sol¡citó Beca Profesionalizante

corpú."ntar¡., p.,, 
'"tli"'estud¡os 

de Doctorado en "lngenierfa de lnformación y

del Conocimiento" en la Universidad de Alcalá de Henares en Madrid' España' bajo el

conven¡o de la UNAH y la Fundac¡ón Carolina' durante el per¡odo de 50 meses' los que

pueden extenderr. hu'tu ¡á i"'"s más' con la just¡ficación correspond iente' siendo su

modalidadsemi-presenc¡al,distribuidaAsí:lgmesespresenc¡al(1'deeneroal3lde
julio del 2015, (7), 1' de fáUit'" 

"l 
31 de jul¡o del 2016 (6)' 1' de febrero al 31 de julio

del 2017) (6), y los 41 meses restantes continua con sus estudios de forma virtual El

montosolicitadoeselequivalenteasusalarioporeltiempodesusestanciasenEspaña,
para el sostenimiento de su fam¡lia en Honduras En Sesión Ordinaria realizada el día

martes 17 de marzo Ael zOfS, se conoció y dictaminó favorablemente la solicitud de

beca Profesional¡,.nt" cornfüt"ntar¡a a favor del Máster Raúl José Palma Mendoza'

para que realice estu¿¡ol Je Doctorado en "lngeniería de lnformación y del

conocim¡ento"enlaun¡vers¡daddeAlcaládeHenaresenMadrid'España'porelperiodo
antes mencionado v por. 

"i 
rno"1o de 1 577's09 35' equivalente a su salario mensual L'

32,100.52 x 19 meses. Cuenta con not¡ficación (ScU.No. 56-2015, Fecha 01 de junio,

2015) del Conse¡o Univers:rt"t, t"U* la resolución del mismo' en la Sesión ordinaria

celebrada el viernes z¿ ot-t¡tiiá"r 2o1s' en Acta Num:ro 
:u.-o,:oo, 111-''^o.r^]:.1ii.e1"?3

ffi ;il::?Jr:fi;';;;.;; ?;"2-J" 
"n"'o 

der 2017' soricita ar com¡té de créd¡to

Educativo, se pueda .or.'"gi' t'ü |át"ia y poaet recibir el monto correspondiente al

mes en cuestión, pra, 
"l 'i't-o," 

t'-sobre todo para el sostenimiento de su familia'

REcoMENDAcloNEs por. ro tni"ilo*"nt".l*?ltt-t-o: tl^:?::t:i:,,::"L':"'i'f:H
kffifi,ffi;iñr.U," a""r"i" ú^iversitario, aprobar-ta REcrlFlcAcloN al monto

a probado de r.. 577,80e.36 rcu $iÉNiói sertyl": ::t::115 ::HX 
t$lirill'§

:ffillñool;;; ffiil :i;i; er varor de L'32'1oo's2 (rRErNrA Y Dos MrL

LEMPIRAS coN s2l1oo) to""'poi¿i"nt" al pago de Y :::11"y::*i:'::.':lt
;::;§ffi;;"-;il;;;t", el cual conc¡erne a la tercera estanc¡a de sus

de Doctorado en "lnten¡erfa dg lnformación y del Conocimjent::,:t,.1: Y:'I"l
ñ;:":"JH";J"''"L''i,-,i,.'0, itptn'' tn ti ""o del convenio de la un¡ve

Nacional Autónoma ae HonOuras y'ta run¿ac¡ón carol¡na' v se realice la MoDlFlC¡

"-t a elucación es fa yrímera necesilal le h Reyúbtíca"

Dictamen de aprobación í 01-2015, se coloc

",",§Ínclfl?llf, *^
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detallado d! !9!?!
proceso administrativo correspondiente' (F y

Vicerrectora Académica, (F y S) Msc Jacinta

S) Mae. Belinda Flores de Mendoza,

Ruiz Bonilla, Secretaria Ejecutiva de

La presidencia somete a discusión el presente convenio. Suficientemente discutido. Se aprobó,

con 45 votos a favor Y 0 en contra.

En consecuencia el Conseio Univers¡tar¡o adoptó el s¡Euiente Acuerdo:

.,AcUERDoNo.cU.o.o22.o2-2o17,AcUERDA:PRIMERo:Mod¡ficarelacuerdoNo.cU-

0.046.04-2015, contenido en el Acta No.cu-o-003.04-2015, del 24 de abr¡l de 2015, en

elcuadrodetalladodebecasenelnúmeToIdeRAULJOSEPALMAMENoOZA'en
dondeseapruebalarectificaciónymod¡ficacióndelmontoaprobadodeQUlN|ENToS
SETENTA Y SIETE MIL OCHOCIENTOS NUEVE CON 36/100, (Lps'577'809'36) v se adicione

al mismo, et valor de TREINTA Y DOS MIL CIEN IEMPIRAS CON 521100, (1ps.32,100.52)

correspond¡entealpagodesubecadelmesdejuliode2olT,quenoseincluyóendicho
monto, el cual concierne a la tercera estancia de sus estudios de Doctorado en

,,lngeniería de lnformación Y del conocim¡ento,,, en la Un¡versidad de Alcalá de

HenaresenMadrid,España,enelmarcodelConveniodelaUNAHylaFundac¡ón
Carol¡na. SE6UNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmed¡ata. COMUNfQUESE. (F

Y S) BETINDA FTORES DE MENDOZA, SECRETARIA CONSEJO UNIVERSITARIO.,,

PUNTO NO.13

5OLICITUD DE ADqUISICIÓN DEL "FONDO DOCUMENTAT FAJARDO", EI CUAI CONSTA DE

coLEcctóN tMpoRTANTE DE REV|STAS, PERIóDICOS Y DOCUMENTOS HONDUREÑOS QUE

DATAN DE LA PRIMERA MITAO DET SIGLO XX Y UNA RICA COTECOÓN DE OBRAS

BIBLIOGRAFICAS, QUE PERTENECEN A LA FAMITIA FAJAROO DE SANTA ROSA DE COPAN' Et

CUALHAsIDoPRoPUEsToPoRLACANTIDAoDEsEIscIENToSMItLEMPIRAS(LPs.
600,000.00), CON LOS DTCTAMENES RESPECÍ¡VOS, PRESENTADO POR JULIETA CASTELLANOS'

RECTORA.

para el desarrollo de este punto la secretaria Msc. Belinda Flores de Mendoza, d¡o lectura a los

oficios contentivos de:

a)oficioRU.No.105.2o17.10deFebrerode2017'MásterBe|¡ndaFloresdeMendoza,
secretaria de consejo universitario. se le rem¡te oficio No.14-2017 CAC-UNAH del

centro de Arte y cultura de la Universidad Nacional Autónoma de Honduras, donde

solic¡ta se compre el "Fondo Documental Fajardo" el cual consta de colección importante

de revistas, periódicos y documentos hondureños que data de la primera mitad del Siglo

xx y una rica colección de obras bibl¡o8ráf¡cas. Que pertenecen a la fam¡lia Fajardo de

Santa Rosa de Copan. El cual sería un aporte valioso para ¡ncrementar el acervo

b¡bliográficoyhemerográfico,enriquec¡endoelpatr¡mon¡odocumentalyculturalde
nuestraUniversidad.SerremiteparaserconocidoyaprobadoanteelHonorableconsejo
Universitario. (F y S) Jul¡eta Castellanos Rectora.

Desarrollo de Personal, (F y 5) Abg. Leónidas Donato

Administración Y Finanzas.

Elvir, Secretario Ejecut¡vo de

b) oficio No. D.L. !772.19 de diciembre de 2016. Doctora olSa Joya, Directora de cultura.

En atención el oficio 677-2016-CAC-UNAH recibido en fecha seis de diciembre de dos

diec¡sé¡s med¡ante la cual solicita dictamen para la previa elaboración del contrato

Compra y Venta del Fondo Documental "Fajardo", por lo cual esta Of¡cina es de

siguiente opinión: ESTE DEPARTAMENTO LEGAL OPINA: S¡endo que se preter

suscr¡bir contrato de Compra y Venta del Fondo Documental "Fajardo" entre

Universidad Nacional Autónoma de Honduras y la señora María Rossana Ayala, qu

acredita la representac¡ón para poder actuar en nombre de los demás herederos;

"ta elucacíón es (a yrimera necesilal le h R.eyúútíca"

.,,rf f,cff,lf llf, 
^ 

0,,,

Universidad Nac¡onal Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVEBSITABIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn



'lLnív ers ílal Stacíonaf Aut ónoma [e 3{on[ur as
ctuDAD uNtvERStrARtA "¡osÉ TRll.loRD REyES"

Secretaría Conse.io Universitario
t**

Toguc¡galpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Póglno 36 d. 46

Sestón ordlno o

Acto No.Ct-t 0-002-02-20'7
24 de Febrctu de 2017

además la documentación acompañada con la cual se certif¡ca que son los legítimos

dueñosdelronoooo.,,entat,,raiardo,',ybasándonosenlaLeydeContratacióndel
Estado y ,u n.gtur"nio,' ;ri-.oro .t cói¡go civil; esta ofic¡na del Abogado General

cons¡dera pnoceoe¡lrr t. real¡zación del contrato compra y venta siempre y c.u¡nio se

cuente con la dispon¡bil¡dad financiara respectiva' (F) Raúl Amílcar Rivera Montoya'

Asistente Legal, (F y S) José Ramón Martínez Rosa' Abogado General'

c)oficiosEAF.1443.2o16.8dediciembrede2016.DoctoraolgaJoya,D¡rectoracAc.
UNAHUniversidadNacionalAutónomadeHondurasSuoficinaEst¡madaDoctoraJoya:
En atención a su ot¡cá 6o6-2015-CAC-UNAH en el que solicita dictamen sobre la

Propuesta para la Adquisición del "Fondo DoGumental Faia¡do" ' esta Secretaría se

pronuncia sobre el as-pecto financiero en los términos siguientes: l' Conforme la

documentación rem¡t¡da la colección consiste en revistas' periódicos y documentos

hondureños qre ¿atan, en un porcentaje significativo' de la primera mitad del Siglo XX'

igualmente consta de ábras biltiográficas' El valor total de la colección según el avalúo

presentado es ¿e t OSO,OOO'OO; pár su parte la Directora del Centro de Arte y Cultura

manifiesta en el oficü arriba citado que el precio de venta establecido por los

prop¡etarios del Fondo es de L' 600'000 O0 ll' En dictamen emitido bajo la

responsabilidad ae Ia óác.natur. de la Facultad de cienc¡as sociales se sugiere que la

UNAH gestione ta compra del Fondo' pues sería una valiosa fuente para histor¡adores y

otros cuent¡stas sociales nacionales y extranjeros. Destacando que es una de las meiores

colecciones que existe en el país' lll' En el presupuesto correspondiente al año en curso

no existe una partioa f'esupuestaria específica para la compra de la colección en

referencia, ,in ",ottgo 
se puede ái'pontt. de recursos en otras partidas

presupuestarias de las luales se puede realizar transferencia para poder atender el

desembolso del valor iequerido. En base a lo expuesto y considerando el tipo de b¡enes

que conforman la colección, esta Secretaría se pronunc¡a única y exclusivamente sobre

la d¡sponlb¡lidad 0" "t"'á' 
para financiar la compra y no sobre la valoración de la

misma, pues 
"tto 

.o""'pona" t espec¡alista en e! l:ma' 
En consecuenc¡a manifestamos

que presupuestar,.."*" es tactiule la adquis¡ción' Atentamente' (F y S) Leónidas

Donato Elvir, Secretario Ejecutivo de Adm¡n¡stración y F¡nanzas'

LaPres¡denciasometeadiscusiónelpresentepunto.lnterv¡niendoalrespectolaPresidentaMsc'
Julieta castellanos y la Lic. tielda t_izeth valladares. suficientemente d¡scut¡do. se aprobó, con

45 votos a favor Y 0 en contra'

Enconsecuenc¡aelconsejoUnivers¡tar¡oadoptóels¡gu¡enteAcuerdo:

,ACUERDoNo.cu.o.o23.o2.2o17,ACUERDA:PRIMERo:AutorizaralaMsc.Jul¡eta

castellanos, nutto" ¿u lt u¡lAH y Representante Legal de la lnstitución' " 1'?''9-*" 
l'

SecretaríaEjecutivadeAdmin¡straciónyFinanzas'procedaalaadquisicióndel"FONDo
oocuMENrAL FAñ;; ;;;;;"nt'ánt" formado por tres tipolosías documentales:

la Colección q," 
'" 

tor,npoi" de los siSuientes lotes: a) Un Fondo Hemerográf¡co; b) Un

tondo B¡bl¡ográf¡c" v;i tj; ;;;" ootírn"nttl Pro-piedad de la señora MARiA RossANA

FAJARDO AyALA, po-r ui '.to, 
de sEtsctENTOS MIL LEMPIRAS (lps 600,000 00)'

SEGUNDo: er p'"'uli" lt'uiJo e' de eiecución inmediata coMUNfquEsE' (F v s)

BETINDA FLORES DE MENOOZA, SECRETARIA'"

§t c 8¡IA8 ta
cll ¡slJ 0 uf||vFastr¡ ¡to

PUNTO No.14
Éüiffifit"ro A Lo .RDENAD. EN. Et DEcREro^-1,:t^1'lY:,,.T:i.tI;?1i;

iloii jl[i,HÜ*r..?*ñ,oiiiiiói*nepoaLrcery:9.\'^"9,?:.y,Hl*^o,"I
;:"#ü-?;";;;;;il;icuALSEDEctAR,ó^^'ll'*'91^^""'.,'"tT:':,
fi # ll:X ;;^'";; ffi ; j il'u''s" *'o 

Y I I I I l-111'-cl ?: ^',I 3 ff ::JlT:Jl
;H:üffi #ffi ;,';;ü;;lóiá,en'ray"-'-lY19l':-ó^:?ll::'j:^,?li'.'I
iiJ::J|ir:^irü JH;IHI i:¡^ ¿óiirnuccrón DE LABoRAToRT os D E crEN crAs BAsr cAS

"La elucación es [a grimera nzcesila{ le h B'eyúb[ica"
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pLANTAS p¡_OTO DE lruruOvACtó¡¡ A¡IMENTARIA EN CENTROS REGIONALES DE tA UNAH, POR

UN MONTO DE CIENTO CINCUENTA Y NUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y TRES MIL

eUtNtENTOS VETNTE LEMPTRAS (t.159,173,520,00). B. READECUaCTÓtrl v MEJORAMIENTO DE

LAs rNsrALAcroNes v ct-frutcas ooonrorÓclcas, PoR uN MoNTo DE cUARENTA Y TREs

MTLToNES SETECIENTOS OCHENTA Mlt LEMPIRAS (1.43,780,000.00). C. RESTAURACIÓN Y

nrHaarutecrót{ DEL EDtFtcto DEL PARANINFo uNlvERslrARlo, PoR uN MoNTo DE SESENTA

y cuATRo MrrLoNEs NovEclENTos clNcuENTA Y UN IEMPIRAS {t.64,9s1,000.00}' D.

SUMINISTRO DE INSUMOS Y MATERIAIES DE LABORATORIO DE DISTINTA NATURALEZA

REQUERIDOS POR LAS FACULTADES Y CENTROS UNIVERSITARIO REGIONALES DE LA UNAH,
poR uN MoNTO DE DOCE MILLONES (1, 12,000,000.00).

Para el desarrollo de este punto Ia Secretaria Msc. Bel¡nda Flores de Mendoza, dio lectura a los

of¡c¡os content¡vos de:

a) oFlClO RU-No. 142-20u.20 de febrero de 2017' Máster Belinda Flores de Mendoza,

Secretaria del Consejo Univers¡tario. En cumplimiento a lo ordenado en el DECRETO

EJECUTIVO No. PCM-076-2015 promulgado por el Presidente de la República en Consejo

de tvl¡nistros en fecha 31 de octubre de 2016, mediante el cual se declaró situación de

estado de emergencia durante doce (12) meses en la Universidad Nac¡onalAutónoma de

Honduras (UNAH), publicado en el Diario Of¡c¡al La Gaceta No. 34181 de fecha 08 de

noviembre de 2016, en el que se autorizó a la Universidad Nacional Autónoma de

Honduras a contratar directamente los siguientes servic¡os: 1. La construcción de

Laboratorios de C¡encias Básicas y Plantas Piloto de lnnovación Alimentar¡a en Centros

Regionales de la UNAH, por un monto de Ciento C¡ncuenta y Nueve M¡llones Ciento

Setenta y Tres Mil Quinientos Ve¡nte Lemp¡ras con Cero Centavos (L 159,173.520.00). 2.

Readecuación y Mejoram¡ento de las lnstalaciones y Clínicas Odontológicas, por un

monto de Cuarenta y Tres Millones Setec¡entos Ochenta Mil Lempiras con Cero Centavos

(L 43,7s0,000.00). 3. Restauración y Rehabilitación del Edificio del Paraninfo

Un¡versitario, por un monto de Sesenta y Cuatro Millones Novecientos Cincuenta y Un

Mil Lempiras con Cero Centavos (L 64,951.000.00). 4. Sumin¡stro de lnsumos y

Materiales de Laborator¡o de d¡st¡nta naturaleza requeridos por las Facultades y Centros

Univers¡tar¡os Regionales de la UNAH, por un monto de Doce Millones con Cero

Centavos (L 12,000.000.00). La Rectoría, a efecto de dar cumplimiento a lo establecido

en el Decreto Ejecut¡vo, Artículo 4 que textualmente ordena lo sigu¡ente: "Los controtos
que se suscribon ol omporo del presente Decreto Eiecut¡vo, requerirón de oproboción
posterior, por ocuerdo emit¡do por el Conseio l)nivers¡tor¡o de lo UNAH, debiendo

remitirse dentro de los 70 dios hábiles siguientes ol Acuerdo de oproboción, el controto
con sus ontecedentes ol Tribunol Superior de Cuentos"; así mismo a lo establecido en el

Artículo 9 párrafo segundo de la tey de contratac¡ón del Estado que establece: "Los

controtos que se suscriben en situoc¡ones de emergencio, requerirán de aproboción
poster¡or, por Acuerdo del Pres¡dente de lo Repúblico, em¡tido por med¡o de la Secretorío

de Estodo que correspondo, o de lo Junto o Consejo D¡rectivo de lo respect¡vd lnstituc¡ón

Descentrolizodo o de lo Corporoción Munic¡pot, si es el coso"; rem¡te para APROBACIÓN

del Consejo Univers¡tario, los originales escaneados de los Contratos con el respectivo

cuadro de Cantidades de Obra y Presupuesto, deb¡damente firmados por las partes, en

el siguiente orden:

"LcL elttcación es út yrimera necesí{al c[e ta,lleyúbtíca,'
.,,,ffÍff,lllll,*,"
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D E --¿oñfi 
-RUccI 

ó N-.Ñ;]-aai 1 ¿ o 16§8AP! -u N AH

-coNsrRucctóN DE LAEoRAToRlos DE clENclAs BAslcAs Y pLANTAS

piioro oe rNNovACtóN ALIMENTARIA EN cENTRos REcIoNALES DE LA

DEscRlPc¡óN DEL coNTRATo

U NAII" PAQI'ETE A'

DBscRrPclóN DEL coNTRATo

2 ) c o n 5 t ¡ü c c i ó n d " t, I t:.1 y- ! !:? ? ̂ d :,,' 
y :-':-* -! i 3f i I'i;u<N 

A H' r D c

cnl,EBRADo ENTRE LA uNtvERslDAD NAcloNAl' AurÓNoMA DE HoNDURAS

" 
i-o snlr*tsn ttnu,clos Y REPRE'ENTA.I.NES PARA t"A lNDUsrRlA Y LA

coNsrnucclÓn s. DE R.l- DE c.v. (sERPlc) Est¡' contrato compronde los

s¡guientes ProYectos:

tl Cons¡tucción de Loboratorios de Clencios Bósicos y Planlo P¡loto de

;1";;;;;;;¡;;.;.,io cencro Resionot unive¡sitorio UNAH'rEc'^suáñ'
',liirái 

in uulg-rrc Agúótt, otonchito, Deportoñento ¿e voro;v

2) Reorlecuoctón de !.aboÍaaorios d' Ciencios Bósicos y Sistemo Éléctrlco en al

Vriií,i.ii. i. iiitt ii' vottc de sutu ub.tco-do-en et Edi¡c¡o No' 3 det c"mpus

cof{TRAlo DE coNsrRucclÓN No cc-12-2o16's8ÁPl'uNrll
:.Iii'riiüiooñ oe ü¡on¡rontos DE clENclAs RAslcAs Y PLANTAS

p'iiáió'Ür..li,ÑáuocroÑ Ár-iMeNrnRt'c EN cENrRos REGT'NALES DE L

UNAH" PAQUETA B.

cEr-EBRADo ENTRE L^ uNlvERslDAD NACIoNAL AUTóNoMA , oE

;lir6ü"il;-t ü düpnese sunwclos DE lNcENlERi^ SALvADoR cARcl^ Y

isóL]lÁiros, s. óe nu Este contrato comPr€ndé los slEuientes provcctosr

t) Construc.tón de Loboro'orlos de Ciencias gásicos y I'lonta Pilo-to-de

1i,.;;;';';;";:i;";;,,o, centro universttorio Resionat de occi¿enre .cuRoc'
',"';:,:;;;";; ;i'¿;;l;;; ¡;tuerst¡orto Restonot de o'ctdente' cuRoc'uNAH Santo

Roso de CoNn, Depoftomentode CoPát1;y

2l Consarucción de Loborotorlos dc Ctenclas Dáslcos v Plonto P¡lolo--de

ii"i*"'á2,"Ái¡-ir*¡o. centro untves¡Lorto Restonot det cen'ro'- cuRC'
'J{,iril'), )t c"."" univeñi'ario Resionut det ccn'ro' cURC'UNAH'

Clncue¡ta Y Tres Mlllone§

Novecienlos sesenta Mll
Trescientos Novanta Y ocho

l,€mpiras con Cincuenlá Y Tro§

tL s3.960,398.53).

coNTRATo DE co srRucclóN No cc-13-2oló-sE^Pl"uNAH

coxs'r'nucclór.t DE L ooRAToRlos DE clENcl^s BAslcAS Y PLANTAS

piioao oe lNNovActóN ALIMENTARIA EN cF:NTRos REGIoN^LES DE LA

UNA}I" PAQUETE C.

cEL¡tBRADo CNTRE LA uNlvERslDAD N^cloNAL AtITÓNoMA DE HoNDURAS

v * e¡rp¡Eao t"cg¡¡lERos coNTRATls l'As BRIcEÑo Y AsoclAoos s' DE R'

L Este contrrto cornPrende los siauicntes proyectos:

1l Constl:¡tcclóñ de Loboro¡Drtos de l'lstco v Ptonto P¡toL¡' dc lnnotoción
',!ril*ii,i,.- i",r- u'^ivztsil;arto Res¡onot det L¡corot Po'tnco' cttRt P vbtcodo

:;' ;; ;;;:; ;;;;;;,; rii eesiona t air Liarut Pocttco' cu RLP'u N AH' chotucaco

Deportamento de Choluleco¡ Y

cc-o2-2017-SfiAPl.L,N^H
EDII'ICIO PAIANINFO

VALOR DGL CONTRÁTO

'trelntá y Seis Millon€e Clento
Cln€uentá y Dos Mll veinle
Lemplras con Ochenta (:enravos

(L 36.1S2,O2O.a0)-

cincueñtá Y Trcs Milloñ6s
Ochoclcntos Cuárenia Y Sl€tg
M¡l Tresci€ñlos S€sontá Y

Nueve Lemplras con Dlecl§létG

.oNTR-ATo DE coNsrRucclÓN No':üliiili,^c'o[ Y REH^alLrr^(:rúN
UNIVERSITARIO"'

CELEBÍTADO EMTRE I.A UNIVERsIDAD

ióxoun¡s tuNAlt) Y L^ !Mll-F.1.

coNTRATo DE GoNstRUccIóN No CG'o3-2o17'SEAPI'UNAH
:i'i^'oiiiro.,o* Y ME,oRAMIENro DE L s INSTALACIoNES Y cl'iNlcAs

oDoNTol,ÓclcAs".

cELEBRADO ENTRE LA U NIVERSIUAD NACTONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

y EL coNsoRcro sALvADo!!§9!41!3!!!d4-

Cuárent¡ Y TrBs Milloñgs

serccleñtos ochenta Mll

Lémpira§ con Cero Centavos

(L. 43,7a0,0oo oo)

"La educacíón es ta yrímera necesílal le [a 3'epú6[ica"

Sesentá Y Sek Mtllones

Qu¡nientos Cincuentá Mil
Leñpl¡as con Cero

Centavos.

(L 66,s50,0oo.00).

.n *'ljf I*ttlllf,o 0,,,
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Paramejorproveer,sead.juntacopiadelDECREToEJEcUTlVoNo.PCM-076.2016ycopia
de los Dictámenes Legales, emitidos previo a la suscripc¡ón de los contratos. Atentamente,

(F y S) Julieta Castellanos Rectora UNAH.

b) oFlcto SEAPI No. 275-20L7,20 de fébrero de 2017. Doctora Julieta castellanos Ruíz,

Rectora, UNAH. REF. Contratac¡ón D¡recta con respaldo en el DECRETo EJECUTIVO No.

pcM-076-2016. Estimada Rectora castellanos: Rec¡ba mis atentos saludos en ocasión de

remitir para su consideración y firma, el oFlclo RU No. 142-2017 d¡r¡gido al consejo

univers¡tario, en cumplimiento al Artículo 4 del Decreto Ejecut¡vo PcM-076-2016 que

textualmente dice lo siguiente: Artículo 4 "Los contratos que se suscriban al amparo del

presente Decreto Ejecutivo, requerirán de aprobación poster¡or, por acuerdo em¡tido por

el conse.io univers¡tario de la uNAH, debiendo remitirse dentro de los 10 días hábiles

siguientes alAcuerdo de aprobación, el contrato con sus antecedentes al Tribunalsuperior

de cuentas,,. Así mismo en cumpl¡miento a lo establecido en el Artículo 9 párrafo segundo

de la Ley de contratac¡ón del Estado, en el que se establece lo siguiente: Artículo 9 "Los

contratos que se suscriben en s¡tuaciones de emergenc¡a, requerirán de aprobación

posterior, por Acuerdo del Pres¡dente de la Repúbl¡ca, emitido por medio de la secretaría

de Estado que corresponda, o de la Junta o Consejo Directivo de la respectiva lnstitución

Descentral¡zada o de la corporación Municipal, si es el caso". Por lo anter¡or, se remite el

Oficio RU-142-2017 con los Contratos de Construcción suscritos en el marco del Decreto

Ejecutivo, a efecto de que sean somet¡dos a consideración del consejo un¡versitar¡o y se

em¡ta el respect¡vo Acuerdo de Aprobación. a. contrato de construcción No. cc-11-2016-

SEAPt-UNAH. b. Contrato de construcción No.CC-12-2016-SEAPI-U NAH. c. Contrato de

construcción No. cc-13-2016-5EAPI-UNAH. d. contrato de construcc¡ón No. cc-02-2017'

SEAPt-UNAH. e. Contrato de construcc¡ón No. CC-03-2017-SEAPI-U NAH. Agradeciendo su

atención al presente y en espera de que la Rectoría proceda de conformidad, aprovecho la

oportunidad para expresarle mis muestras de consideración y estima. Atentamente, lNG.

CARMEN LASTENIA FTORES SANTOS, SECRETARIA EJECUTIVA.

La pres¡dencia somete a discusión el presente punto. Manifestándose al respecto la Pres¡denta

Msc. Julieta castellanos, Dr. Nabll Kawas y con la venia de la Pres¡denc¡a el Abog. Leónidas

Donato Elvir, Secretario Ejecutivo de Administración y Finanzas. Sufic¡entemente discutido. Se

aprobó, con 45 votos a favor y 0 en contra.

En consecuencia el consejo Un¡versitario adoptó el siguiente Acuerdo:

"ACUERDo No. CU-o.024-02-2017' ACUERDA: PRIMERo: En cumpl¡miento del Decreto

E.lecut¡vo No. PCM-076-2016, Autor¡zar a la Msc. Jul¡eta castellanos, Rectora de la UNAH y

Representante Legal de Ia UNAH, proceda a la contratación directa de:

"La elucaciótt es [a yrbnera necesílal le ta R.eyú6tica"

No. DESCRIPCIÓN DEL CONTMTO

"CONSTRUCCIÓN OE LABORATORIOS DE CIENCIAS BASICAS Y PLANTAS

PILOTO OE INNOVACIÓN ALIMENTARIA EN CENIROS REGIONALES DE LA

UNAH" PAqUETE A.

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS

Y LA EMPRESA SERVICIOS Y REPRESENTACION ES PARA LA INDUSTRIA Y LA

CoNSTRUCCIÓN S, DE R.L. DE C.V. {SERPIC). Este contrato comprende los

siguientes proyectos:

7) Construcc¡ón de Loborator¡os de C¡enc¡os Bás¡cos y Plonto P¡loto de

lnnovoc¡ón Alimentor¡o. Centro Reg¡ondl l)n¡versitor¡o UNAH-TEC-A|Ió\,

ubicado en UNAH-TEC Aguán, Olanch¡to, Departamento de Yoro; y

VALOR DEL CONTRATO

1 Sesenta y

Quinlentos
Lempiras

Centavos.

Seis Millones
Cincuenta M¡l

con

(L 66,ss0,000.00).

slcEtllnta
c0xsEJ0 Ufltv¡isria¡to
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2) Readecuación de Laboratorios de Ciencias 8ásicas y Sistema.Eléctrico en

:l üffi;;.;,;*oH-us, utttt de sula' ubicado en el Ediricio No 3 del

:.;il';t;;-ít, san pedio sula' Departamento de cortés'

Cincuenta Y Tres Millones

Novecientos Sesenta Mil

Trescientos Noventa Y Ocho

Lempiras con Cincuenta Y Tres

Centavos

(L 53,960,398.s3)

CoNTRATO DE consrRucctÓtl No', CC-12'2016-SEAPI-UNAH

:'io*liouc.,oÑ DE LABoRAroRlos DE cIENCIAS BÁslcAs Y 
-PtANrAs

rñiá tiit*or^ctóN ALIMENTARIA EN cENrRos REGIoNALES DE LA

UNAH" PAQUETE B.

CETEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HOND.URAS

;i;;;;ñ ti-vlcros DE TNGENIERfA sALVADoR GARcfA Y AsoclADos'

s. ói *.r. e*".on,r,ato comprende los siSuientes proyectos:

1) Construcc¡ón de Loborotorios de c¡enc¡os BÓsicos y Plonto P¡lo.to de

tnnovoc¡ón Alimentoria, Centro lJnNers¡tor¡o Reg¡onol de Occidente' CUROC'

';;;;;;;- 
"'; 

-r¡ 
¿",:tro univers¡torio Resionot de occ¡dente' cuRoc-UNAH'

loiito aoto ¿" copoñ, oeportomento de copón; y

2) Construcc¡ón de Loborotorrcs de Ciencios Básicos y Plonto P¡loto de

;:,;;;;;;;" ;i,;, ;;,o'io, c"n uo u n¡vers¡tor¡o R es¡onot det ce !t!:' ct:t Rc'

'rii,,iá"" ,, ,, centto t)nivers¡torio Reg¡onol del Centro' :UR.-UNAH'

Comoyoguo, Deportomento de Coñoyoguo

Treinta y Seis Millones Ciento

Cincuenta Y Dos lvlil Veinte

Lempiras con Ochenta Centavos

(L 36,152,020.80).

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO' CC'13-2016'SEAPI-UNAH

:'éo*sioucc,oÑ DE LABoRAToRlos DE CIENCIAS BAslcAs Y PLANTAS

,,óiü 
'ou 

lt,uouooóN ALIMENTARIA EN cENTRos REGIoNAIES DE LA

UNAH" PAQUETE C.

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACTONAL AUfÓNOMA DE HONDURAS

rüiüt-*i*,*n,NtERos coNTRArlsrAS BRIcEño Y ASoclADos s DE R t'

Este contrato comprende los siguientes proyectos:

1) consÜucción d, 
'1?o*':::::,.d"^[','iii,,' 

j!i'ii,"i:i'"r"jit,,!:,*;"r:;j!,
Ahmentorio, Cento Univers¡torlo

ubtcodo en elcentro t)nivers¡torio Regiánot del Lttofol Pocífico, cURLP'UNAH'

Choluteco, Deportomento de Choluteco; y

2) Construcc¡ón de lo Plonto Ptloto de tnnovoc¡ón Alimentor¡o' UNAH'TEC

';^:,;r:i,";:;;;;;; ,;""ieu'trc oe¡ttt' Dontí' Deportomento de et Poroiso

Cincuenta Y Tres Millones

Ochoc¡entos Cuarenta Y Siete

Mil Trescientos Sesenta Y Nueve

Lempiras con Diecisiete

Centavos.

(L 53,847,369.17)

CONTRATO DE CONSTRUCCIÓN NO' CC'02'2017-SEAPI'UNAH

:i''r.-'il,*^.,orit RtH¡etrtr¡ctór"l iolFlclo PARANINFo uNlvERSlrARlo"'

CELEBRADO ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL AUfÓI'IOUN OT HONDURAS

;':i,'^Ñ;;;r;rsn-orstños Y PRoYECTos ARQUTTECTÓNrcos' s DE R'

L, DE C,V. (DYPAR)'

Cuarenta Y T

LemP¡ras con Cero

(1. 43,780,000.00)

No. CC-03-2017-SEAPI-UNAH

tAS tNSTALACIoNES Y cLfNlcASCONTRATO DE CONSTRUCCIÓN

"READECUACIÓN Y ME.JoRAMIENTo DE

ooor'¡toLÓG lCnS".

cELEBRADo ENfRE LA uNIvERSIDAD NAcloNAt AUrÓ¡otvtn DE HoNouRAs

, ,t..O*'OO''O 
'OLVADOR 

GARCfA SERPIC' S'A'
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SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COfUUrufQUeSe . 1f V

S} BELINDA FLORES DE MENDOZA, SECRETARIA CONSEJO UNIVERSITARIO."

PUNTO No.15
CONOCIMtENTo, otSCUslów y lpnOSaClÓt! DE LA PROPUESTA DEt REGLAMENTO GENERAL

DEL STSTEMA DE ESTUDTOS DE POSGRADO, PRESENTADO POR tETlClA SalOruÓru, SECRETARIA

DEL CONSEJO GENERAT DEL SISTEMA DE ESTUDIOS DE POSGRADO, UNAH'

Para el desarrollo de este punto la Secretar¡a Msc. Belinda Flores de Mendoza, dio lectura al

oficio contentivo de:

a) oficio No. 001-SE-cGP-20u. ciudad Un¡vers¡tar¡a 01 de febrero de 2017. Máster

BELINDA FLORES DE MENDOZA Secretaria del Consejo Univers¡tar¡o Su Despacho

Estimada MSc. Flores: Por medio de la presente la Secretar¡a del Consejo General del

Sistema de Estudios de Posgrado remite al honorable Consejo Un¡versitario, la propuesta

del Reglamento General del Sistema de Estudios de Posgrado de la Univers¡dad Nac¡onal

Autónoma de Honduras, para su revisión y aprobación. Se adjunta a dicha propuesta: 1.

CD con documento en electrón¡co de la propuesta del Reglamento General del Sistema

de Estud¡os de PosBrado.2. Documento en físico de la propuesta del Reglamento

Generat del S¡stema de Estudios de Posgrado. (F y S) Leticia Salomón, Secretar¡a Consejo

General del S¡stema de Estudios de Posgrado, UNAH.

La Presidencia somete a discusión el presente punto. Part¡cipando al respecto la Presldenta Msc.

Julieta Castellanos, quien en carácter de moción propuso lo s¡guiente: "Estaría propon¡endo al

Decano de la Facultad de Ciencias Doctor Nab¡l Kawas, el Decano de la Facultad de Ciencias

Médicas, Dr. Marco Tulio Med¡na, estamos cubriendo el área de C¡encia Básica que allí hay

mucha ¡nvestigación; en el caso de tratando de cubrir las áreas de Cienc¡as Sociales la Decana

Marta Lorena Suazo, por el área de los temas Agrícolas Forestales la Señora Directora del CURTA

la D¡rectora Jean o'Dell Rivera y la Conseiera estud¡antil Kriss Lanza, y la Vicerrectoría

Académica que delegue a una persona, entonces creo que con esto cubrimos bastante las

áreas de mayor o sea del conocimiento que puedan aportar mucho en esta en la revisión de este

reglamento, y dos meses para que tengan el dictamen." Tomada en consideración.

Suficientemente d¡scut¡do. Se aprobó, con 45 votos a favor y 0 en contra.

En consecuencia el Consejo Un¡versitario adoptó el s¡guiente Acuerdo:

"ACUERDO No. CU-O-025-02-2017. ACUERDA: PRIMERO: Se nombra la Com¡sión

sigulente: DR. NABIL KAWAS KHOURY, Decano de la Facultad de Ciencias. DR' MARco

TULIO MEDINA, Decano de la Facultad de Ciencias Médicas. MSc. MARTHA LoRENA

SUAzo, Decana de la Facultad de Ciencias Sociales. LlC. JEAN O'DEtt RIVERA, D¡rectora

del Centro Regional Universitario del Litoral Atlántico, (CURLA)' BR. NRISS AILEEN

LANzA, Representante Propietaria Estudiantil Facultad de C¡encias Méd¡cas y la

VICERRECTORfA ACADÉMICA, quien dele8ará su representante, para que ¡ntegren la

Comis¡ón y dictam¡nen sobre la propuesta de Reglamento General del Sistema de

Estudios de Posgrado de la UNAH, para que presenten el d¡ctamen respectivo al pleno

del Consejo Universitario en el término de dos (2) meses. SEGUNDo: El presente

Acuerdo es de ejecución ¡nmed¡ata. COMUNÍQUESE. (F y S) BELINDA FtoREs DE

MENDOZA, SECRETARIA DEL CONSEJO UNIVERSITARIO."

PUNTO No,16

APROBACIÓN DE PERMISOS A DOCENTES:

a) DICTAMEN N'011-2017 SOLICITUo DE PRORROGA DE PERMISO SIN GOCE DE

FAVOR DEt LICENCIADO JAIME JOSE SALINAS SARAVIA. PTOfESOT AUX|I|AT. FACU

Ciencias Económ¡cas, Adm¡n¡strativas y Contables. PERIODO Y DURACION DEt PERM

de enero de 2017 al 20 de enero de 2018. JEFE INMEDIATO: MAE. Luis Alberto G

"-C.a elucacíón es [a yrímera necesidal le ta Rleyú\tica" 'r"' 
f ,tf f, ,r,lf l ll,,.,,,
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Jefe del Departamento de Economía DECANO O DIRECTOR: MAE Belinda Flores de

Mendoza. ,,. *''ro*'ot *á;il;- ;;t contratado como.lnstructor M T a part¡r del 27 de

septiembre Oe tszg, tueeo-cf'? or,of"'- pot Hora a partir del 10 de febrero de 1986 - Se

le nombro como Profesor p*'t""1 p'u' qt'-':*:1::" dt 1987' luego como Profesor

Medio Tiempo u pt't¡' oi ór Je octubre de 1990 y como Profesor Auxil¡ar a partir de

diciembre de 1999 - 
" "i'*i 

a"' in"nciado JAIME Jo-SE SALINAS sARAvlA' es avalada

oor la MAE setinoa rtore; ;;i""¿""' Decana de la-tacultad de ciencias Económicas'

Administrativas y ContaOtes 
' 

o"l t't'oi Luis Alberto Guifarro' Jefe del Departamento de

Economía. ,,,. *,.o""ólááii ;L';il;Átii cot'¡sflo uNrVERSrrARro: Por todo lo

anterior y hab¡endo "ui'udo 
tu documentación correspondiente la Secretaria Eiecutiva de

Desarrollo de personat ] 
'lo' - 

Hotor.uUftt Miembros del Consejo Universltario'

RECOMIENDA: tv' nutorizar"per-mi'o tin-eot" d:-:Y:.ll: del 20 de enero de 2017 al 20 de

enerodezoraali¡cenlla';JAIME;osEsALlNAsSARAV|A'ProfesorAuxiliardel
Departamento ¿e Etono-m-il- depenoiente de la- Facultad de Ciencias Económicas'

Adminlstrativas v c"ntuurá'"i"'-J*0" " tttS: :":i':: 
de alto nivel en la Secretaría de

Estado en los Despachos Ot'i-'O||l"t'u" Generál del Gobierno' en el área de Planificación

del Desarrollo Territorial i t"" ""nt 
vinculacióx^con organismos internacionales v'

FUNDAMENTO5 DE DERE¿HO: Sirve de fundamento a este permiso sin goce de sueldo el

Artículo 177 literat b), ¿.iiri;*i" ¿"irocente un¡vefsitario. LUGAR Y tEcHA: Teguci8alpa'

M.D.c. 22 de febrero 
'" 

;;;:j;; 't' 
jot'*ro RUlz BoNILLA' SECRETARIA EJEcurlvA

DE DESARROLLO DE PERSONAI,

La presidencia somet¡ó a d¡scusión el presente punto. suficientemente discut¡do se aprobó con

45 votos a favor Y 0 en contra'

En consecuencia eI Consejo Un¡vers¡tario adoptó el siguiente Acuerdo:

'ACUERDO No' CU-O-026-02-2017' ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la solicitud de

prórrogadept.ti'o-In-e;J-dJs'eiooaptrtlroel20deenerode2olTal30deenero
de 2018, tl LIcEN¿l;;;lÁi'" .¡os' sALlNAs sARAvlA' Profesor Auxiliar del

Departamento o" ltJ""t'' Jtpendiente de la Facultad de Ciencias Económicas'

Adm¡nistrativas , t"*i]t'' O'it ocupar un.c¿rgo técnico de alto nivel en la Secretaría

de Estado en los Despachos de Coordinación General del Gob¡erno' 
-en ^t]^1::'" 

O"

planificación aer oesarrotto Territorial y con una alta vinculación con organrsmos

internacionales 'ñü'u'ó' 
El presente Acuerdo es de ejecuc¡ón ¡nmed¡ata'

COMUNIQUESE. (F Y S) BETINDA FLORES DE MENDOZA' SECRETARIA CONSEJO

UNIVERSITARIO."

bI DICÍAMEN N.012-2017 SOLICITUD DE PRORROGA DE PERMISO sIN GOCE DE SUELDO A

FAvoR DEL MÁsrER u'iio'ió ot'o^'i VELA:1Y11 Profesor ritular lr' centro

universitario Regionar der r,i"lii,á^1i." rcrRLA). PERt-oDo Y DuRAcloN DEL PERMlso:

02 de marzo de 2017 al o'z d;;';;;;;óli ¡¡rslrumeolAro: MásterJosé Angel Banegas

zelaya, Jefe a.r otpul.turn"'nil";;;;";;t;'¿; "es-etal 
(cuRLA) DEcANo o DlREcroR:

Licenciada Jean o,Dell *,r.rr, ,'r..i"ra del cuiLA ll' HlsroRlAL LABoRAL: - Fue

nombrado como profesor fi;?t, ,;';;;;;,|. o.r óo o" febrero de 2013' - La sol¡citud del

Má ste r G usrAvo *vanes üinsÑ F, ; ::tt"l";]:.:'",T: il 11:;:*lf :1

§fG8¡ItitA
colrstJ0 utrv¡rstrl ¡l

#:ff 'r:1il1l"r^X¡'r;H'ffi i*iffi ;,;:lulur."r'derDepartamentode
producción vesetar. rrr' n¡corvrl*áiáoti: ;ói:::?:: ::)::f":[i',:-ii'§::;:$
lJ::,ff:l,::i"":f il:.ffi";';il;¿o-iu'ao.,,"ntación ,correspondiente 

ra secreta

Ejecutiva de Desarrollo a" ou"ontr"' t':::;:':::.y:tll:::,,d::ffffi"'11:ij:1:Ti
ifü',ütffi f:XX:ji:,:: firu;,:';..;,';'i" c"'" 9"-:Y:§' 

der 02 de ma rzo de :

ar 02 de marzo de 2018 ar 
'"i5,- 

é'lio'ó1!yit::,'.t::::YiÍ;lHlllJ ]lJlill
f.ii,ü#l1'ii"";,';",::JJi;;;.''-á"p*ai"n'" aer 

!e1t11 
universitario Resionar=

Litoral Atlántico (cuRLA), ," ;:;t;;;'ton sus estudios de Doctorado en Genétlca

"fa elucacíótt es faytímera necesilal le At R'ePúbtica"
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seslón Ordl¡lo ,o

acto No. cu -0.002-0 2- 2017

24 de Febrcro de 2077

Melhoramento de Plantas. (Melhoramento Genét¡co de Plantas de lmportancia na Regiao)

en la un¡versidade Federal de Lavras en la ciudad de Brasil. lv. FUNDAMENTOS DE

DERECHO: Sirve de fundamento a este permiso sin goce de sueldo el Artículo 177 literal c),

del Estatuto del Docente un¡versitario. LUGAR Y FECHA: TeSuc¡galpa, M.D,C. 22 de febrero

de 2017. (F y S) Msc' JACINTA RUlz BoNILLA, SECRETARIA EJECUTIVA DE DESARRoLLo DE

PERSONAL.

La Presidencia sometió a discusión el presente punto. Suf¡c¡entemente discutido' Se aprobó con

45 votos a favor y 0 en contra.

En consecuenc¡a el Consejo Univers¡tario adoptó el s¡Euiente Acuerdo:

"AcUERDoNo.CU-O-027-02-2O17.ACUERDA:PRIMERO:Aprobarlasolicitudde
prórroga de permiso sln goce de sueldo a partir del 02 de marzo de 2077 al 02 de marzo

de 2018 al MASTER GUSTAVO ALVARES VETASQUEZ, Profesor Titular ll del

Departamento de producción Vegetal dependiente del Centro Univers¡tario Reg¡onal del

L¡toral Atlántico (cuRLA), para continuar con sus estud¡os de Doctorado en Genética e

Melhoramento de Plantas. (Melhoramento Genético de Plantas de lmportancia na

Regiao) en la universidade Federal de Lavras en la ciudad de Brasil. SEGUNDO: El

presente Acuerdo es de e.jecución inmed¡ata. CoMUNíQUESE. (F Y S) BELINDA FTORES

DE MENDOZA, SECRETARIA CONSEJO UNIVERSITARIO."

c) D|CTAMEN N.014-2017 PERM¡SO SIN GOCE DE SUELDO PARA REALIZAR ESTUDIOS DE

SUB.ESPECIALIDAD EN ANGIOTOGIA Y CIRUGIA VASCULAR PERIFERECA EN ET HOSPITAL

GENERAL DE MEXICO. Profesor Titular ll M.T. Departamento de cirugía. PERloDo DE

DURACION DEL PERMISO| 01 de marzo de 2017 al 1'de marzo de 2018. JEFE INMEDIATO:

Dr. Carlos H, Díaz,.Jefe del Departamento de Cirugía. DECANO O DIRECTOR: Dr. Marco Tulio

Medina, Decano Facultad de ciencias Médicas. ll. HlsToRlAl LAEORAL: - Contratado por

primera vez y en forma temporal como Profesor Titular ll M'T' del 13 de mayo al 20 de

diciembre de 2013. Nuevamente contratado en forma temporal del 22 de enero al 19 de

diciembre de 2014. - contratado como Profesor T¡tular ll M.T. del 22 de enero al 18 de

diciembre de 2015. - 5e amplió en forma temporal la.iornada de trabajo de Profesor Titular

M,T. a Tiempo completo a partir del 22 de enero al 30 de junio de 2015. - Nombrado en

forma definitiva como Profesor T¡tular ll M.T. a partir del 19 de enero de 2016. lll. El Doctor

Martínez Martínez, no ha gozado de permisos en la UNAH. lv. RECOMENDACION At

HONORAELE CONSEJO UNIVERSITARIO: Por todo lo anter¡or y habiendo revisado la

documentación correspondiente la Secretaria Ejecutiva de Desarrollo de Personal a los

Honorables Miembros del consejo universitario, RECOMIENDA: Autorizar permiso sin goce

de sueldo del 01 de marzo de 2017 al L" de marzo de 2018 al Doctor JoRGE ARMANDO

MARTINEZ MARTINEZ, Profesor Titular ll M.T. del Departamento de Cirugía dependiente de

la Facultad de ciencias Méd¡cas, para reallzar subespecialidad en Angiología y ciruSía

Vascular periférica, que realizara en el Hospital General de Méx¡co, D.F. Artículo 177 literal

c), y d), del Estatuto del Docente Universitario (EDU). IUGAR Y FECHA: Tegucigalpa, M D C

22 de febrero de 2oL7 . (F y s) Msc. JACINTA RUIZ BONILIA, SECRETARIA EJECUTIVA DE

DESARROLLO DE PERSONAL.

La Presidenc¡a sometió a discusión el presente punto. Suficientemente discutido' Se aprobó con

45 votos a favor y 0 en contra.

En consecuencia el Consejo Univers¡tar¡o adoptó el sigu¡ente Acuerdo:

"ACUERDO No. CU-O'028-02'2017' ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la

permiso sin goce de sueldo a partir del O1 de marzo de 2017 al 01 de marzo de

DOCTOR JORGE ARMANDO MARÍINEZ MARTINEZ, Profesor Titular ll M'

Departamento de CiruSÍa depend¡ente de la Facultad de Ciencias Méd¡cas, para

subespecialidad en Angiología y Cirugía Vascular Perifér¡ca, que realizara en el

"La elucqcíón es (a. yrímera necesílol le ta It eyúbtica"

§tcntIts lA
co¡sIJ0 ux¡vFlstra[||

Universidad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVEBSITARIA I Tegucigatpa ¡,1.0.c. Honduras C.A. I www.unah.edu.hn



'llnív er s ílad T'tac íona I Aut ón om a le Í{onfur as
ctuDAD uNrvERStrARtA "¡osÉ tRrutonD REYES"

Secretaría Consgo Universitario

Tegucigalpa, NLD.C., Honduras, C.A.

Póg¡no 44 d¿ 46

Sestón Or.llñatld
actd N o.ClJ-O'002'02'2077

24 de Febrcrcde 2017

il"|,""'§:::i:,?::Ül;i.X;;'"i';;;;' p"'o" 
'',. 

goce de suerdo der03 de marzo de

".ta elucacíón es fa yrímera necesílal le fa IleyúOfíca"

D.F. SEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución ¡nmediata'

í 
' 
t)- ,r'-i*ro FLoREs DE MENDoZA' 

'E.RETARIA 
coNsEJo

d) D|CTAMEN N'015-2017 PERMlso slN GocE DE suELDo PARA cuRSAR EL SEGUNDo AÑo DE

ESPECIALIDAD 
" 

O'O'O,ii-ÑOIOEICN' ADONI JOSUE DUARTE PINEDA' PTOfCSOT

Titular l. Departam"nto ¿t C'"nt¡u' tvtorfológicas' PERIODO-DE DURACION DEL PERMISO:02

de enero de 2o!7 al" ot 
""t|."1-t 

ióra l;Fe INMEDIATo: Dr' Jorge Rubén Pineda P¡neda'

lefe del Departam"nto U"-C:'tntü' tvtorfotógicas DECANO O DIRECTOR: Dr' Marco Tullo

Medina, Decano rut'ftuo ¿I ii"ni¡as Médiás ll' HlsToRlat LABORAL: - contratado por

primera vez y en forma t"'üti t""''" Profesor. Titular I T'C' del 10 de iunio al 20 de

diciembre de 2013 - 
'"rnb"il 

t"rn" Profesor Titular IT'C a partir del 22 de enero de 2014'

- La solicitud de permiso t'" t"tt Ot t'"'á" es refrendada por el Doctor Marco Tulio Med¡na'

Decano Facuttad ¿. c¡.n.iuJrvr*iai*i, v "t 
or. Rubén Pineda Pineda, Jefe del Departamento

de ciencias Morfológicas. ,,i. ;l';;; ó*rt" p¡n"¿., no ha gozado de permisos en la UNAH

lv. RECOMENDACIoN AL *á*oÑ" coNsEJO UNIVERSITARIo: Por todo lo anterior v

habiendo revisado la do.r;;;i;.iJ" correspond¡ente ra secretaria EJecutiva de Desarrolro

de Personat a los Honoraotes- rvri".ul.o, del Conse,io Universitar¡o, RECoMIENDA: Autori2ar

permiso sin eo." A" ""ldl"i"i 
ü-¿t "n"- 

ae zorz at 31 de enero de 2018 al Doctor

ADONIE JOSUE ,'o*""-'ttui'Á' Profesor T¡tular l. del Departamento de C¡encias

Morfológicas dependiente o"'niti''tto de Cienc¡as Médicas' para continuar cursando el

segundo año de especiatidal en Anatomía Patológica.en el Hospital Escuela Artículo 177

l¡teral c), y d), del estatuto"iti oot"ntt universitaiio (EDU)' LUGAR Y FECHA: Tegucigalpa'

M.D.C. 22 de febrero a" 
'o'i 

iliL*sc 
'lAclNTA 

RUlz BoNtLLA' SECRETARIA EJECUTIVA DE

DESARROLLO DE PERSONAL.

La presidencia somet¡ó a discus¡ón el presente punto. suficientemente discutido se aprobó con

45 votos a favor Y 0 en contra

Enconsecuenc¡aelconsejoUniversitarioadoptóelsigu¡enteAcuerdo:

'ACUERDo No' cU'O-029-02-2017' AcUERDA: PRIMERO: Aprobar la solicitud de

permiso sin gott Ou *tlJo a partir del 02 de enero de 2017 al 02 de enero de 2018 al

DocToRADoNIEJó;j;Ñin,eplrueo¡,ProfesorTitularldelDepartamentode
ciencias Morfotógi;";;;i;;;; de ta Facultad de ciencias Médicas, para cont¡nuar

cursando.t,ue,noouño'ueespecialidadenAnatomiaPatológicaenelHospitalEscuela.
SEGUNDo: rl p"'"nt"-¡t'"'áo t' ¿" eiecución inmed¡ata corvlutr¡fQuEsE (F Y s)

BELINDA FLORES,'.üi"OóiO, SECRETAdIA CONSEIO UNIVERSITARIO.,,

B:j,::i:ffiil:ilill'lirti",ili" j" f"b,e,o ar25 de mayo de 2012.-Fue nombrado en

rorma der¡nitiva como P,or"sor"i; ;;;;J-ú'iio:l1t 1'^::.'l*'?li";j"illi1'l3
:"j1i::U:]tTffil';ffil io'ó* 

'ouoÑ' 
es avarada por ra MAE Befinda Frores

Mendoza, Decana de ra racurta¿ o?tlen'i'i r-n¿rn¡'u':I:l]"]?l'lf ;:i:titJ"^'r'"ti
Ui?:i:l iir':fi:,:,iil;:lil" 0", *rl-.."nto de E:o.n-?i1? 'Er Lic PAVoN PAV.I

ha sozado de permisos "" ,. ,i'oi'l-l'1' tt:y:::T:T::i:.i;T::1ffI
l'1,t"tÍt1?J-i.l;#i'"4;J'';i";".. ' 

n'úlL"o" revisado ra docrrmentación correspondi![t

la secretaria Eiecut¡va o" o"'i''oio'¿" p""onur 1]:::::::*::"Y;".Y"i"::;:5

General de México,

COMUNfQUESE. (F

UNIVERSITARIO'"

e) DICTAMEN N'016-2017 SOLICITUD DE PERMISO SIN GOCE DE SUELDO A FAVOR DEL

IICENCIAoO *o*''' *'u"u'-'o'ó*-to'O*' Profesor Titular M T Facultad de Ciencias

Económicas, lOm inistrativas I t"t"¡-'tt PERIODO-Y-DURACION DEL PERMISO:03 de marzo

de 2017 al 03 de marzo o"'ñá'-"i' INMEDIATo: MAE Luis Alberto Guifarro' lefe del

Departamento ¿" rtono'iu oiü"ó o o'*tcto*r MAE Bel¡nda Flores de Mendoza ll'

HlsroRrAL LA'oRAL: - Fue contratado por primera en ve,z en forma temporar como Profesor

por Hora de. 22 de aBosto ..'d;;"';'#'i: t::l: ::":::':11";.1y-ii:TLT:::i:

§TC8¡IA¡IA
GOlt§tJ0 u¡,yf is,r¡Rrr

Un¡vers¡dad Nacional Autónoma de Honduras I CIUDAD UNIVERSITARIA I Tegucigalpa M.D.C. Honduras C.A. I www unah'edu'hn



Uníyersílal Stacíonaf Autónoma {e 3{on{uras
ctuDAD uNtvERStrARtA,¡osE tRlt'ltoRD REyES,

Secretaría Conse.io Universitar¡o
***

Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, C.A.

Póg¡no 45 de 46
Sesió¡1 Otdlñorlo
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al 03 de marzo de 2018 al Licenciado MARVIN KEVIN PAVON PAVON, Profesor Aux¡liar M.T.

del Departamento de Economía depend¡ente de la Facultad de Ciencias Económ¡cas,

Adm¡nistrativas y Contables, para ocupar el cargo de alto nivel en el Servicio de

Administración de Rentas (SAR). FUNDAMENTOS DE DERECHO: Sirve de fundamento a este
permiso sin goce de sueldo el Artículo 177 l¡teral b), del Estatuto del Docente Un¡versitario.
LUGAR Y FECHA: Tegucigalpa, M.D.C. 22 de febrero de 20L7. (F y 5) Msc. JACINTA RUlz

BONILLA, SECRETARIA EJECUTIVA DE DESARROTLO DE PERSONAL,

La Presidencia sometió a discusión el presente punto. Suficientemente d¡scut¡do. Se aprobó con

45 votos a favor y 0 en contra.

En consecuencia el consejo Unlversitar¡o adoptó el s¡gu¡ente Acuerdo:

"ACUERDO No. CU-O-030-02-2017. ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la sol¡c¡tud de
permiso s¡n goce de sueldo a partir del 03 de marzo de 201.7 al 03 de marzo de 2018 al

LICENCIADO MARVIN KEVIN PAVON PAVON, Profesor Auxiliar M.T. del Departamento
de Economía dependiente de la Facultad de Ciencias Económ¡cas, Adm¡nistrativas y

Contables, para ocupar el cargo de alto nivel en el Servicio de Administración de Rentas

(SAR),sEGUNDO: El presente Acuerdo es de ejecución inmediata. COMUNIQUESE. (F Y S)

BELINDA FLORES DE MENDOZA, SECRETARIA CONSEJO UNIVERSITARIO."

f) DtcTAMEN N"017-2017 SOLtCtrUD DE PERMISO SIN GOCE DE SUETDO A FAVOR DEt LICENCIADO

MIGUEL ANGET ACOSTA FLORES, Profesor Auxil¡ar. Facultad de Humanidades y Artes. PERIODO Y

DURACION DEt PERMISOT 01 de marzo de 2017 al 01 de marzo de 2018. JEFE INMEDIATO: Lic.

ANA SUYAPA DILWORTH, Jefa de la Escuela de Letras. DECANO O DIRECTOR: Arq, ROSAMALIA

ORDOÑEZ FERRERA, Decana de la Facultad de Humanidades y Artes, ll. HISTORIAL IABoRAL: -

Contratado por pr¡mera vez y en forma temporal del 26 de agosto de 2013 al24 de jul¡o de 2014.
- Contratado en forma temporal como Profesor Auxiliar del 25 de julio al 26 de agosto de 2014,

luego fue contratado en forma temporal nuevamente del 27 de agosto de 2014 al 24 de jullo de

2015. - Contratado en forma temporal del 25 de jul¡o al 16 de septiembre de 2015. - Nombrado

en forma definitiva a part¡r del 17 de septiembre de 2015. - La sol¡citud del Licenciado MIGUEL

ANGET ACOSTA FLoRES, es avalada por la Arq. Rosamalia Ordoñez Ferrera, Decana de la Facultad

de Humanidades y Artes y la L¡cenc¡ada Ana Suyapa Dilworth, Jefa de la Escuela de Letras. lll,
RECOMENOACION AL HONORABLE CONSEJO UNIVERSITARIO: Por todo lo anterior y habiendo
revisado la documentac¡ón correspond¡ente la Secretaria Ejecut¡va de Desarrollo de Personal a los

Honorables M¡embros del Consejo Un¡versitario, RECOMIENDA: lV. Autorizar perm¡so s¡n goce de

sueldo del 1' de marzo de 20L7 al 1" de marzo de 2018 al Licenciado MIGUEt ANGEL ACOSTA

FLORES, Profesor Aux¡liar de la Escuela de Letras dependiente de la Facultad de Humanidades y

Artes, para real¡zar estud¡os de Maestría en "L¡teraturas Hispán¡cas" en la Univers¡dad de

Concepción en Ch¡le. V. FUNDAMENTOS DE DERECHO: Sirve de fundamento a este permiso sin

goce de sueldo el Artículo 177 literal c), del Estatuto del Docente Un¡versitario. LUGAR Y FECHA:

Tegucigalpa, M,0,C.22 de febrero de 2017. (F y S) Msc. JACINTA RUIZ BONILLA, SECRETARIA

EJECUTIVA DE DESARROLLO DE PERSONAL.

La Pres¡denc¡a somet¡ó a discusión el presente punto. Sufic¡entemente discut¡do.5e aprobó con

45 votos a favor y 0 en contra,

En consecuencia el Consejo Univers¡tar¡o adoptó el s¡guiente Acuerdo:

"ACUERDO No. CU-O-031-02-2017. ACUERDA: PRIMERO: Aprobar la solicitud de
permiso sin goce de sueldo a part¡r del 01 de marzo de 2017 al 01 de marzo de 2018
LICENCIADO MIGUEL ANGEL ACOSTA FLORES Profesor Auxiliar de la Escuela de

dependiente de la Facultad de Humanidades y Artes, para real¡zar estud¡os de Ma
en "Literaturas Hispánicas" en la Un¡vers¡dad de Concepción en Chlle. SEGUNDO
presente Acuerdo es de ejecución inmediata. coMUNfQUEsE. (F Y s) BELINDA FtO
DE MENOOZA, SECRETARIA CONSEJO UNIVERSITARIO."

"La educacíón es fa yrímera necesila[ le ta 1<eyú6tica"

sfcSt TABtn
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Satlótt Od¡ndrlo
Acto N o.CU-O-002-02-2077
24 de Febrerc de 2017

PUNTO No.17

PUNTOS VARIOS

La Secretar¡a Msc. Bel¡nda FlOreS de Mendoza, manifestó: "Los puntos varios fueron agotados'

porqu" tr"ron incorporados todos los puntos a la agenda principal de esta ses¡ón "

Msc. Julieta Castellanos, concluyó: "Se cierra la ses¡ón cuando son las

y ocho minutos del mediodía, que tengan buen viaie y feliz fin de

PUNTO No. 12

CIERRE DE SESIÓN

Finalmente la Presidenta

doce horas con treinta

semana."

La pres¡denc¡a cerró la sesión a las 12:38(hrs) del mediodía de hoy viernes 24 de febrero de 2017'

§tcittrrtr
G0ltsfJ0 u¡tyFi§r't¡ll

"La elucación es la yrímera necesílal le ta Leyú6tíca"

JULIETA CASTELLANOS RUIZ
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